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Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 Jta .. 
Madrid. trimestre. • • • • 16 -
Provincias y posesiones, ídem. 17.50 -
América y Portugal, ídem. • zo -
Otros países. ídem • • • • 40 -
Número suelto. corriente. • 1.50 -

Número suelto. atra"ado. z.50 pe .. "ta<l. 

De .. ehta eh la Terceaa Iftunicipal , 

" 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. E.NTRES UELO 

·La correspon,lencia se dirigirá al i1ustri",in.o 

""ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ ID ~ un aml~n o ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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en primcra convocatoria el día 28 de mayo de 1952. 

ALCILUíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decrcto ele la misma. ' 

SEC IIETARÍA: Convocatorias para proveer diversas plazas de Matro­
nas supernumerarias y de Practicantes numerarios y supernume­
rarios de la Beneficencia Municipal. - Subastas para contratar 
distintas obras en los sitios que sc indican.-Subastas y concursos 
pendientes de celebración.-·Concursos para contratar las obras de 
abastecimicllto de aguas al Cementerio de Nuestra Señora de la 
.\ll11udena, y para el arriendo y explotación del quiosco situado 
(' 11 las inmediaciones de la puerta del Pacífico.-Concursos-subas­
las para contratar las obras de reforma y reparación en el grupo 
escolar municipal San Eugenio y San Isidro, y para las obras 
(le infraestructura elel trozo octavo del ferrocarril suburbano. 
Anuncios autorizando la admisión de declaraciones juradas; refe­
rcntes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la finca 
que se señala en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
I ~elificación fo rzosa. 

EL SANEAMIENTO Y LA URBANT7AClÓN DE, LOS SLl B11RBlOS DE }'fADRID. 

E L PUíNCIPE REGENTE DEL IlLlK y EL . \YUNTA~nENTO IJE MAIJHIIJ. 

NOTAS TNFO!!l\[ATJVAS del mes de mayo. 

J)TSPOSIClOXES OFICIAl.ES: Reseíia ele las de interés l11unicipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. losé Moreno Torres 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asi~tjeron los Teniellte~ 
de Alcalde señores Alonso de Celis Gistau Mazzantini 
i\lIuñoz Calero, Gutiérrez del Castillo .'Torres Garrido Prj~ 
1110 ele Rivera Coba ele Guzmán, 'Soler Díaz-GuiJarro, 
Parrilla Candel, üri ve l\fartín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
ele la mañana, y fué aprobada el acta ele la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se elió cuenta de ün elecreto de la Alcaldía Pcesiclencia 
proponienclo la inclusión en el Registro Público ele Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 

de la calle de Serrano, con vllelta a la de Jorge Juan. 3. 
y a propuesta ele la Presidencia, se acordó que dicho 

decreto continúe sobre la mesa. 

D.E NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 n definitiva a Termac (So-
ciedad anónima), En 'uctora, con la baja del 
9,50 por 100 en los ~ 1 remate de la subasta 
de las obras de pavo d~ calle de Belmonte del 
Tajo, celebl~ada sin ~ lJ C mación alguna el día 
16 del comente. ~.;<;>t' ~ :r 
. 2.° Adjudicar ~léfl'íq¡b."v ~ D. Francisco Pastor 

Peris, con la baja d fttI1b en los precios tipos, el 
remate de la subasta de s de renovación del pavi-
mento ele la calle de Irún, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 10 del corriente. 

3. o Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
:\Iunicipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
ele las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y ele las cuentas independientes ele los mismos, 
correspondiente al mes de abril último. 

Hacienda 

4. 0 Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una i'u]¡­
vención . a la Comunidad de Clarisas de N uestra Señora 
ele Constantinopla, de Carabanchel Bajo. 

5. 0 Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, con cargo a 
la partida 492 del vigente presupuesto. para conceder una 
subvención al Patronato de Enfermos de la calle de J oa­
c¡uín (;arcía Morato, 11. 

6.0 Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 494 del vigente presupuesto, para conceder tina 
subve1lción a la Acción Católica de Sordomudos. 

7 y Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la . 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Centro de Obreros y Obreras de San Isidro. 

8.0 Aprobar un gasto ele 56.000 pesetas, con cargo a la 
particla presupuestaria que se indica en el anterior, para 
subvencionar a la Casa de Madrid, recientemente fundada 
en Barcelona, con la suma ele 50.000 pesetas como ;¡pur­
tación illicial, y 6.000 pesetas como ayuda anual, (urres­
pondiente al presente ejercicio. 

Ayuntamiento de Madrid



396 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

9.° Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la 
partida pre upuestaria que se indica en los dos anteriorc.>, 
para conceder una subvención a la Congregación de N ues­
tra Señora del Carmen. 

10. Aprobar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo a la 
partiela 718 elel vigente presupuesto, como aportación mu­
nicipal para la celebración ele las fiestas ele San Blas, Pa­
trón de Canillas. 
. 11. Aprobar un gasto ele 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, como 
aportación municipal a las fiestas de San Matías, Patrón 
de Hortaleza. 

12. Aprobar un gasto ele 25.000 pesetas, con cargo a la 
partida 493 el el vigente presupuesto. para subvencionar a 
las diversas Congregaciones y Hermandades que tomalon 
parte en las procesiones de la Semana Santa maelrileña, 
cuya suma habrá de librarse a la Comisión Ejecutiva ofi­
cial, para su distribución entre aquéllas. 

13. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
.capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al jornalero eventual D. Alejandro Peña 
Ortiz, a fin de que pueda · atender a la curación de la 
enfermedad que padece su esposa, doña Juana 1 avarro. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 28.739,27, con cargo a la partida 539 del vigente pre­
supuesto, para las obras de adecentamiento y reparación 
de estufas en el grupo escolar Daoíz y Velarde. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.977,88, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, para obras de reparación en el grupo 
escolar María Guerrero. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.526,53, con Gargo a la partida presupuestaria que se 
inelica en los dos anteriores, para obras de pintura en la 
escuela unitaria de la calle de Jorge Juan, 20. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.013,60, con cargo a la partida 22 elel vigente presu­
puesto, para satisfacer la indemnización por casa~habitación 
a las Maestras doña Josefa Merino Fernánelez y doña Juana 
Cañón :Michelena por lps días que median entre el 10 de 
noviembre y el 5 de dicierilbre de 1950; si bien deberá 
tenerse en cuenta que esta concesión se otorga a título de 
gracia: debiéndose cOI;lUnicar esta advertencia a la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza para que en lo su¿esivo 
se abstenga de proponer pagos de esta naturaleza. 

18. Aprobar un gasto de 21.060 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio equivalente a una anualidad del último 
jornal que disfrutó en activo al Oficial de Forja del Ser­
vicio de Vías y Ohras D. Francisco Rubiños Reigosa, jubi­
lado con más de cuarenta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

19. Aprobar un gasto de 16.128 pesetas, con cargo al 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar al Guarda urbano y rural D. Ramón Fernánclez 
Guindal un premio equivalente a una anualidad del últImo 
jornal que disfrutó en activo, por haberse jubilado con más 
de cuarenta y cinco años de servicios sin nota desfavorahle 
en su expec1iente. 

20. Aprobar un gasto de 6.732 pesetas, con cargo al 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores , 
para satisfacer a D. Vicente Martín de la Torre, Peón 
j abilado de Vías y Obras, un premio equivalente a seis 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, por 
haber prestado servicio más de treinta y cinco años sin 
nota desfavorable en su expediente. 

21. Aprobar un gasto de 21.639,69 pesetas, con cargo 
al capítulo presupuestario que se indica en los tres ante­
riores, para abonar al Inspector de Rentas y Exacciones 
D. Ricardo Gutiérrez del Valle nueve mensualidades del 
último sueldo que disfrutó en activo, por haber sido jubi­
lado con más de cuarenta años de servicios sin nota des­
favorable en su expediente. 

22. Aprobar un gasto de 93.300 pesetas, con cargo al 
capítulo presupuestario que se indica en los cuatro ante­
riores, para abonar una gratificac~ón al personal de las Te­
nencias ele Alcaldía que se relaciona en el expediente y que 
se resume en e! informe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal, en la cuantía que en dicho informe se deter­
mina, por los trabajos de alistamiento y clasificación de los 
mozos de! reemplazo de 1952. 

23. Aprobar el gasto preciso para abonar a doña Ma­
ría Bosch García, viuda del Inspector municipal Veteri­
nario del anexionado Ayuntamiento de Carabanche! Alto, 
la diferencia hasta 3.000 pesetas anuales de la pensión de 
1.400 pesetas que disfruta actualmente, con aplicación al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, la cantidad 
de 1.600 pesetas, correspondiente al ejercicio pasado, y con 
cargo a la partida 3.a del mismo presupuesto lo pertene­
ciente al ej ercicio en curso. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, y el informe de Intervención en el expediente sobre 
aumento de las pensiones proceclentes de los Ayuntamientos 
anexionados, para equipararlas a las que perciben actual­
mente las pensionistas del de la capital, un gasto de pese­
tas 17.303,55, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a las diez pensionistas relacio­
nadas en el expediente, y en la cuantía que se expresa, la 
diferencia en la pensión mínima señalada en el acuerdo 
plenario de 29 de noviembre de 1945, correspondiente al • 
pasado ejercicio; y en cuanto a las diferencias pertenecien­
tes al ejercicio actual, que se saüsfagan con cargo a la par­
tida 3.a del mismo presupuesto. 

25. Disponer que el resto del crédito de 559.308,66 pe­
setas aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 20 de febrero último, y que asciende a la cifra 
de 399.308,66 pesetas, se ahone a los Recaudadores de Ar­
bitrios municipales comprendidos en dicho acuerdo, COI1 

aplicación a la partida 22 del vigente presupuesto. 
26. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para 'conceder 

un donativo a doña Venancia Cabrillo García, viuda del 
que fué Capataz de Parques y Jardines ·D. Benito Miranda 
Cuenca, sin derecho a pensión, cuyo gasto ha de tener 
aplicación al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 272,46 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas elel vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio ele ~i111piezas, procedente de Carabanchel. . 
D . Tomás Osario Griñón, las diferencias de jornal y pagas 
extraordinarias como consecuencia de! reconocimiento del 
qninto cuatrienio, vencido en 24 de septiembre de 1951. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior v Per­
sonal, un gasto de 156,30 pesetas, con cargo al c~pítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar a 
doña Lucía López Navarro, operaria de Limpieza de Casas 
Cúnsistoriales, la parte 'proporcional del plus de carestía 
de vida del primer trimestre ele 1951 y la parte propor­
cional de la n;edia mensualidad extraordinaria del mismo 
trimestre y año, que no le han sido acreditadas. 

29. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 522 pesetas, con cargo al capítulo presu-
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puestario que se indica en los dos anteriores, para abonar 
al operario de Limpiezas, procedente de Chamartín de la 
Rosa, D. Emeterio Prieto Herranz las diferencias de jornal 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento del 'segundo cuatrienio, vencido en 24 de mayo 
ele 1951. . 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 131,75 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a D. Gregario Ramos Díaz, Guarda interino que 

. fué del Servicio de Parques y Jardines, dado de baja, el 
importe de la vacación anual retribuí da, que no disfrutó. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 18,15 pesetas, con cargo al capítulo pre­
supuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Pedro 
V ázquez Sanz la parte proporcional de la mensualidad ex­
traordinaria de Navidad de 1948, que no le fué acreditada. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 121,15 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a doña Dolores Rodríguez Lucas, como viuda del 
que fué operario jubilado del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Cayetano López Piqueras, conjl\ntamente con sus 
cuatro hijos mayores de edad, la parte proporcional de la 
mensl~alidad extraordinaria de Navidad de 1949, que dejó 
devengada y sin percibir el causante. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 437,10 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los seis anteriores, para 
abonar a doña María Luisa Montaner Núñez, como hija 
del que fué operario jubilado del Mataelero D. Luis Mon­
taner Urios, conjuntamente con sus tres hermanos mayores 
ele edad, el importe de veintiséis días de pensión corres­
pondientes al mes de agosto ele 1951. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 387,55 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los siete anteriores , para 
abonar a doña Araceli Fernández Fernández, como viuda 
del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, D. Jorge Ga­
lán Dorado, el importe de ocho días de pensión del mes 
de octubre de 1951 y la media mensualidad extraordinaria 
del mismo mes y año. . 

35. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.882,50 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en los ocho anteriores, para 
abonar al' operario del Servicio de Limpiezas D. Juan Gó­
mez Carmona el importe de las pagas extraordinarias con­
cedidas desde abril de 1950 a julio de 1951, que no le fueron 
acreditadas por estar sujeto a expediente. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, ' un gasto de 600 pesetas para abonar a la Delegación 
municipal del barrio de Barajas los gastos de desplaza­
miento de los empleados desde Canillas a Barajas, cuya 
suma será cargo a la partida 686 del vigente presupuesto. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 32Jl89,69 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para . concecler un 
premio equivalente a nueve mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo a D. Francisco Baztán Vergara, Jefe 
de la Sección de Cultura, por haber prestado más de cua­
renta años de servicios a la Corporación. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 5.689,69 pesetas, según liquidación prac­
ticada por la Intervención, para abonar al que fué Director 
Profesor de la Escuela Industrial de Artes y Oficios, Arte­
sanía, etc., d'e Tetuán de las Victorias, D. Angel Mínguez 
García, jubilado, el importe de la diferencia del haber pasi­
vo y como consecuencia de la diferencia de mensualidades 
extraordinarias de julio de 1948 a octubre de 1951, y la 
correspondiente a las Navidades de este último ejercicio, 
cuya suma será cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 390 pesetas para conceder una gratifica­
ción extraordinaria al personal subalterno con motivo de 
la procesión del Silencio, el día 11 de abril, según relación 
nominal que figura en el expediente y en la cuantía que en 
el mismo se determina, cuya suma será cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno intel"ior y Per­
sonal, un gasto de 425 pesetas, con cargo al capítulo pre­
supuestario que se indica en el anterior, para conceder una 
gratificación extraordinaria al personal subalterno, con mo­
tivo de la festividad de la Semana Santa correspondiente 
al día 10 de abril, según la relación nominal que figura en 
el expediente y en la cuantía que en el mis1110 se determina, 

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.069,42 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Zoila Pa1ancar Sanz, como viuda del que fué [nspector 
jubilado del Cuerpo de Policía Urbana D. Pedro Monte­
agudo Peñaranda, conjuntamente con sus cuatro hijos, si 
fueren mayores de edad, y en caso contrario ostentando su 
representación, el importe de veinte días de haher pasivo 
y la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1951. 

42. Abonar, teniendo en cuenta los respectivos infor­
mes de la Intervención y de la Inspección General de Jos 
Servicios Técnicos, la cantidad de 10 pesetas que en con­
cepto de multa ha sido impuesta al Ayuntamiento por la 
Jefatura de Obras Públicas, cuyo gasto será cargo a la 
partida 26 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 2.150 pesetas, con cargo.' 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para abonar al J uz­
gado comarcal de Canillejas las atenciones de la Junta Co­
marcal de Libertad vigilada correspondientes al ejercicio 
en curso; sin perjuicio de que se eleve al Ministerio de Jus­
ticia la consulta interesada por la Intervención Municipal. 

44. Aprobar un gasto de 170 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
satisfacer el importe de dos libros de registro de entrada y 
salida de documentos suministrados a la Delegación del 
barrio de Fuencarral por D. Salvador Rosás Bayer. 

45. Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
partida 34 del vigente presupuesto, para satisfacer al J uz­
gado municipal de Carabachel Bajo el importe de un libro 
del Registro Civil , Sección de Matrimonios. 

46. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria qut' se indica para el anterior, para 
la adquisición de dos libros del Registro Civil del Juzgado 
municipal del distrito de la Universidad, Sección ele N aci-
mientas y Defunciones. . 

47. Aprobar un gasto de 8.600 pesetas, con cargo a 
la partida 304 del vigente presupuesto, para la adqui ición, 
de la Casa Central E spañola de Aplicaciones Científicas, de 
una centrífuga " V'¡ifug", tipo S. P .. para análisis químicos 
de alimentos en los servicios del T ~ahoratorio Muni ipal. 
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48. Aprobar un gasto de 11.800 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
adquirir de la Casa Central Española de Aplicaciones Cien­
tí ficas una balanza analítica" Cedac", modelo A-8, con sis­
tema de proyección, para el perfeccionamiento de los servi­
cios del Laboratorio Municipal. 

49. Aprobar dos certificaciones, por un importe total 
de 72.744,86 pesetas, que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran unidas a los re 'pectivos expedien­
tes, relacionadas con el abono a los interesados que en cada 
uno de dichos expedientes se determinan, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto e.xtraordinario de Capitalidad. 
de las cantidacles que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. 

50. Conceder a doña Dolores Ballesteros Arra;lz, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado Il) de la 
regla cuarta de la Orclenanza regulaclora, exención de dere­
chos en la licencia de apertura para papelería en la calle de 
Ibiza, 44 moderno, por cesión de su padre y anterior in­
dustrial. 

51. Conceder a D. Doroteo Raposo Muñoz exención 
del pago de derechos por el servicio de ambulancia que le 
fué prestado a un hijo suyo para su traslado al hospital 
del Rey, teniendo en cuenta que, según los oportunos in­
formes, concurren las circunstancias que determina la Or­
denanza reguladora. 

52. Conceder a doña Piedad Guijarro Arribas exen­
ción del pago de derechos por el servicio de ambulancia 
que le fué prestado para su traslado al hospital del Rey, 
teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 5 del corriente. 

53. Conceder al Instituto Homeopático, dependiente 
del Ministerio de la Gobernación, exención del pago de 
derechos por paso de carruajes con relación al instalado en 
la finca de las calles de Eloy .Gonzalo y e1el Cardenal Cis­
neros, teniendo en cuenta lo establecido en la base tercera 
de la Ordenanza reguladora, y desestimar la exención pre­
tendida por la tasa de inspección de calderas, por no existir 
regla en la Ordenanza ni en la vigente ley de Régimen local 
que lo autorice, si bien deberán retirarse los recibos que 
pendan en la Agencia Ejecutiva, y pasarlos nuevamente al 
cobro en período voluntario. 

54. Devolver a D. Jerónimo Onrubia Cuenca la can­
tidad de 29.179,07 pesetas, importe del recibo número 4.399 
por el arbitrio ele plusvalía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 48 de la calle del Ancora; todo 
ello en ejecución ele una sentencia elel Tribunal Provincial 
ele 10 Contenciosoaellllinistrativo. 

55. Conceeler la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto ele consumos y servicios ele lujo con el 
gremio fiscal ele restaurantes económicos de los estableci­
mientos siguientes: caJle de Embajadores, 1, propiedad ele 
doña Carmen Roca, con efectos desde el 1 de octubre 
ele 1950; paseo ele la Chopera, 62, propiedad de D. Euge­
nio V áZCJuez, con efectos desde el 1 de agosto de 1950, y 
plaza de Cascorro, 8, propiedad de doña Joaquina Maroto, 
con efectos desde el 1 de julio de 1950; denegando la baja 
respecto de los estéiblecilllientos de las calles de San Mar­
cos, -J., y Echegaray, 5, por no haber figurado nunca C0mO 
altas en el concierto gremial. 

56. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de peluquerías de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
Illiento de la calle de Gaya, 90, propiedad de D. Jaime Puig 
Barango, con efectos desde elIde enero del corriente año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. . 

57. Conceder la baja en el concierto vigente C011 el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo de la cervecería ele la 

calle de Alcalá, 105, propiedad de D. Eduardo Moreno 
Caballero, integrándose en el de cafés y bares americanos, 
dadas las características de la citada industria, con efectos, 
tanto la baja como el alta, desde el 1 de enero de 1952, 
con la consiguiente rebaja de la cuota que ti énc señalada 
en el de bares y aumento de la cuota que se le fije en el 
ele cafés y bares americanos. 

58. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
Intervención, los siguientes acuerdos, C0l110 consecuencia 
ele la incorporación ele diversos establecimientos de los Mu­
nicipios anexionados de Canillejas, El Pardo, Carabanchel 
Alto, Carabanchel Bajo, Canillas, Vicálvaro, Vallecas y 
Chamartín de la Rosa al concierto vigente con la Junta 
gremial fiscal de ultramarinos, fiambres y comestihles para 
el pago de limpuesto sobre consumos y servicios de lujo : 

Primero. Que cuando la cuota señalada por el gremio 
sea elevada, si la resultante de multiplicar por 130 fuera 
mayor que la cuota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
como definitiva la asignada por esta última dependencia. 

Segundo. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá de 
ser rectificada si la resultante de multiplicarla por 130 es 
menor que la mitad de la propuesta por la Inspección, y 
entonces la cuota definitiva deberá ser el 50 por 100 de la 
asignada por esta última; y 

Tercero. Que los establecimientos que no lleven un 
año tributando por declaración jurada sean excluídos, para 
que cumplan dicho requisito, lo que permitirá después cono­
cer con exactitud las cuotas que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto cada uno. 

59. Adoptar, de conformidad con 10 informado por 
Intervención, los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de la incorporación de diversos establecimientos de los Mu­
nicipios anexionados de Chamartín de la Rosa, Vicálvaro, 
C~nillas, Vallecas y Carabanchel Bajo al concierto vigente 
con el gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo: ' 

Primero. Que cuando la cuota señalada por el gremio 
sea elevada, si la resultante de multiplicar por 130 illera 
mayor que la cuota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
como definitiva la asignada por esta última dependencia. 

Segundo. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá de 
ser rectificada si la resultante de multiplicarla por 130 es 
menor que la mitad de la .propuesta por la Inspección, y 
entonces la cuota definitiva deberá ser el 50 por 100 de la 
asignada por esta última; y 

Tercero. Que los establecimientos que no lleven un 
año tributando por declaración jurada sean excluíclos, para 
que cumplan dicho requisito, lo que permitirá después cono­
cer con exactitud las cuotas que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto cada uno. 

60. Adoptar, de conformidad con 10 informado por 
[ntervención, los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de la incorporación ele diversos establecimientos ele los Mu­
nicipios anexionados ele Aravaca, Chamartín de la Rosa , 
El Pardo, Fuencarral y Vallecas al concierto vigente con 
el gremio fiscal ele restaurantes (de 1.a a 5.a) para el pago 
(~e l impuestu sobre consumos y servicios de lujo: 

Primero. Que cuando la cuota señalada por el gremio 
sea elevada, si la resultante de multiplicar por 130 fuera 
mayor que la cuota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
C01110 definitiva la asignada por esta última dependencia. 

Segundo. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá de 
ser ¡'ectificada si la resultante ele multiplicarla por 130 es 
menor que la mitad de la propuesta por la Inspección, y 
en tonces la cuota definitiva deberá ser el 50 Dar 100 ele la 
asignada por esta última; y -

Tercero. Que los establecimientos que no lleven un 
alÍo tributando !)or declaración jurada sean excluídos, para 
que cumplan dicho requisito, lo que permitirá después cono-
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cer con exactitud la cuotas que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto cada uno. 

ól. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
Intervención, los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de la incorporación de diverso establecimientos de los Mu­
nicipios anexionados de Vallecas, Carabanchel Bajo, Ca­
nillas, Canillejas, Barajas, Hortaleza y Carabanchel Alto 
al concierto vigente con el gremio fiscal ele tabernas para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo: 

Primero. Que cuando la cuota señalada por el gremio 
sea elevada, si la resultante de multiplicar por 130 fuera 
mayor que la cuota fijada por la Inspección, deberá tomarse 
como definitiva la asignada por esta última dependencia. 

Segundo. Cuando la cuota gremial sea baja, habrá de 
ser recti ficada si la resultante de multiplicarla por 130 es 
menor que la mitad de la propuesta por la Inspección, y 
entonces la cuota definitiva deberá ser el 50 por 100 de la 
asignada por esta última; y 

Tercero. Que los establecimientos que no lleven un 
año lributando por declaración jurada sean excluídos, para 
que cumplan dicho requisito, lo que permitirá después cono­
cer COIl exactitud las cuotas que debe satisfacer en lo 
sucesivo por concierto cada uno. 

62. Disponer la incorporación al concierto vigente con 
el gremio fi scal de peluquerías de Madrid para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de treinta y 
cuatro peluquerías de caballero y trece de señora, empla­
zarlas en el Puente de Vallecas, por 8.108 pesetas, y tres 
establecimiento más del pueblo de Vallecas, por 72 pe~etas , 
lo que hace un total anual de 8.180 pesetas, que habrá de 
increlnentar la cifra anual concertada, con efectos todos 
ellos desde el 1 ele enero del corriente año, y debiendo re­
cabarse del gremio los datos necesarios de los estableci­
mientos de la calle de Leon})r González, sin número, y 
particular A, para su clasificación definitiva. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pa vimentación ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Fernán González, entre las del Doce de Octub,'e y Al­
calde Sainz de Baranda, dando el curso reglamentario al 
oportuno expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras ele referencia, remitidas por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, a efectos de -la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332. 354 Y 534 del Estatuto Municipal. 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1931, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fu ndamentos legales se rati fican en la sección segunda del 
decreto ele 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la 
"igente ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de lás fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
ohligados a su reintegro al Erario 11lunicipal , de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 100 por 100 del coste total 
de las obras de aceras en sus dos primeros metros, el 30 
por 100 ele las de su exceso, el 30 por 100 de las de pavi­
mento y el 50 por 100 de las de tuherías y bocas de riego, 
incrementados con el recargo previsto ell la Ordenanza, 
en el presu]>uc to ordinario de Ingresos y en el acuerdo 
adoptado por la Comisión l\lunicipal Permanente en 22 ele 
marzo de 1950. al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo seg11ndo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo. de conformidad con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas: y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución .de cuotas forll1ula-

das por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo" a 
los referidos lwrcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este 'acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Mantuano, dando el curso reglamentario al oportuno 
expediente: 

Primero. A probar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones ele las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pucción General de los Servicios Técnicos, a efectos de la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1941, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 194ó ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la 
vigente ley de Régimen local de,16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de Slcuerdo 
con los citados preceptos, sea del 100 por 100 del coste 
total de las obras de aceras, el 30 por 100 de las de pavi­
mento y el 50 por 100 de las de tuberías, bocas de riego y 
absorbecleros, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de Ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, de conformidad con la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formula­
elas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
ele contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de La Coruña, tramos comprendidos entre las ele Bravo 
1\1 millo y Asunción Casten y esta última y la de Lérida, 
dando el curso reglamentario al oportuno expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras ele referencia, remitidas por la I ns­
pección General de los Servicios Técnicos, a efectos de la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal. 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 2S de enero de 194ó ordenador provisional de 
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las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C0l110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 100 por 100 del coste total 
de las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo, 
el 30 por 100 de las de su exceso e igual porcentaje para 
las de pavimento, incrementados con el recargo previsto en 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de Ingresos 
y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 ele marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, de conformidad con la longitud 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la apEcación de las citadas 
contrihuciones especiales y distribución de cuotas formula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones COI1. arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

66. Adoptar los siglti'entes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Atocha, entre las plazas de Jacinto Benavente, Antón 
Martín y Matute, dando el curso reglamentario al oportuno 
expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General ele los Servicios Técnicos, a efectos de la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 Y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ej ecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de' 
las Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la 
vigente ley de Régimen local d.e 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 100 por 100 del coste total 
de las obras de aceras en sus dos primeros metros, el 30 
por 100 de las de su exceso e igual porcentaje para las de 
pavimentación, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de Ingresos y en 
el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo segundo de la base 41, alu­
dida en dicho acuerdo, de conformidad con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional , hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 

este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Linares, dando e! curso reglamentario al oportuno ex­
pediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General ele los Servicios Técnicos, a efectos de la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 Y 534 de! Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 30 por 100 del coste total 
de las obras de calzada y el 100 por 100 para las de aceras, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
e! presupuesto ordinario de Ingresos y en e! acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en e! 
párrafo segundo de la base 41 , aludida en dicho acuerdo, 
de conformidad con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formula­
das por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se fOt'1mt­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos para la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación ejecutadas por el Ayuntamientq en la calle 
de! Henares (Colonia de El Viso), dando el curso regla­
mentario al oportuno expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras de referencia, remitidas por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, a efectos ele la 
aplicación de las contribuciones especiales determinadas en 
los artículos 316, 332, 354 Y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
ele 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda de! 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley ele Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de acuerdo 
con los citados preceptos, sea del 30 por 100 del coste total 
de las obras de calzada y el 100 por 100 para las de aceras, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
e! presupuesto ordinario de Ingresos y en el acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se. le dará la aplicación determinada en el 

I 
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párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
de conformidad con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas formula­
das por ' la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
ele satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas en el momento de adoptarse 
este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los interesados, cuya aprobación se otorga con ca­
rácter provisional, hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo, y que por tal circunstancia obtenga su firmeza 
este acuerdo, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por 
aquéllos en un solo plazo. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del escrito promovido por doña Natividad Pacios Fer­
nández solicitando devolución de cantidad por contribucio­
nes especiales correspondientes a la finca número 3 de la 
calle de Treviño: 

Primero. Declarar exenta del pago de contribuciones 
especiales por las obras de renovación del pavimento y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de referen­
cia frente a la finca de que se trata, propiedad de la señora 
reclamante, por venir satisfaciendo dicho il1111t~eble el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribqción urbana, y coinci­
dir las circunstancias legales previstas a tal fin en la Orde­
nanza correspondiente; y 

Segundo. Devolver a la interesada, o persona que 
legalmente le represente, la suma de 3.729,70 pesetas satis­
fec ha por aquélla mediante recibo número 489; debiéndose 
tener en cuenta por la Intervención y demás Servicios eco­
nómicos lo previsto en la regla sexta, apartado e). ele la 
Ordenanza reguladora, por cuanto las obras han sido eje­
cutadas con cargo al presupuesto vigente, y el ingreso de! 
4 por 100 del recargo aludido que satisface e! inmut'ble, 
en cuya virtud se le concede exención de pago, tiene su 
efectividad en el presupuesto especial del Ensanche. 

Fomento 

70. Autorizar, teniendo en cuenta los favorables in for­
mes de la Inspección General de los Servicios Técni\:os 
)' del Servicio Contencioso, la revisión de precios solicitada 
por D. Luis Sánchez López. adjudicatario de las obras de 
reforma y pintura de la Tenencia de Alcaldía de la Sexta 
Zona, y que el importe de dicha revisión, que asciende 
a la suma de 3.296,43 pesetas, sin incluir el 4 por 100 del 
fondo de -indemnizaciones, con el que habrá de ser incre­
mentado, sea cargo a la partida 29 del vigente presupuesto. 

71. Autorizar, en virtud de! escrito promovido por el 
Director de! Instituto Nacional de Previsión, y teniendo en 
cuenta e! favorahle informe de la Dirección de Vías PÚ­
blicas, la construcción de una acera provisional de un metro 
ele. ancho, de cemento continuo sobre firme de hormig-ón 
frente al edificio propiedad de dicha Corporación sit~ ' el; 
e! número 209 de la calle de Embajadores, cuyo coste. de 
3.000 pesetas aproximadamente, será cargo a la partida 672 
del vigente presupuesto. 

72. N o mostrarse parte, ele conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria Ascarza 
contra el acuerdo municipal recaído en e! expediente rOll­
tradictorio de ruina de la finca número 8 de la calle del Río. 

LICENCIAS DE OBRAS 

73 a 122. Conceder licencia a los señores que a ron­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 

los sitios que se indican , siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ele la Vivienda para que emita e! informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique l'a oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Feliciano Barrera, para obras de ampliación en la 
finca sin número de la calle de Vinuesa, con vuelta a la de 
la Industria, 37. 

A D. Julio Gutiérrez, para construir una casa en la 
calle ele San Diego, 96. 

A D. Aure1iano Delgado, para obras de ampliación en 
la finca número 44 de la calle de los Requenas . . 

A D. Manuel Manzano, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Rufino González, 8. 

A D. José Alonso, para obras de ampliación y reforma 
. en una finca sin número de la calle de Ramón y Caja!. 

A D. Pabl o Díez, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 22 de la calle de la Paloma. 

A D. Manuel López, para construir una nave en la calle 
de Pedro Díez, sin número. 

A D. Manuel Rojo, para construir una casa en la calle 
de Nicolás Usera, 63. 

. A D. Felipe Barahona, para construir una casa en la 
calle de Navarra, 14. 

A D. José de Castro, para construir una casa en la calle 
ele Manuel Lamela, sin número. 

A doña Carmen Barón, para construir una casa en la 
calle Nueva, sin número (Carabanchel Alto) . 

A D. Francisco Cabrera, para construir una casa en 
la ca'¡le de Moreno Arteaga, 3. 

A doña Angela Fuentes, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Martínez. 

A D. Manuel Campos, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Lérida, 66. 

A D. José Fernández Roldán, para construir una casa 
en el camino viejo de Leganés, sin número. . 

A D. Ange! López, para construir una casa en la calle 
de Tosé Picón, 15. 

A D. Emilio Hermosa, para obras de ampliación de 
una nave y reforma en la finca número 134 de la calle elel 
General Ricardos. 

A doña Pilar Fernández, para construir una casa en la 
calle de! General Ricardos, 45. 

A doña Camila Pascual, para construir una casa en la 
c~lle ele Germán Pérez Carrasco, SO. 

A D. Benito Fernández, para obras de ampliación en 
\lna finca sin número de la calle de Fausto Domingo, con 
vuelta a la de Valladolid. 

A D. Pedro Portillo, para construir una casa en la calle 
de Francisco Paino, sin número. 

A D. Isieloro Oliva, para obras de ampliación en la 
finca número 48 de la calle de! Cardenal Mendoza. 

A D. Joaquín Hoyos. para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 27 de la calle de Báscones. 

. A D. Domingo Castro, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de \ "icente Caballero. 

A D. Pedro Arcones, para construir una casa en la ralJe 
del Toboso, con vuelta a la avenida Nueva. 

A doña Salvadora Cahalleira, para construir una rasa 
en la calle de San Francisco, sin número. 

A D. José Díaz López, para construir una casa en la 
calle de Ramón 'Serrano, 30. 

A D. Carlos Mohino, para construir una casa en el 
P olígono número 3, finca número 78. 

A D. Antonio Fraile, para obras de ampliación en la 
finca número 65 de la carretera de Aragón. 

A D. Carlos Mohino, para constrnir un gallinero en la 
finca número 78 del Polígono número 3. 
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A las RR. MM. Concepcionistas de la Enseñanza, para 
obras de ampliación en la finca número 4 de la calle del 
Tutor. 

A D. Luis G. Cierco, para construir una casa en la calle 
de Pablo Vidal, 4. 

A D. Santiago Marina, para obtas de reconstrucción 
en la finca número 31 ele la calle de Paulina Odiaga. 

A D. Juan Jurado Redondo, para obras de ampliación 
en la finca número 9 ele la calle de Miguel Palacios. 

A D. Juan García, para obras ele ampliación en la finca 
número 19 ele la calle ele Martínez ele la Riva. 

A Constructora General Española, para construir un 
garaj e en la calle elel General Ricarelos, 97. 

A D. Juan José Beelia, para construir una casa en la 
calle ele la Infanta María Teresa, con vuelta a la ele la 
Fuente elel Saz. 

A doña Juana Rosique, para construir tres casas en la 
calle ele Isabel Méndez, 24, 26 Y 28. 

A D. Roberto Fernández, para construir una casa en 
la calle de Fereluz, 15. 

A D. Félix Villano, para obras ele ampliación en la 
finca número 8 ele la calle ele los Fundadores. 

A D. Anatolio Casaelo, para obras de ampliación en la 
finca número 16 de la calle de BarraIón. 

A D. Angel Dueña Batanero, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 8 de la calle de Don Ramón 
(V allecas). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
en la aveniela ele Menéndez Pelayo (barrio elel Niño Jesús), 
segundo bloque, casa número 3. 

A D. Francisco Sánchez Fruto y a D. Ramón Gutié­
rrez de Terán, para construir un garaje, en la calle de Isaac 
Peral, 40. 

A D. Manuel Vázquez Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 45 del paseo de la Chopera. 

A D. Jacinto Esteban, para obras ele ampliación ('11 la 
finca número 4 de la calle del Teniente Coronel N oreña. 
. A la fábrica de loza ele San Clauelio, para obras ele re­
forma en la finca número 69 ele la calle ele GaLileo. 

A la Sociedad mercantil anónima Sol, Empresa COIlS­

tructora, para la construcción del Mercado de Carabanchel 
Bajo, barriada de Mataderos. 

Comisión de Ensanche 

123. Aprobar, visto el favorable informe ele Interven­
ción, la cuenta justificada rendida por el Jefe ele I nI cr­
vención del Ensanche eJel libramiento de 1.500 pesetas para 
material de oficina eJu rante el primer tri mestre elel año en 
curso, cuya cantidad será cargo a la partida 32 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIO:-<ES 

124 a 161. Conceder licencia a los señores que a conti ­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de con­
formidad con el de la Sección, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios rlue se indican: 

A D. Manuel González Cañadas, para taller de cerra­
jero herrero, con soldadura autógena, como ampliación, en 
la calle de Jorge Juan, 12, con entrada por el callejón de 
Puigcerdá. 

A D. Juan Alvaro Sanz, para vaquería con diez reses 
en la calle de Elllilia Avila, sin número (Campamentó); 
con la prescripción de que esta concesión quedará nula y 
sin ningún valor ni efecto si cuando se instalen en la calle 

los servicios de agua y alcantarillado no se realiza la aco­
metida correspondiente. 

A Ricardo Medem y Compañía (S. A.), para garaje, 
con un electromotor para el accionamiento de un compre­
sor, en la calle de los Hermanos Miralles, 49. 

A D. José Mugas Capilla, para bar con cafetera dp 
presión en la calle del General Oráa, 59. 

A D, Félix Herrero García, para depósito cerrado de 
maderas del establecimiento principal (calle de los Carba­
jales, 1) en la de Ercilla, con vuelta a dicha calle. 

A D. Angel Tor.res Sánchez, para fábrica de abarcas 
ele goma, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Azcona, 31. 

A D. Felipe Fernández Fernánelez, para instalar un 
electromotor y un alternaeJor, para el accionamienvJ df' un 
grupo electrógeno provisional, en el lahoratorio farmacéu­
tico sito en la calle de Francisco Santos, 1 S. 

A D. José Fernández Martín, para garaje, con l1Jl elec­
tromotor para el accionamiento de un compresor de aire, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 57. 

A D. Higinio Cepeda Gallego, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Palos de Moguer, 23 . 

A D. Genovevo García Alamo, para fábrica ele aguar­
dientes compuestos y licores en frío, por adición de esen­
cias con almacenamiento máximo' de 300 litros de alcohol 
en envases' metálicos, en la calle del Gobernador, 16; ha­
biéndose estimado infundadas las reclamaciones presentadas. 

A Compañía WestinghoLlse de Frenos y Señales (So­
ciedad allónima), para fábrica de aparatos de señales, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Antonio López, 
número 240. 

A D. Ricardo Sierra Cortina, para taberna bar con 
cafetera de presión, como cambio ele nombre, en la calle de 
Jorge Juan, 87, con vuelta a la ele F ernán González 

A D. Juan Maiías Silgaclo, para taller eJe carpintería 
mecánica, con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción. en la calle , de J ulián Rabaneelo, 4. 

A D. BIas PindaeJo Sánchez, J)ara taller de tintorería, 
con una caldera de vapor y un el~ctro1T1otor para ("1 acci o­
namiento ele una centrifugadora, C01110 cambio de nombre, 
en la calle ele Oñate, S. 

A D. Santiago Ruiz Fernández. para establo con winte 
reses y despacho de leche, C01110 cambio ele nombre, en la 
callp ele la Constancia, 38: con la prescripción a que hace 
referencia el acuerdo !11unicipal de 3 de octubre ele 1939 . 

A D. Enrique Alcaraz Martínez, ljara I=ompraventa y 
manipulado de papel , con un electromotor para el acciona­
miento de ulla guillotina, en la calle de los Carb?-jales. 11. 

A D. Miguel Ardid Gimeno, para taller de confección 
de géneros ele punto, con varios elementos ele trabajo, en 
la calle ele Don Ramón ele la Cruz, 96. 

A D. Jo é Pérez Iglesias, para fábrica ele hebidas ga­
seosas )' agua ele seltz, con venta ele hielo y varios elemen­
tos eJe trabajo, como al1lpliación de sidras por mayor, en 
el pasaje de \ Talc1ecilla, S, teniendo en cuenta que se han 
subsanado las deficiencias que elieron lugar a las reclama­
ciones presentadas. 

A D. l\<1alluel Machío Flores, para taller ele electrici sta. 
con varios elementos ele trabajo, en la calle ele Galileo, 34. 

A doña Luisa Tuesta Pleguezuelos, para instalar tUl 

electromotor ell el taller de carpintería mecánica ele la 
calle ele Azcona, 1 S, teniendo en cuenta que han sido corre-
gidas las deficiencias anunciadas. . 

A D. Rail11undo Martín García, para taller eJe repara­
ción de aparatos ele radio, con varios elementos ele trabajo , 
en la calle de Hartzenbusch, S. 

A La Asturiana de Madrid (S. A.), para fábrica de 
hielo arti licial, con varios elementos de trabajo, en la ralle 
de Galileo, 25. 
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A D. Andrés Rifón Martínez, pará taller de tintorería 
)' quitamanchas, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Joaquín María López, 10. . 

A D. Antonio López Vega, para venta de hielo en la 
calle de Barbieri, 13. 

A D. Luis Rodríguez Rodríguez-Quevedo, para oficina 
y sala de muestras en la costanilla de los Angeles, 16. 

A doña Modesta López Pantoja, para despacho de car­
hones, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
de Leyva, 20. 

A D. Francisco Blanco Feito, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Urquiola, 28. 

A D. Antonino Martín de BIas, para vaquería con 
veintiocho reses, como renovación, en la carretera de To­
ledo, 58; haciéndose constar que esta licencia es provisional 
y sujeta ' a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 1 de 
diciembre de 1950 sobre funcionamiento de esta clase de 
industrias. 

A D. Germán Rodríguez Martínez, para fábrica de 
jabones, como reapertura, en la calle de Hachero, 26 (Puen­
te de V allecas). 

A doña Felisa Astudillo Collado, para taller mecánico, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de Ardemáns, 
número 71. 

A D. Florentino Conde Pérez, para taller de vaciado 
de cuchillería, con un electromotor para el accionamiento 
de un mollejón y un banco de vaciado de cuatro piedras, 
en el :YIercado de Antón Martín, cajón número 110. 

A D. Manuel Menéndez Martínez, para fábrica de estu­
ches, con varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la plaza del Conde de Miranda, 1. 

A D. José Manue! Lizasoáin, para almacén de colonia­
les por mayor y tostadero de café, con varios elementos de 
trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle 
de Sebastián Elcano, 3. 

A doña Teresa H uguet Menarques, para taller de tor­
nero 'en madera, con varios elementos de trabajq, en la 
calle de Jerónimo de Quintana, 6. 

A D. Francisco Cruz Ramos, para taller de soldadura 
autógena, con un generador de acetileno, en la cal,le de Jaén, 
número 54. 

A F. O. P. I. C. (S, A.), para taller mecánico de pre­
cisión, con varios elementos de trabajo, en la calle del 
General Oráa, 9; habiéndose estimado infundadas las re­
clamaciones presentadas. 

A doña Isabel Heras Ramos, para carbonería, por cadu­
cidad de la concedida por 'e! anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas en 7 de agosto de 1950, en la calle de Hachero, 
números 3 y 5. . 

A D . Eufemio Casillas Díaz, para establo con cinco re­
ses en la calle de Antoñita Jiménez, 11; con la prescripción 
a que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de agosto 
de 1939. . 

DENEGACIONES 

162. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano 
González del Pie para establo con dos plazas en la calle 
de Anguita, 5 (Barajas), teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Edificaciones privadas, el local no 
reúne las condiciones necesarias para el fin a que se destina. 

163. Denegar la licencia solicitada por D. Hilario Gar­
cía Delgado para restaurante bar con cafetera de presión 
en la calle de Jardines, 27, teniendo en cuenta que, a pesar 
de los múltiples requerimientos efectuados desde el 17 de 
octubre de 1950, no ha presentado la autorización de la 
Dirección General de Seguridad, precisa para el funciona­
miento de la industria. 

164. Denegar la licencia solicitada por D. Julio Muñoz 
Melgosa para garaje y taller de ajuste en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 5, 7 y 9, teniendo en cuenta que, según 

informa el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, la finca va 
a desaparecer, por expropiación, con motivo de la aper­
tura de la calle del Conde del Valle de! Súchil, y en la 
actualidad está apuntalada, y por tanto, en malas condi­
ciones para cualquier uso, aparte de que no puede auto­
rizarse su consolidación. 

165. Denegar la licencia solicitada por D. Secundino 
Abascal Lavín para vaquería con veinticinco reses, como 
ampliación de parador, en el paseo Imperial, 7, teniendo 
en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, está prohibida por la Ordenanza corres­
pondiente la estabulación de toda clase de reses. 

166. Denegar la licencia solicitada por D. Victorino 
Junco Anguas para venta de patatas por mayor en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 104 (Fuencarral), teniendo 
en cuenta que, ségún informa el Servicio de Abastos, el 
vigente reglamento de Mercados dispone que todos los pro­
ductos hortícolas deben venderse únicamente en los Mer­
cados Centrales, por mayoristas autorizados previamente 
por la Alcaldía Presidencia. 

167. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Mar­
tínez Garda para venta de frutas y verduras en la calle de 
Olite, 12 y 14, teniendo en cuenta que no existe la distan­
cia de 500 metros al Mercado de Maravillas, conforme de­
termina el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de agosto 
ele 1946. 

168. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Pe­
llón Abascal para ampliar ocho plazas en e! establo sito 
en la calle ele Vicenta Parra, 8, teniendo en cuenta que 
la cubicación de la nave no permite estabular las reses 
interesadas. 

169. Denegar la licencia solicitada por doña Julia 
Ayuso para cambio de novelas en la calle de la Enco­
mienda, 3, teniendo en cuenta que, según informa la Di­
rección de Arquitectura, se trata de una industria en por­
tal que no reúne las condiciones exigidas por las Orde­
nanzas municipales, ya que reduce el ancho del portal a 
medida inferior a los dos metros que como mínimo se 
exigen. 

170. Denegar la licencia solicitada por D. Celedonio 
Alvarez Herranz para establo con cinco reses en la Huerta 
del Charco del Pescador, sin número (Fuencarral), tenien­
do en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe q,e la 
Sexta Zona, no se permite en dicha Zona este tipo de 
industria. 

171. Denegar la licencia solicitada por D. José Barral 
García para vaquería con tres reses en la calle de Joaquín 
García Morato, 8 (Barajas), teniendo en cuenta, según 
informa el Arquitecto Jefe de la Tercera División, que la 
citada vaquería no CLl111ple con las Ordenanzas, por no 
alcanzar el volumen señalado, careciendo además de las 
condiciones indispensables para esta clase de industrias. 

Cementerios 

172. Acceder, visto 10 informado por la Dirección del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por doña Serafina Mayo Rey para que 
el recibo de propiedad de una sepultura de segunda clase 
perpetua del indicado Cementerio, número 186 de fecha 
20 de junio de 1942, sea puesto a su nombre, en lugar 
de al de D. Manuel Rodríguez Méndez, al que por error 
figura. 

173. Conceder a D. Fernando ]iménez Guinea, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que el 
interesado CLll11pla las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, una sepul­
tura preferente sita en la meseta tercera, zona A" cuartel 
segundo, manzana 19, letra A, del indicado Cementerio. 
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Gobierno interior y Personal 

174. Conceder a la Matrona de la Beneficencia Muni­
cipal doña Alicia O jalvo Moreno la excedencia voluntaria 
en las condiciones determinadas por el reglamento de Se­
cretarios, Interventores de fondos y Funcionarios munici­
pales en general, en su artículo 11+, en relación con el 32, 
número 3.°, concordantes ambos con el 19 del Estatuto 
de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento d~ Ma­
drid, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, 
sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea 
de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, éste 
quedará supeditado a la existencia de vacante de su clase 
y categoría cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, y deberá tener lugar con el sueldo de 7.360 pesetas 
que en la actualidad tiene asignado para el cargo que 
desempeña. 

175. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglam~­
taria, a la Celadora de grupos escolares doña Dolores Pas­
torín Ibarra, y asignarle el haber pasivo d~ 9.692,85 pese­
tas, equivalente al 74 por 100 del sueldo de 13.098,43 pese­
tas percibidas actualmente en activo por la interesada y 
que a tales efectos le sirve de regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados; debiendo surtir este 
acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 25 del 
mes de mayo actual, como fecha siguiente a aquella en 
que la interesada cumplirá la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, y de conformidad con las disposiciones 
vigentes, amortizar la mencionada plaza. 

176. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D . Aureliano Haro Bonilla, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 16 de junio próximo y contar con treinta 
y siete años, tres meses y tres días de servicios computa­
bles a efectos pasivos (treinta y dos años, siete meses y un 
día prestados a la Corporación, y cuatro años, ocho meses 
y dos días de servicios militares), y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 10.713,62 pesetas 
anuales, equivalente al 84 por 100 de las 12.754,32 pese­
tas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro, a partir del día 17 de junio 
próximo, siguiente al en que cumplirá la edad reglimen­
taria; hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno este acuerdo. 

177. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Francisco Arévalo Cubero, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 10 del corriente y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 15,15 pesetas diarias, 
56 por ~OO de las 26,40 pesetas que le sirven de regulador, 
más una cuarta parte del cuatrienio en curso de venci­
miento; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 11 del corriente, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

178. Jubilar al Vigilante del Servicio de Evacuatorios 
D. Manuel Domínguez Luengo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y cumplir los veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación el día 1 ele julio próximo, y asig­
narle una pensión de retiro de 12 pesetas diarias, 50 
por 100 de las 24 pesetas de jornal que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 2 de julio próximo, siguiente al en que 
cumple los veinte años de servicios. 

179. Jubilar al Pisador del Servicio de Vías y Obras 
del Interior D. José Muñoz Cé).no, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 54,95 pesetas diarias, 100 por 100 del jornal que 
disfruta en la actualidad; debiendo comenzar a percibir· 

dicha pensión de retiro a partir del elía siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo. 

180. Jubilar al operario del Matadero D. José Flores 
Basteiro, por imposibilidad física para el desempeño de su 
cargo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 20,57 pesetas 
diarias, 62 por 100 de las 33,18 pesetas (31,60 pesetas de 
jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio .en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; del)lendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir de! día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

181. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de enero último, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Vías, Circulación y Transpor­
tes D. José Cauto Gestal, en el sentido de acumularle e! 
tiempo de tres años y cuatro días ele servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 14,78 pe­
setas diarias, 56 por 100 de las 26,40 pesetas que le sirven 
de regulador, y siéndole ele abono las diferencias que le 
resulten desde el día 17 de enero último, siguiente al en que 
fué jubilado. 

182. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de febrero de 1949, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Manuel 
Marcos Maroto, en el sentido de acumularle a las pese­
tas 9.582,52 de haber máximo disfrutado la cantidad de 
479,12 pesetas, como parte proporcional de las dos anuali­
dades de! cuatrienio en curso de vencimiento, siendo, por 
consiguiente, 10.061,64 pesetas la cantidad que le sirve de 
regulador, y veintisiete años, nueve meses y veinte días el 
tiempo de servicios computables a efectos pasivos, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 6.036,98 pesetas anuales, 60 por 100 de las pese­
tas 10.061,64 que le sirven de regulador, siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 3 de febrero 
de 1949, siguiente al en que fué jubilado. 

183. Reconocer y abonar a los Agentes del Cuerpo de 
Policía Urbana que constan en la relación que remitida 
por la Jefatura del indicado Cuerpo figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

184. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio d.e Talleres Generales que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. 

185. Reconocer y abonar al personal eventual del Ser­
vicio de Arbitrios que consta en la relación que remitida 
por la Administración de Rentas figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los dos anteriores. 

186. Reconocer y abonar al personal eventual del Ser­
vicio de Arbitrios, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Canillas, que consta en la relación que remitida por la 
Administración de Rentas figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en 
los tres anteriores. 

187. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Mercados que consta en la relación que remi-
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tida por el Servicio de Abastos figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los cuatro anteriores. 

188. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Internados municipales que consta en la rela­
ción que remitida por la Administración General figura en 
el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
qne para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los cinco anteriores. 

189. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Parques y Jardines que consta en la relación 
que remitida por el Jardinero mayor figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consignan en la expresada relación, con 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
can en los seis anteriores. 

190. Reconocer al operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Agustín Varona Abad como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 13 de enero 
de 1920, en que tomó posesión del cargo de obrero eventual 
del mismo Servicio y que desempeñó con anterioridad al 
actual, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 34,40 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de siete cuatrienios pro­
gresivos vencidos del 10 por 100, más dos pesetas de 
aumento a los jornales míi1imos que con carácter general 
acordó esta Corporación, y sobre este resultado, otro cua­
trienio progresivo del· 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y noveno cuatrienio en 13 de enero de 1956; de­
biendo quedar supeditado el abono de las diferencias que le 
resulten de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

191. Reconocer al operario eventual del Servicio de 
Cementerios, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto, D. Ricardo Manzano Caballero como 
fecha de arranqu.e para el CÓ\11putO de cuatrienios la 
de 5 de noviembre de 1945, asignada en su clasificación 
por decreto fecha 3 de octubre de 1949, correspondiéndole 
en virtud de este reconocimiento el jornal diario de pese­
tas 18,50, que resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el 
importe de un cuatrienio vencido en 5 de noviembre 
de 1949, más dos pesetas de aumento a los jornales míni­
mos que con carácter general acordó esta Corporación a 
parti r del 1 de enero de 1951, con cumplimiento del pró­
ximo y segundo cuatrienio en 5 de noviembre de 1953 ; 
debiendo quedar supeditado el abono de las diferencias que 
le resulten de este reconocimiento al dictamen que, previo 
informe de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

192. Reconocer al operario ' del Servicio de Cemente­
rios D. Agustín Rodríguez Barbacil como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 10 de junio de 1939, 
en que ingresó como eventual , situación en que permaneció 
hasta el 11 de octubre del mismo año, en que fué nombrado 
operario fijo, correspondiéndole en virtud de este recono­
cimiento el jornal diario de 22,20 pesetas, 'que resulta de 
acumular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatrie­
nios vencidos del 10 por 100, más dos pesetas de aumento 
a los jornales mínimos acordado con carácter general por 
esta .corporación, y sobre este resultado, el importe de otro 
cuatrienio vencido, con cumplimiento del próximo y cuarto 
cuatrienio en 10 de junio de 1955; debiendo quedar supe­
ditado el abono de las diferencias que le resulten de este 
reconocimiento al dictamen que, previo informe de la Inter­
vención, emita la Comisión de Hacienda. 

193. Reconocer al operario del Servicio de Cemente­
rios D. Antonio Quemada Morales como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 6 de abril de 1939, 

en que ingresó como eventual, situación en que permaneció 
hasta el día 3 de octubre de dicho año, en que fué nom­
brado operario fijo, correspondiéndole en virtud de ~ste 
reconocimiento el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta 
de acumular al inicial de 15 pesetas el importe de dos cua­
trienios vencidos del 10 por 100, más dos pesetas de aumento 
a los jornales mínimos acordado con carácter general por 
esta Corporación, y sobre este resultado, el importe de otro 
cuatrienio vencido, con cumplimiento del próximo y cuarto 
cuatrienio en 6 de abril de 1955; debiendo quedar supedi­
tado el abono de las diferencias que le resulten de este 
reconocimiento al dictamen que, previo informe de la Inter­
vención, emita la Comisión de Hacienda. 

194. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D . .José García Castro como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 17 de febrero de 1940, en que 
tomó posesión del cargo de obrero eventual del Servicio de 
Parques )' Jardines, que desempeñó con anterioridad al 
actual, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
,el jornal diario de 22,20 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial de 15 pesetas el importe de dos cuatrienios ven­
cidos del 10 por 100, más dos pesetas de aumento inicial 
que con carácter general acordó esta Corporación, y sobre 
este resultado, otro cuatrienio progresivo del 10 por ] 00, 
con cumplimiento del próximo y cuarto cuatrienio en 7 de 
febrero de 1956; debiendo quedar supeditado el abono 
de las diferencias que le resulten de este reconocimiento al 
dictamen que, previo informe de la Intervención, emita 
]a Comisión de Hacienda. 

195 , Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Fuencarral, del Letrado consistorial, pro­
cedente del citado Ayuntamiento, D. Eduardo Pancorbo 
Yáñez, y con arreglo a la cual ]e corresponde el sueldo 
de 18.482,10 pesetas desde el 20 de octubre de 1951, 
fecha de la anexión a este Ayuntamiento del de su pro­
cedencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con 
arreglo a 10 dispuesto en este acuerdo. 

196. Conceder a doña Damiana de Gracia Larraz, 
viuda del operario del Servicio de Limpiezas D. Julio Gó­
mez Gómez, fallecido en acto de servicio, una pensión de 
gracia de 3.167,50 pesetas anuales, equivalente a la dife­
rencia entre la cantidad de 15.450 pesetas a que ascendía 
el importe total de ingresos del causante a su fallecimiento, 
y el de 12.282,50 pesetas que la beneficiaria percibe en 
concepto de pensión con cargo al Instituto Nacional de 
Previsión, y que dicha pensión surta sus debidos efectos 
legales a partir del día 22 de abril del pasado año, fecha 
siguiente a la del fallecimiento del causante. 

197. Desestimar, por extemporánea, la reclamación 
formulada por el Practicante de la Beneficencia Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de El Pardo, don 
Pedro Luis Can-ere Sáenz de Miera, de conformidad con 
10 establecido en el artículo 779 de la vigente ley de Régi­
men local, y en el capítulo III de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de 1 de julio de 19] 1. 

Cultura 

198. Aprobar la denominación de calles del distrito 
de Vallecas que figuran en la relación remitida por el ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde de dicho distrito, pro­
puesta como consecuencia de la existencia en aquel térmi­
no anexionado de nombres ya incluídos en el nomenclátor 
de Madrid, cuya sustitución se hacía indispensable. . 

199. Solicitar de la Superioridad la necesaria aut.ori­
zación para que la actual calle denominada Posterior Orien­
tal número 22, de la Ciudad Lineal, se denomine en lo 
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uce ivo del General Aranaz, teniendo en cuenta la soli­
citud formulada a tal efecto por la Sección Química del 
Centro de 'Estudios Técnicos de l\lateriales Especiales, 
donde se han construído los laboratorios de investigación 
de dicho organismo, en recuerdo y admiración al que fué 
ilustre General de Artillería que con sus trabajos tanto 
enalteció el buen nombre de España. 

200. Admitir la renuncia presentada por D. Santiago 
Ontalba Hernández para realizar las obras de construc­
ción del monumento conmemorativo a las víctimas del 
atentado de las bodas reales de la calle Mayor, cuya rea­
lización se encuentra en suspenso por acuerdo municipal 
de 3 de marzo de 1950, y devolver la fianza consignada 
en la depositaría de Villa, por importe de 51.870,66 pese­
tas, según resguardos números 610, 611 Y 612; el primero, 
por 1.870,66 pesetas en metálico, y los dos restantes, por 
25.000 pesetas nominales en títulos del empréstito Villa 
de Madrid de 1941. 

Deportes y Festejos 

201. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 718 del vigente presupuesto, para colaborar a 
los gastos de entretenimiento y conservación elel campo 
municipal de Vallehermoso, cuya explotación y di rección 
está a cargo de la Real Sociedad Gimnástica Española. 

202. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 605. del vigente presupuesto, para conceder un trofeo 
al Club Alpino Guadarrama con motivo de' sus pruebas 
sociales. 

203. Aprobar un gasto de 1.275 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo al Real Aero Club con motivo de 
la vuelta aérea a España. 

Abastos 

204. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, contra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, de 12 de marzo último, 
que aprobaron el pliego de condiciones para la subasta res­
tringida de puestos destinados a pescaderías, así como los 
de la libre para la adjudicación de cajones destinados a 
diversas industrias (excepto pescaderías) y el bar. 

Acopios 

205. Adjudicar a la.firma comercial Hijos de Venan­
cio Riera el concurso público celebrado para contratar la 
adquisición y suministro de 1.023 pares de botas de media 
caña y piso de suela, con destino al personal del Servicio 
de Limpiezas, al precio cotizado de 295,75 pesetas, y que 
el gasto de 302.552,25 pesetas que se ha de producir tenga 
aplicación al capítulo VII, artículo 2.0, del vigente presu­
puesto. 

206. Autorizar, teniendo en cuenta los favorables in­
formes de la Inspección de los Servicios Técnicos y del 
Servicio Contencioso, el aumento de precio solicitado por 
el contratista del suministro de bancos de hierro con destino 
al Servicio de Parques y Jardines, D. Ramó;l Sánchez 
Diezma, y que el importe de dicho aumento, de 26.554,50 
pesetas, sea cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

207. Aprobar un gasto de 4.900 pesetas, con cargo a 
la partida 604 del vigente pre upuesto, para conceder una 
subvención, por tina sola vez, a los Centros e instituciones 

de carácter cultural y educativo comprendidos en la pro­
pl1e ta formulada por la Delegación de Enseñanza con 
fecha 25 de marzo último, que figura en el expediente, y 
en la cuantía que para cada uno se señala en la referida 
propuesta. 

208. Aprobar un gasto de 28.800 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención, por una sola vez, a los alumnos de modesta po­
sición que cur5an estudios y son hijos de funcionarios u 
obreros municipales comprendidos en la propuesta fonnu­
lada por la Delegación de Enseñanza con fecha 27 de marzo 
último, que figura en el expediente, y en la cuantía que 
para cada uno e señala en la referida propuesta. 

ADICION 

Gobierno interior y Personal 

209. N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Procuradore consistoriales, con el haber inicial de 
7.200 pesetas anuales y los demás derechos y deberes con­
signados en las bases del mencionado concurso y demás 
disposiciones y acuerdos de carácter general que les sean 
de aplicación, a los concursantes D. Adolfo Morales Vila­
nova y D. Aquiles Ullrich Dotti, por el orden expresado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

210. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el crédito de 10.000 pesetas aprobado 
por acuerdo municipal de 29 de marzo de 1950, con cargo 
a la partida 46 del presupuesto de aquel ejercicio, para con­
tribuir a la suscripción abierta a favor de los damnificados 
por la catástrofe de El Ecuador, sea reconocido y abonado 
con aplicación a la partida 49 del vigente presupuesto, ya 
que dicho crédito ' quedó anulado al término del ejercicio 
económico correspondiente, y al objeto de que pueda ser 
librada la citada suma. 

211. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 22 del corriente, en la Primera 
Casa Consistor:ial, en honor del Pleno del Ayuntamiento 
de Bilbao que vino a Madrid para recibir la Medalla de 
Honor de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando. 

212. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 24 del corirente, en la Primera 
Casa Consistorial, en honor de las distintas personalidades 
nacionales y extranjeras que asistieron al Congreso Inter­
nacional de Cinematógrafo católico que tuvo lugar recien­
temente en la capital. 

213. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 21 del corriente, en los jardines 
de Cecilia Rodríguez, del Retiro, con motivo de la celebra­
ción en la capital del VIII Congreso Internacional de Ciru­
gía, al que asistieron numerosas representaciones europeas 
y americanas. 

214. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por la 
recepción ofrecida el día 17 del corriente, en la Primera 
Casa Consistorial, con motivo de la celebración en la capital 
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de una Exposición y las Primeras Jornaelas Internaciona­
les de Plásticos, en las que estuvieron representadas todas 
la actividades de esta especialidad ele la industria. 

215. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado por el 
"ino español con que fueron obsequiadas las señoras y se­
ñoritas postulantes en la Fiesta de la Flor, para la que el 
Ayuntamiento hubo de montar una mesa petitoria en la 
plaza de la Villa. 

216. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
en la. que propone que el gasto ocasionado por la recepción 
ofrecIda en honor de la selección de baloncesto femenino 
de Bruselas y del equipo francés de lucha que vinieron a 
Madrid para realizar un encuentro con los elementos de­
portivos de la capital, sea cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

217. Aprobar una moción ele la Alcaldía "Presidencia 
en la que propone que el gasto originado con motivo del 
obsequio a las autoridades con las clásicas rosquillas del· 
Santo el día 15 del corriente, festividad de San Isidro La­
brador, Patrón ele la Villa, después de la misa en la Cate­
dral, sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesfo. 

218. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado con motivo elel 
obsequio con una copa de vino español a los excelentísimos 
señores Ministro de Educación Nacional y Embajador de 
la República Argentina, que asistieron el día 12 del corriente 
a !a inaugur.aciól1 del grupo. escolar República Argentina, 
aSI C01110 el Importe de las bolsas de caramelos que fueron 
entreg~das a los escolares del indicado grupo, sea cargo a 
la partida -19 del vigente presupuesto. 

219. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo la siguiente distribución de créditos con el fin 
d.e normalizar el pago de los gastos menores y los de aten­
CIOnes de socorro y caridad de las Tenencias de Alcaldía 
y con objeto de aclarar los acuerdos municipales de 26 d~ 
marzo y 16 de abril últimos rectificando errores padecidos 
en los mismos: 

Capítulo II, partida 57, "Para gastos menores de las 
Tenencias de Alcaldía". Crédito presupuesto, 102.000 pe­
setas. 

Distribución: 
Pesetas anuales 

Tenencia ele Alcaldía de la Primera Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) ..... . .. ..... . ......... . . 11.000 

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) . ..... . ..... . ... . ....... 11.000 

Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) .. .. ,... . .... .... . ..... . 11.000 

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona (pe-
setas 2.7 50 trimestrales) ................... ..... 11.000 

Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona (pe-
setas 2.750 trimestrales) ........ . .. . .......... . .. 11.000 

Tenencia de Alcaldía de la Se::\"ta Zona (pe-
setas 2.7 50 trimestrales) .. . ..................... 11.000 

Seis Tenencias de Alcaldía, sin Zona, a razón 
de l.500 pesetas trimestrales, 6.000 pesetas 
~nuales a cada una de ellas .... ..... .. .... .... . 36.000 

TOTAL 102.000 

Capítulo VIII, partida 497, "Para atenciones de soco­
rro de las Tenencias ele Alcaldía". Crédito presupuesto, 
1.200.000 pesetas. 

Distribución: 
Pesetas anuales 

Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ............ . ... .... ... 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ..... .......... ........ 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona (pe-
setas 50.000 trímestrales) ............ . ....... ... 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) . .... .... . ..... ........ 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) ............. . . ........ 200.000 

Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona (pe-
setas 50.000 trimestrales) .... . .... . . . . . . ...... . . 200.000 

TOTAL... ... . . ......... ....... 1.200.000 

Por lo que se refiere a la nueva Tenencia de Alcaldía 
ele Vallecas y a la Inspección de Delegaciones de distrito, 
se ]¡ brará a razón de 2.750 pesetas trimestrales para gastos 
meno.res y de 50.000 pesetas, igualmente trimestrales, para 
atencIones de socorro, a partir del segundo trimestre del 
corriente año, siendo cargo el importe total, de 316.500 pe­
setas, a la partida 30 del capítulo 1, "Para gastos de ane­
xión", del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Asimismo serán imputadas al crédito de 500.000 pese­
t~s de la partida 30 antes citada las 24.000 pesetas anuales 
lIbradas al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Inspector 
de Delegaciones de barrio. 

Gobierno interior y Personal 

220. Disponer el cese de los ::\lédicos interinos de la 
Beneficencia l\Iunicipa1 D. Luis L uque Vieyra de Abréu, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín, 
y D. Antonio Vaquero Alelecoa y D. Isaac Salinero Alcu­
bierre, del ele Vicálvaro, teniendo en cuenta que, llevada a 
cabo la oposición para cubrir plazas de Médicos del indi­
cado Cuerpo. y aprobados los oportunos nombramientos por 
la Comisión l\Iunicipa1 Permanente, carece ele razón d·e ser 
el mantenimiento de los referidos 1Iédicos interinos. 

221. ~ombrar Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal, en las vacantes de esta clase existentes, a los 
supernumerarios que a continuación se relacionan, con efec­
tos desde la fecha que para uno de ellos se indica, en que, 
por necesidades del Servicio, comenzaron a prestarlo, de 
conformidad con lo ordenado por el Decanato de la Bene­
ficencia NI unicipal con la aquiescencia del señor Teniente 
ele Alcalde Delegado de la misma : 

D. Pedro Gómez Fernández, 19 de mayo tle 1952. 
D. Alberto de Alcacer Moreno, ídem íd. 
D. Ricardo Franco Manera, ídem íd. 
D. Luis Resel lVIaceira, ídem íd. 
D. Santiago Cifuentes Langa, ídem íd. 
D. Luis Aparicio DomíngtH~z, ídem íd. 
D. I "uis Esteban Múgica, ídem íd. 
D. José Luis Alvarez Sala Moris, ídem íel. 
D. Gerardo Clavero González, ídem íd. 
D. Francisco Garda ::\I[oreno Navarro ídem íd. 
D. ~1áxil1lo Garda de la Torre, ídem id. 
D. Diego Figl1era Aymerich, ídem íd. 
D. Agustín Valero Castejón, ídem íd. 
D. Carlos Duque Gómez, ídem íd. 
D. Enrique Conde Gargollo, ídem íd. 
D. José Francino Grau, ídem íd. 
D. Rogelio Lacaci GOl1zález, ídem íd. 
D. Pelayo Martín-Romero Pérez, ídem íd. 
D. Aurelio Hidalgo Ortega, ídem íd. 
D. Carlos Blanco-Soler Ros, ídem íd. 
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D. Angel Ma otti Littel, 19 de mayo de 1952. 
D. Enrique \' elasco Escassi, ídem íd. 
D. Fernando Enríquez de Salamanca LIor, ídem íd. 
D. Eduardo Rodríguez-Losada Truck, ídem íd. 
D. Arturo Criado Amunátegui, ídem íél. 
D. Manuel Hernández Infante, ídem íd. 
D. Julio Ortiz Vázquez, ídem íd. 
D. Antonio Crespo Hernández de Medina, ídem íd. 
D. Juan Garrido Lestache Cabrera, ídem íd. 
D. Eliseo Santo Tomás Cobos, ídem íd. 
D. Luis Ruigómez Iza, ídem íd. 
D. Eliseo Subiza Martín, ídem íd. 
D. EIías Mario Palao Martialay, 28 de mayo de 1952. 
D. Jesús Fernández Pleyán, 19 de mayo de 1952. 
D. Ramón Gabilondo Alberdi, ídem íd. 
D. Fernando Lahoz Navarro, ídem íd. 
D. Eduardo Blaise Ombrecht, ídem íd. 
D. Ignacio Algoloti de Cárdenas, ídem íd. 
D. Luis Martín Sanz, ídem íd. 
D. Juan Antonio ValIejo-Nájera Botas, ídem íel. 
D. Mariano Domínguez Recio, ídem íd. 
D. Luis García Castrillo Sánchez, ídem íd. 
D. Antonio Gómez-Pinecla Bellido, ídem íd. 
D. Juan Bravo Asenjo, 26 ele mayo de 1952. 
D. Cirilo Juan Barruso Gallo, 19 de mayo de 1952. 
D. Carlos Mestre Rossi, ídem íd. 
D. Modesto Martínez Caramés, ídem íd. 
D. Francisco Cavanillas Sánchez, ídem íd. 
D. Enrique Fernández Basave, ídem íd. 
D. Angel Crespo Santillana, ídem íd. 
D. Julio Pardo Canalís, 21 de mayo de 1952. 
D. José Sáenz Fernández, 19 de mavo de 1952. 
D. Braulio Atienza Ortega, ídem íd." 
D. Tomás Cros Campillo, ídem íd. 
D. José Luis Albasanz Gallán, ídem íd. 
D. Guillermo Comba Ezquerra, ídem íd. 
D. Federico Gil García, 28 de mayo de 1952. 
D. Carlos Botella Llusiá, 19 de mayo de 1952. 
D. Francisco Martín-Rabadán Melgar, ídem íd. 
D. Ricardo Herrero Albiñana, ídem íd. 
D. Sebastián García Díaz, 24 de mayo de 1952. 
D. Francisco Vaquero González, 20 de mayo de 1952. 
D. Carlos Ibero Aznar, 19 de mayo de 1952. 
D. Nicolás Alonso AstarIoa, ídem íd. 
D. Rafael de Górgolas Martín, ídem íd. 
D. José Luis Barros Malvar, ídem íd. 
222. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que que­

den en suspenso los expedientes de concesión de licencias 
de apertura de nuevos establecimientos que puedan estar 
afectos al antiguo sistema de distancias hasta tanto que se 
resuelva el recurso presentado contra el acuerdo del Ayun­
tamiento de supresión de aquéllas. 

223. Disponer, ante la imposibilidad de poder celebrar 
por la tarde el próximo miércoles, día 4 de junio, conforme 
a lo acordado, la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente, que dicha sesión tenga lugar el indicado día a las 
once de la mañana. 

Se levantó la sesión a las doce. y treinta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del e.,,<celentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde y Concejales señores Alonso de Ce!is Gistau 
Mazzantini, Muñoz Calero, Torres Garrido, Prim~ de Ri­
vera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can-

del, Orive :Martín, De Juana Movellán, Alvarez Molina, 
Campos Pareja, Guardia Ruiz, Lillo Orzaes, Lostáu Román, 
Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz 
de Grijalba. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada e! acta de la anterior, cele­
brada el día 30 de abril último. 

ACUERDO:¡: 1.0 Mostrar la fervorosa adhesión de la 
Corporación 1Iunicipal a Su Santidad Pío XII con motivo 
del XXXV Congreso Eucarístico Internacional que se ce­
lebra en Barcelona, y comunicar este acuerdo a su Legado 
pontificio, asistente a dicho Congreso. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de ofioio 

2.0 Quedar enterado de una comtmicación de la Di­
reCClOn General de Propiedades y Contribución territorial 

. trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de 18 de 
abril pasado, por la que se resuelve lo siguiente: 

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Ma­
drid la parcela de terreno sobrante de las adquisiciones 
realizadas por dicho Ministerio para ampliación del edificio 
principal que ocupan los servicios centrales del mismo, con 
el fin ele que la destine a vía pública, cuya cesión se 
ajustará a las condiciones que al final se determinan. 

Segundo. Al otorgamiento de la escritura ele cesión 
concurrirá, si no lo pudiesen hacer el Subsecretario del 
departamento o e! Director general de Propiedades, el 
Delegado de Hacienda en Madrid; y 

Tercero. Otorgada la escritura de cesión, la Delega­
ción de Hacienda en Madrid cancelará e! asiento de in­
ventario: 

Primera. Esta calle o pasaje, que será público, no ten­
drá más tránsito que el de peatones, y sólo podrán circular 
y estacionarse aquellos vehículos que e! Ministerio de Ha­
cienda autorice, de acuerdo con la Dirección del Tráfico 
Municipal. 

Segunda. Las obras de urbanización y conservación 
ele! referido pasaje quedarán a cargo de! Ayuntamiento de 
Madrid, sin que por su ejecución ni por causa alguna 
puedan imponerse, ahora ni en lo sucesivo, contribuciones 
especiales al Ministerio de Hacienda, en consideración a 
los beneficios que tales obras puedan reportar y suponer 
en el uso del edificio de! Ministerio. 

Tercera. Los edificios que se construyan, reformen o 
lllodifiquen en el indicado pasaje fronteros al edificio del 
Ministerio, tendrán en sus fachadas la dignidad y el decoro 
arquitectónico necesario para armonizar con la fachada de! 
edificio ampliación del Ministerio. . 

Cuarta. No se consentirá por el Avuntamiento de Ma­
drid que en el indicado pas~je se ~stablezcan puestos, 
quioscos, mesas, etc. , que impidan o dificulten el tránsito 
de dicha vía, o que ocasionen estancamiento o produzcan 
molestias en ~a circulación. Igualmente prohibirá la circu­
lación, utilización y funcionamiento de altavoces, anuncios 
sonoros, anuncios luminosos u otros que puedan resultar 
incómodos para el funcionamiento de las oficinas del ::\ii­
nisterio de Hacienda; y 

Quinta. Se considera esta zona del pasaje comprendida 
en la Ordenanza número 2, denominada "Ordenanza co­
mercial en casco antiguo". Por lo que se refiere a las 
condiciones de uso establecidas en las mismas (condición 20, 
artículo 167) de las normas generales "Condiciones espe­
ciales", se prohiben las clasificadas con los números 1.0, 
2.0, 3.0 , 5.°, 6.° y 9.0; Y en el 8.° (Varios), con limita­
ciones; es decir, solamente se consideran de aplicación e! 
4.°, 7.° y 8.° en la parte que a continuación se detallan; 
1.°, Alimentación; 2.°, Bebidas; 3.°, Combustibles; 4.°, Ves-
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tido y adorno; 5.°, Maquinaria; 6.0, Drogas y abonos; 
7.°, Mobiliario, y 8.°, Varios. En el grupo 4.° (Vestido y 
adorno) se considerarán incluídos los establecimientos de 
abanicos, alpargatas, alquiler de trajes, antigüedades, baúles 
\" maletas, bisutería, bolsillos, cerámica artística, calzados, 
~al11as, camisería, colcha (objetos de), corbatas, corsés, cris­
tal, cuadros, curtidos, efectos militares, espejos y cristale­
ría, flores artificiales, flores naturales, guantes, joyería, loza, 
maletas y artículos de viaje, marcos y molduras, medias, 
modistas, ornamentos de iglesia, papel pintado, plantas y 
flores (sin vivero), platerías, ropa blanca, ropa hecha, sas­
trería, sombrerería, tapicería, tej idos, tintes (despachos), 
traperías, zapaterías, guarnicioneros. Quedan exceptuados 
en este apartado lo establecimientos de radio (aparatos), 
gramófonos y discos. En el grupo 7.° (Mobiliario) se in­
cluyen los de alfombras, almonedas, esteras y persianas, 
hules, pianos (alquiler y venta), instrumentos de música, 
linóleo, librerías, librerías (de viejo). muebles, silleros, tone­
lerías, torneros. En el grupo 8.° (Varios) se incluyen los 
siguientes establecimientos: bazares, préstamos y compra­
venta, cambio de moneda, corcho, goma y caucho (sellos), 
herbolario, hormas, jabones, juguetes, lapidarios, limpia­
botas, loterías, papelerías y objetos de escritorio, plantas 
y flores (con vivero), semillas, velas y cera. Quedan ex­
cluídos de este apartado los destinados a botellas usadas, 
carros de mano, cereales y granos, materiales de constnk­
ción, pajas y pajarerías. 

3.° Quedar enterado de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por 
la que se desestima el recurso interpuesto por D. Miguel 
del Palacio Alonso contra la resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, de 17 de junio 
de 1944, por el que se señaló el justiprecio, a efectos de 
expropiación, de la finca número 5 de la calle del Conde. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
mayo de 1947, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la resolución del exce­
lentísimo señor Gobernador civil ele la provincia, de 10 de 
agosto de 1943, en la que se valoraron los terrenos expro­
piables para las calles de Vitrubio y Ga1ván y Candela en 
la cantidad de 103.819,17 pesetas, que deberán abonarse 
a sus propietarios, D. Luis, doña Rosario y doña Amelia 
Molgosa Aguirre. 

5.° Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provinci¡J' de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
diciembre de 1947, declarándose incompetente para conocer 
del recurso de plena jurisdicción interpuesto por D. Luis 
Rodríguez Pinto contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 de diciembre de 1942, por el que se le 
impuso la sanción de separación del servicio por la comi­
sión reiterada . de falta grave. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadlllinistrativo, fecha 4 de 
marzo de 1952, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Auxiliar de zona del Servicio de Lim­
piezas D. Eloy Macías Genes contra el acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 de diciembre de 1950; Y por 
cuya sentencia se revoca el acuerdo recurrido y se declara 
el derecho a participar aquél en los beneficios otorgados 
por el artículo 6.° del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de S de septiembre de 1947 . . 

7.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
15 de abril último, en la que traslada una orden elel Mi­
nisterio de la Gobernación , de 2 del mismo mes, por la 
Cjue se confirma la destitución del servicio impuesta al 
Guardia de Policía Urbana D. Basilio Sánchez González, 
con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle. 

8.° Quedar enterado de veintidós oficios del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia por los que, 
prestando su conformidad a los actlerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 26 de marzo último, se declara no haber lugar 
a la revisión de los expedientes de depuración de los ope­
rarios de los Servicios municipales y Guardias de Policía 
Urbana que a continuación se determinan: 

D. Timoteo Pedro Rodríguez García, Vías Públicas. 
Doña Cecilia Montero Santos, Obras Sanitarias. 
D. Faustino Masedo González, Vías Públicas. 
D. José Puertas Ruiz, Artes Gráficas Municipales. 
D. Angel Fernández Pérez, Limpiezas. 
D. Enrique Calabia Fernández, Vías Públicas. 
D. Anastasio López Cordero, Policía Urbana . 
D. Luis Rubio Piñeiro, Conductor del Servicio contra 

Incendios. 
D. Bienvenido Robles Boado, Limpiezas. 
D. Guillermo Martínez Roma, Policía Urbana .. 
D. Justo Fuentenebro Martín, Limpiezas. 
D. Víctor Alegre de Vega, Vías Públicas. 
D. Angel Castillo Collado, Policía Urbana. 
D. Francisco del Puerto Rarriírez, Limpiezas. 
D. Julián Baeza Casado, Limpiezas. 
D. Luis Gutiérrez Fernández, Limpiezas. 
D. Higinio López Asenjo, Limpiezas. 
D. Francisco Llorente Sánchez, Limpiezas. 
D. Carlos Montano de la Paz, Limpiezas. 
D. Toribio Sierra Muñoz, Vías Públicas. 
D. José Molinero Valle, Limpiezas. 
D. Manuel Cordero Bazaga, Vías Públicas. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

en el que propone, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
para oponerse a la pretensión, en el procedimiento judicial 
que, iniciado por doña Encarnación Mulé Pozuelo, se tra­
mita en el Juzgado municipal número 8, para que se declare 
resuelto el contrato de inquilinato celebrado con dicha se­
ñora, referente a las fincas número 10 de la calle de la 
Huerta del Bayo y número 13 ele la de Rodas, donde están 
instaladas unas escuelas de niños, basándose para ello en 
el hecho supuesto ele que se han subarrendado dichos loca­
les; designándose al efecto al Procurador consistorial don 
Aquiles Ulrich Fach para su representación, y al Letrado 
D. Víctor Manuel Ortega para que dirija el asunto. 

Comisión de Hacienda 

lO. Impugnar, en armonía con lo informado por la 
Intervención, la liquidación y estado de cuentas remitidos 
por el Instituto Nacional de la Vivienda para regularizar 
el pago de las correspondientes anualidades ele amortiza­
ción y anticipos realizados al anexionaclo Ayuntamiento 
de Vallecas para la construcción del poblado de viviendas 
protegidas Nuestra Señora del Perpetuo Socorro y otras 
edificaciones complementarias. 

11. Se clió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación de la cuenta de caudales correspondiente 
al primer trime tre de 1951, remitida por el señor Depo­
sitario ele Villa. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la cuenta de 
que se trata, a los efectos determinados en los artículos 776 
y 778 ele la vigente ley ele Régimen local. 

12. Aprobar la rectificación elel error señalado por la 
Administración ele Rentas, y apreciado en la corrección de 
las pruebas de la Ordenanza número S, remitidas por la 
Imprenta Municipal, de 10 que deberá darse cuenta al ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda, puesto que la expre­
sada Ordenanza se dió como no modificada, ' cuando en 
realidad 10 ha sido, aunque sea comó subsanación de un 
error que viene arrastrándose desde el año 1946. 
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13. Aprobar el índice de valores del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, confeccionado por la Sección Téc­
nica Fiscal de Valoraciones, correspondiente al tI:ienio 
de 1952-54; debiendo remitirse el referido índice a la apro­
bación del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, una vez cumplido el trámite de exposición al 
público durante el plazo reglamentario. 

14. Adoptar los siguientes acuerdos, teniendo en cuen­
ta los informes del Servicio Contencioso y de la Interven­
ción: 

Primero. Autorizar a Constructora General Españo­
la (S. A.), antes Sol, Empresa Constructora (S. A.), con­
cesionaria del Mercado de San Isidro, sito en Carabanchel, 
anexionado ya a la capital, para concertar con el Banco 
Hipotecario de España un préstamo de 1.500.000 pesetas, 
amortizable en veinticinco años, al interés del 4,50 por 100 
anual y 0,60 de comisión, igualmente anual, como primera 
hipoteca del indicado Mercado, para garantía del expresado 
principal, tres anualidades de intereses y la cifra de 85.000 
pesetas que se señala para costas, gastos y perjuicios e 
jndemnización en caso de resCisión, por razón de las condi­
ciones en que ha sido otorgada la concesión para la cons­
trucción y explotación del mercado. 

Segundo. Dentro de los diez primeros días de cada 
semestre, y hasta la extinción total de la hipoteca, deberán 
e..""hibirse al excelentísimo Ayuntamiento los documentos 
que acrediten el pago al Banco Hipotecario del importe de 
la cuota que corresponde a la semestralidad. 

Tercero. El Banco Hipotecario queda obligado a girar 
los recibos al excelentísimo Ayuntamiento siempre que no 
sean satisfechos por los concesionarios de! Mercado; de­
biendo incluirse esta obligación en la escritura de consti­
tución de hipoteca. 

Cuarto. Caso de incumplimiento por parte de Cons­
tructora General Española (S. A.) de las obligaciones na­
cidas de la carga que adquiere, revertirán inmediatamente 
al excelentísimo Ayuntamiento los terrenos y construccio­
nes a los que afecta el contrato de construcción del Mercado, 
con pérdida de la fianza, incautándose la Corporación de 
aquellos terrenos y construcciones de la propiedad de la 
Compañía concesionaria en la parte que se estime precisa 
para la liquidación total de la deuda y gastos que ésta haya 
originado. 

Quinto. N o podrá darse mayor extensión a la hipo­
teca que la fijada en el apartado primero, ni se autorizarán 
segundas hipotecas. 

Sexto. La Compañía concesionaria queda obligada a 
entregar en el Ayuntamiento una copia simple de la escri­
tura de hipoteca, para constancia en el expediente; y 

Séptimo. Cuantas cuestiones puedan derivarse de los 
extremos contenidos en estos acuerdos se someterán a los 
Tribunales de esta capital, con expresa renuncia de otra 
jurisdicción o fuero. 

15. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que se interponga e! 
oportuno recurso contenciosoadministrativo contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por D. Joa­
quín MediavilIa Sáez sobre exacción de derechos por alcan­
tarillado correspondientes a las fincas números 69 y 71 de 
la calle de Hortaleza, que declara el derecho de! reclamante 
a las diferencias existentes a su favor durante los cinco 
años anteriores a la fecha de su petición. 

16. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que se interponga el opor­
tuno recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la reclamación promovida por D. Dionisio Martín 
Fernández sobre exacción de derechos por licencia de aper­
tura correspondiente a su establecimiento de ultramarinos 

en la calle de los Pinos Alta, 65 (Chamartín), que declara 
la obligación del Ayuntamiento a expedir la referida licen­
cia exenta del pago de derechos. 

17. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que se interponga el opor­
tuno recurso contenciosoadministrativo contra la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por la entidad Luis 
Sanz y Hermanos (S. L.) sobre exacción del arbitrio por 
consumos y servicios de lujo correspondiente al salón de té 
Casablanca, en el sentido de reconocer en fayor de la enti­
dad reclamante el derecho a la devolución de la cantidad 
correspondiente a un período de veinticinco días en los 
que el establecimiento estuvo cerrado, si dicha suma hu­
biera sido ingresada. 

18. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Antonio Velázquez Estrada 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 14 de febrero de 1950, 
desestimatoria de su reclamación contra la exacción de 
derechos por licencia de obras correspondientes a la finca 
número 9 de la calle de López de Hoyos. 

19. Mostrarse parte como coadyuvante ele la . dmi­
nistración, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Tomás Prieto de la Cal 
contra la resolución dictada por el Tribunal Econóll1ico­
adl1lini trativo de la Provincia, fecha 15 ele enero del co­
rriente año, clesestilllatoria ele su reclamación contra la 
~"acción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 41 de la calle ele San 
Marcos. 

20. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso lIfunicipal, la resolución 
dictada por el Trihunal Económicoaelministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por la entidad Mon­
terrey (S. A.) sobre exacción de! arbitrio por consumos y 
servicios de lujo correspondiente a su establecimiento de 
la avenida de José Antonio, 31, en el sentido de revocar 
el acto administrativo municipal impugnado, por virtud del 
cual se elevó la cuota fijada en 25.099,65 pesetas, señalando 
que para el ejercicio de 1950 deberá contribuir el citaelo 
establecimiento con la cifra ele 219.877,80 pesetas, en lugar 
de 244.977,45 pesetas. 

21. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución 
dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por D. Enrique 
y D. Eduardo Amam1 Arteaga sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de unos terre­
nos en las calles de Eugenio Salazar y Malcampo, sin 
número, en el sentido de revocar el acto aelministratIyo 
municipal impugnado, y declarar en su lugar que el Ayun­
tamiento no puede gravar con dicho arbitrio el incremento 
del valor existente con motivo de la expropiación forzosa 
del terreno de que e trata, y ordenando anular la liquida- . 
ción girada, con devolución a los interesados de su im­
porte, si hubiera sido ingresado. 

22. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la reclamación promovida por D. Pedro Cabezas 
García y D. l\Iateo Rivera Fernández sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 48 del paseo de las Delicias, en el sen­
tido de revocar el acto administrativo l11unicipal impugnado 
y declarar nula la I iCJuidación de que se trata, que deberá 
ser sustituí da por otra en la que el valor actual sea el 
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determinado en el índice de valoraciones para el trienio de 
1939 a 1941. 

23. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
S~rvicio Contencioso Municipal, del recurso de apelación 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de 10 Con­
tenciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la 
sentencia del Tribunal P rovincial de la misma jurisdicción 
recaída en el pleito promovido por D. Carlos Larios Sán­
chez de Piña (hoy, como apelada, su viuda, doña Tomasa 
Teresa Calvo) sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la finca número 154 de la calle de Ayala. 

24. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del recurso de apelación 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de 10 Con­
tenciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la sen­
tencia del Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
recaída en el pleito promovido por D. José de la Fuente 
Trapote sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 3 de la calle de 
Lope de Rueda. 

25. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del recurso de apelaCIón 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de lo Con­
tenciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la sen­
tencia del Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
recaída en el pleito promovido por el Banco Central (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 18 de 
la avenida de José Antonio. 

26. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, del recurso de apelación 
interpuesto por el Ayuntamiento ante la Sala de lo Con­
tenciosoadministrativo del Tribunal Supremo contra la sen­
tencia del Tribunal Provincial de la misma jurisdicción 
recaída en el pleito promovido por D. Ramón Sardinero 
García sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de una finca sin número de la 
calle de Valderribas. 

Comisión de Fomento 

27. Disponer, con motivo del edicto publjcado por el 
Registrador de la Propiedad de Colmenar Viejo, y vistos 
los favorables informes de la Dirección de Construcciones 
municipales y del Servicio Contencioso, que el Ayunta­
miento no se oponga a la inscripción practicada por dicho. 
Registrador de la Propiedad de una finca sita en la calle 
de Quintanar al punto denominado de las Cuarenta Fane­
gas, a favor de D. Bernardo Martín Nieto, por cuanto 
la inscripción no perjudica los intereses municipales. 

28. Expropiar y abonar a D. Enrique Guzmán Alma­
zán una parcela de 74,45 metros cuadrados, de los que 
53,10 están edificados, procedente de la finca de su pro­
piedad sita en la carretera del Este, 91, necesaria para 
los accesos al viaducto del Este, por el precio de 21.115 
pesetas, que se satisfarán, en el acto de la firma de la es­
critura p{lblica, con cargo a la partida 661 del vigente 
presupuesto. 

29. Disponer, con motivo del edicto publicado por el 
Registrador de la Propiedad de Colmenar Viejo, y vistos 
los favorables informes de la Dirección de Construcciones 
municipales y del Servicio Contencioso, que el Ayunta­
miento no se oponga a la inscripción practicada por dicho 
Registrador de la Propiedad tie la finca sita en el antiguo 
término de Fuencarral denominado "La Tacona", a favor 
de D. Juan Banús Masdéu, por cuanto tal inscripción no 
perjudica los intereses municipales. 

30. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante concurso, a tenor de 10 establecido en el número 3 

del artículo 310 de la vigente ley de Régimen local , las 
obras de urbanización de la plaza de San Miguel Arcán­
gel, junto a la iglesia parroquial del mismo nombre, situa­
da en la calle del General Ricardos, cuyo presupuesto, 
remitido por la .Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, y que asciende a la cantidad de 340.326,35 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta el informe de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, la revisión de 
precios solicitada por D. Antonio Mochales para las obras 
de urbanización de la primera fase de la avenida del Ge­
neral Perón, cuyas obras le fueron adjudicadas mediante 
concurso en 22 de febrero de 1950, y que el importe de 
530.910,46 pesetas a que asciende dicha revisión sea cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. . 

32. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión, de 
19 del corriente, en el que, en relación con las proposi­
ciones presentadas al concurso convocado para contratar el 
entretenimiento de las instalaciones de captación y eleva­
ción de agua de Carabanchel Alto, proponía el nombra­
miento ele una Ponencia, compuesta por los Concejales 
señores Torres Garrido y Lillo Orzaes, para que, previos 
los asesoramientos técnicos que crean necesarios, efectúen 
un estudio de dichas proposiciones y propongan al Ayun­
tamiento, en nombre de la Comisión, la adjudicación del 
concurso a la oferta más conveniente. 

A continuación se dió cuenta del estudio realizado, con 
fecha 27 del corriente, en virtud del precedente acuerdo, 
por los citados ponentes, como consecuencia del cual , y 
teniendo en cuenta 10 informado por el señor Ingeniero 
J efe del Servicio de Aguas Potables y Residuales, propo­
nen sea adjudicado el concurso de que se trata a la oferta 
suscrita por D. Rufino Goñi y D. Jesús Luna por ser 
dicha oferta, entre las presentadas a dicho concurso, la 
más conveniente para los intereses municipales. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad con 
10 propuesto por la Ponencia designada al efecto. 

33. Expropiar y abonar a D. Nicplás Girón y eloña 
Aurora de la Vega Villota una parcela de 42,60 metros 
cuadrados procedente ele la finca de su propiedad sita en 
la calle ele la Montera, 18, necesaria para la apertura elel 
pasaje que ha de unir la calle ele Alcalá y la de la Aduana, 
por el precio que arroje el índice de valoracion~ para el 
trienio de 1952-54, y la construcción de una fachada remi­
tida para colocar la finca en la línea del pasaje, cuya cons­
trucción, que se calcula en 213.595,89 pesetas, será por 
cuenta del Ayuntamiento. 

34. Expropiar a la finca número 28 de la calle de 
Atocha la parcela que tiene incrustada en la finca núme­
ro 26 ele la propia calle, y su apropiación a ésta; y que el 
presupuesto de las obras precisas para rehacer la fachada 
de la finca número 28 se reduzca en la parte proporcional 
a la parcela indicada; debiendo construirse por el dueño 
de la finca número 26, a la que se apropia, de acuerdo 
con el resto de la edificación. 

35. Aprobar la rectificación de alineaciones del Centro 
cívico de ValJehermoso, en el sentido que figuran en el 
proyecto elaborado por la Dirección de Urbanismo en 16 de 
febrero último, que figura en el expediente, cuyo proyecto 
habrá de someterse a la sanción de ·la Comisión de Urba-
111smo. 

Comisión de Ensanche 

36. Expropiar y abonar a D. Juan Bedia Díaz y otros 
una parcela, de 39 metros cuadraelos, procedente de la finca 
de su propiedad sita en la calle de Colomer, 3, necesaria 
para el ancho oficial ele dicha calle, por el precio de pese­
tas 2.400, que se satisfarán en el acto de la firma de la 
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escritura pública, en la que habrán de acreditarse la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas, y que habrá 
de tener aplicación a la partida 71 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

37. Expropiar y abonar a D. Julián Simón Zurita 
cuatro parcelas, de 204,32, 196,71, 27,82 Y 257,13 metros 
cuadrados, procedentes de la finca de su propiedad sita en 
la calle de Jieremberg, entre las de López de Hoyos y 
Sánchez Pacheco, necesarias para la ocupación de vía pú­
blica, por el precio de 83.517,60 pesetas, que se satisfarán, 
en el acto del otorgamiento de la escritura pública, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior. 

38. Expropiar y abonar a doña Eulalia Maroto Pérez 
del Pulgar y a doña María Núñez de Prado Trujillo dos 
parcelas de la finca de su propiedad, de 2.104,50 y 1.808,86 
metros cuadrados, necesarias para la apertura de la calle 
Diagonal, entre las de Blasco de Garay y Galileo, y para 
la apertura de la referida calle Diagonal y otra también 
nueva, respectivamente, por el precio total, ambas, de pese­
tas 391.336,50, que se satisfarán, en el acto del otorga­
miento de la escritura pública en cuanto a la suma de 
352.202,75 pesetas, con cargo a la partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, y el resto, de pese­
tas 39.133,75, con cargo al capítulo de Resultas del propio 
presupuesto vigente del Ensanche. 

39. Expropiar y abonar a doña Teresa Murcia Villa­
longa, a doña María Concepción y a doña Adelaida Mur­
cia Fernández una parcela, de 1.627,25 metros cuadrados, 
procedente de la finca de su propiedad situada en la calle 
de Isaac Peral, entre el paseo de los Aceiteros y la ave­
nida del Valle, necesaria para la apertura de la calle de 
Isaac Peral, por el precio de 230.890,50 pesetas, que se 
abonarán, en el acto del otorgamiento de la escritura pú­
blica, con cargo a la partida 71 de! vigente presupuesto 
del Ensanche. 

40. Expropiar y abonar a la entidad Hijos de Simeón 
García y Compañía una parcela, de 2.128 metros cuadrados, 
procedente de la finca de su propiedad sita en la calle de 
Guzmán el Bueno, entre la de Cea Bermúdez y e! paseo 
de los Aceiteros, para la primeramente citada calle, por el 
precio de 241.540,76 pesetas, que se abonarán, en el acto 
del otorgamiento de la escritura pública, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

41. Expropiar y abonar a la entidad Cervezas San­
tander ( . A.) una parcela, de 2.072,49 metros cuadrados, 
procedente de la finca de su propiedad sita en el paseo del 
Molino, entre la plaza de Italia y el puente del Ferrocarril, 
necesaria para regularizar las alineaciones del citado paseo 
del Molino, por e! precio de 192.000 pesetas, que se abo~ 
narán, en el acto del otorgamiento de la escritura pública, 
con cargo a la partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, y disponer la apropiación a la misma en­
tidad, o a quienes figuren como propietarios del predio 
colindante, que se apropia, de una parcela de propiedad 
municipal, de 63 metros cuadrados, como sobrante de vía 
pública, fijándose el precio en la suma de 5.490,45 pesetas, 
que deberán ingresar los interesados en los fondos del En­
sanche con anterioridad al otorgamiento de la escritura. 

42. Expropiar y abonar a D. Mariano Alvarez Núñez 
una parcela, de 120,36 metros cuadrados, procedente de la 
finca de su propiedad sita en la calle de Antonio Zapata, 
sin número, con vuelta a las de Carlos Balenchana y An­
tonio Salces, necesaria para dicha calle de Carlos Balen­
chana, por el precio de 10.335,32 pesetas, que se abonarán, 
en e! acto de la escritura pública, en la que habrán de 
acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas, con ccw-go a la partida presupuestaria que se indica 
en los tres anteriores. 

43. Expropiar y abonar a D. Leopoldo Castillo Pozo 

una parcela, de 328,73 metros cuadrados, situada en la 
plaza de encuentro de las calles de Bravo Murillo y Dia­
gonal, necesaria para la apertura de la glorieta de Brayo 
Murillo, por el precio de 127.720 pesetas, que se abonarán, 
en el acto del otorgamiento de la escritura pública, con 
cargo a la partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores. 

44. Expropiar y abonar a D. Rafael López Vera dos 
parcelas, de 45,11 y 883,19 metros cuadrados, situadas en 
e! encuentro de las calles Diagonal y Bravo Murillo, nece­
sarias para la apertura de la glori/;ta de Bravo Murillo, 
por e! precio de 19.200 y 152.000 pesetas cada una (en 
total, 171.200 pesetas), que se abonarán, en el acto de! 
otorgamiento de la escritura pública, en la que habrán de 
acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de car­
gas sin limitación de tiempo, con cargo a la partida pre­
supuestaria que se indica en los cinco anteriores. 

45. Expropiar y abonar a doña Encarnación García 
Calvo una parcela de terreno, de 373,09 metros cuadrados, 
situada en la calle de Bravo Murillo, en el encuentro con 
la calle Diagonal, necesaria para la apertura de la glorieta 
de Bravo Murillo, por el precio de 69.900 pesetas, que 
se abonarán en el acto de! otorgamiento de la escritura 
pública, en la que habrán de acreditarse la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo, 
con cargo a la partida presupuestaria que se indica en los 
seis ant'eriores. 

46. Expropiar y abonar a la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo dos parcelas de terreno, de 252,36 y' 872,66 metros 
cuadrados, situadas en la calle de Embajadores, necesa­
rias para dicha vía pública, por el precio de 34.936,72 y 
101.158,75 pesetas cada una (total, 136.095,47 pesetas), 
que se abonarán en el acto del otorgamiento de la escri­
tura pública y previo el cumplimiento de los trámites exi­
gidos en estos casos, con cargo a la partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores. 

47. Expropiar y abonar a D. Bernardo Bermejo San­
tos la finca de su propiedad número 40 duplicado de la 
calle de Orense, para la apertura de la avenida del Gene­
ral Perón, por el precio de 59.911 ,57 pesetas que se abo­
narán, en el acto del otorgamiento de la escritura pública, 
en cuanto a.la suma de 15.200 pesetas, con cargo al depó­
sito previo constituído en la Caja General,y en cuanto 
al resto, de 44.711,57 pesetas, con cargo a la partida pre­
supuestaria que se indica en los ocho anteriores. 

48. Expropiar y abonar a D. Alfonso, doña Magda­
lena y D. Enrique Domingo García la finca .de su pro­
piedad, de 2.296,13 metros cuadrados, situada en la calle 
de Juan Larrey, con vuelta a la de Francisco Llorente, 
necesaria para la apertura de la avenida del General Perón, 
por e! precio de 475.000 pesetas, que se satisfarán, en el 
acto del otorgamiento de la escritura pública, por la suma de 
34.600 pesetas, con cargo al depósito constituído en la Caja 
General, y por la de 440.400 pesetas, con cargo a la partida 
presupuestaria que se indica en los nueve anteriores. 

49. Expropiar y abonar al Banco Hipotecario de Es­
paña una parcela de terreno de su propiedad, de 2-55,90 me­
tros cuadrados, situada en la calle de Doña Urraca, nece­
saria para el ancho oficial de la calle de Caramuel, por el 
precio de 45.152 pesetas, con cargo a la partida presu­
puestaria que se indica en los diez anteriores. 

50. Expropiar y abonar a D. Tomás Quintana Bur­
gos la finca de su propiedad sita en la calle de Ardemáns, 
número 6, por el precio de 1.891,40 pesetas, que se satis­
farán, en e! acto de otorgamiento de la escritura pública, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio y 
la libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en los once anteriores. 

51. Expropiar y abonar a D. Francisco González To­
rres una parcela de terreno de su propiedad, de 157,38 me-
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tras cuadrados, situada en la calle de Lérid~, entre las de 
San Enrique y Anastasia Herrero, necesaria para las nue­
vas alineaciones fijadas para la citada calle de Lérida, por 
el. precio de 12.834,96 pesetas, que se abonarán, en el acto 
de otorgamiento de la escritura pública, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo, con cargo a la partida 
presupuestaria que se indica en los doce anteriores. 

52. Expropiar y abonar a D. Julián Valdés Canta­
rero una parcela de terreno de su propiedad, de 8,514 
metros cuadrados, situada en la calle de Rosario Acuña, 
necesaria para el ancho oficial de dicha vía pública, por 
el precio de 604,49 pesetas, que se abonarán, en el acto 
de la escritura pública, en la cual habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limi­
tación de tiempo, con cargo a la partida presupuestaria 
que se indica en los trece anteriores. 

53. Expropiél;r y abonar a Carlos González Ubieta 
Lumbreras y Hermanos una parcela de terreno de su pro­
piedad, de 767,75 metros cuadrados, sita en la calle de 
Bravo Muri110, necesaria para la realización de la glorieta 
de Bravo Murillo, por el precio de 460.650 pesetas, de la 
que deberá descontarse la suma de 30.206,09 pesetas, de 
la que son deudores los interesados al Ayuntamiento por 
razón de pago indebido al formalizarse otra expropiación 
para la misma zona; debiendo, por consiguiente, satisfa­
cerse el resto, de 430.443,91 pesetas, en el acto de otorga­
miento de la escritura pública, con cargo a la partida pre­
supuestaria que se indica en los catorce anteriores. 

54. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes en el cruce de las calles del Pradillo, Nieremberg y 
Marcenado, elaborado por la Dirección Técnica de la Co­
misaría General para la Otdenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, el cual habrá de ser sometido a examen 
de la Comisión de Urbanismo. 

55. Aprobar el proyecto, redactado por la Dirección 
de Urbanismo con fecha 21 de marzo último, para la rec­
tificación de la prolongación de la calle del General Pa­
lanca, que deberá someterse a la sanción de la Comisión 
de Urbanismo. 

56. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección 
ele Edificaciones privadas en 7 de marzo último, para mo­
dificar las alineaciones de la calle de Antonio López, entre 
las de Carmen Bruguera y Matilde Gayo, que deberá some­
terse a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

57. Disponer la rectificación de las alineaciones inte­
riores ele la manzana comprendida entre las calles de La­
gas ca, Ayala, Claudio Coello y Hermosilla, en el sentido 
de prolongar la alineación interior de las fincas números 45 
y 49 de la primeramente citada vía pública hasta la tra­
sera de la número 30 de la calle de Ayala, cuyo proyecto 
deberá someterse a la sanción de la Comisión de Urba­
nismo una vez que los Servicios Técnicos Municipales con­
feccionen un plano que refleje este acuerdo. 

58. Disponer, con motivo del edicto publicado por el 
Registrador de la Propiedad del distrito de Occidente, de 
Madrid, y vistos los favorables informes de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y del Servicio Conten­
cioso, que el Ayuntamiento no se oponga a la inscripción 
llevada a cabo por dicho Registrador de la Propiedad de 
la finca número 14 de la calle de Jesús del Gran Poder, 
de la Colonia del Carmen, a favor de D. Teodoro García 
Pérez, por cuanto tal inscripción no perjudica los intereses 
municipales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

59. Disponer, en armonía con el informe del Servi­
cio Contencioso, no mostrarse parte la Corporación en 
el sumario número 102 de 1952, que se instruye por el 

Juzgado número 15 de los de esta capital por robo de 
planchas de plomo del aparcamiento de automóviles insta­
lado en la plaza de V ázquez de Mella; sin que ello signi­
fique renuncia a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento, debiendo participarse así al 
Juzgado de instrucción expresado, así como que el importe 
de lo substraído asciende a la cantidad de 800 pesetas. 

60 . . Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en e! sumario que bajo el número 108 de 1952 se 
tramita por el Juzgado de instrucción número 9 de los de 
esta capital por ocupación de 120 kilogramos de tubería 
de plomo, que han sido entregados en calidad de depósito 
a D. Joaquín Val divieso Gutiérrez, como Encargado del 
Servicio de Obras Sanitarias; sin que ello implique renun­
cia a la indemnización que en ·su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento por los perjuicios dimanados del hecho 
de autos. 

61. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, a reserva de lo que a la aprobación del 
mismo se acuerde, la cantidad de 6.000 pesetas como grati­
ficación fija anual del cargo de Secretario de! Patronato 
del Museo Municipal, y conceder, si el dictamen de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Hacienda es favorable, 
al Archivero municipal D. Miguel Malina Campuzano, que 
en la actualidad desempeña el expresado cargo, una gra­
tificación extraordinaria, por una sola vez, de 6.000 pesetas, 
por los servicios prestados en el referido cargo. 

62. Conceder la incorporación al Cuerpo Técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría al Oficial administrativo de Secre­
taría D. José Caballero Pascual, teniendo en cuenta que, 
de no haberse producido la demora que existió en la apro­
bación por el Ayuntamiento de la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador de la oposición en virtud de la cual 
el Oficial mencionado obtuvo su ingreso en este Ayunta­
miento, hubiera sido incluído en el referido Cuerpo Técnico­
administrativo cuando tuvo lugar su creación como conse­
cuencia de la reorganización de Servicios del año 1931. 

63. Disponer, en armonía con 10 preceptuado en los 
artículos 9.° y 13 de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939, solicitar de dicho Minis­
terio la autorización necesaria para proceder a la reaper­
tura del expediente de depuración del Delineante, desti­
tuído, D. Emilio Santos Asenjo. 

64. Solicitar del Ministerio de la Gobernación, en ar­
monía con' lo preceptuado en el artículó 13 de la orden de 
dicho Ministerio de 12 de marzo de 1939, la autorización 
necesaria para proceder a la reapertura del expediente de 
depuración del Guarslia de Policía Urbana, destituído, del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
Pedro Gómez Ruiz. 

65. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede se 
lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración del 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención, desti­
tuído, D. Santiago Ruigómez Adán. 

66. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede se 
lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración del 
Interventor de Arbitrios, destituído, D. Fernando Cabrero 
Femenía. 

67. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
Basilio Lozano Bartolomé. 

68. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
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del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído,' don 
Salvador Serrano Arroyo. 

69. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, proc~~e 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuraclOn 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
Damián Bernardo Juntas. 

70. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Conductor mecánico, destituído, D . Adolfo de los San­
tos Valdecantos. 

71. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del funcionario técnicoadministrativo de Intervención, des­
tituído, D. Carlos Losada Vidal. 

72. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
?-lartín Monzón Madrid. 

73. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Bombero del Servicio contra Incendios, destituído, don 
Manuel Darriba Ripa. 

74. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Conductor mecánico, destituído, D. Tomás Díez Millán. 

75 . Informar al excelentísimo . señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Vigilante de Arbitrios, destituído, D. Julián del Nogal 
Merino. 

76. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Subalterno, ' destituído, D. Gregorio Escudero de la 
Torre. 

77. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del operario del Servicio de Limpiezas, destituído, don 
Gabriel Padilla Martínez. 

78. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, no procede 
se lleve a cabo la reapertura del expediente de depuración 
del Guardia del vertedero del Servicio de Limpiezas del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, des­
tituído, D. Agustín Peñalba Monge, debiendo mantenerse 
la sanción que le fué impuesta. 

Junta Municipa l de Primera Enseñanza 

79. Disponer que se formalice por D. Julián Simón 
Zurita el contrato de arrendamiento de los locales de su 
propiedad sitos en la calle de Nieremberg, 15, con vuelta 
a las de Sánchez Pacheco y Fernández de Oviedo, me­
diante la cantidad anual de 36.000 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos, cuyo contrato deberá empezar a regir 
a partir de la fecha en que el propietario realice por su 
cuenta las obras de acondicionamiento y adaptación pre­
cisas a juicio del señor Arquitecto Director de Edifica­
ciones privadas de la Corporación Municipal, el cual de­
berá recibir las obras que se realicen, y que el indicado 
gasto sea abonado con cargo a la partida 537 del vigente 
presupuesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

80. Quedar enterado de cuarenta y seis oficios del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia por 
los que, prestando su conformidad a los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de abril último, se declara no haber 
lugar a la revisión de los expedientes de depuración de 
los operarios de los Servicios municipales y Guardias de 
Policía Urbana que se determinan: 

D. Vicente Alonso de Cossío, Arbitrios. 
D. Joaquín Alonso Oliva, Obras Sanitarias. 
D. Antonio Alvarez Ramírez, Limpiezas. 
D. Victoriano Antón, Guardia de Policía Urbana. 
D. Clemente Antón Gracia, Limpiezas. 
D. Jerónimo Aparicio Martín, Parques y Jardines. 
D. José Aragonés Martínez, Limpie?as. 
D. Enrique Aragonés Rodríguez, Limpiezas. 
D. Antonio Aragonés Romero, Limpiezas. 
D. Félix Arenal Marines, Guardia de Policía Urbana. 
D. Rafael Arroyo Fernández, Artes Gráficas Munici-

pales. 
D. Rafael Barbudo Suárez, Vías Públicas. 
D. Gregorio Capdevilla Bellot, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Basilio Bellot Palencia, Limpiezas. 
D. Lorenzo Bermejo Guzmán, Vías Públicas. 
D. Marcelino Bué Latorre, Limpiezas. 
D. Francisco Busutil Micas, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Manuel Cabrera Caramés, Vías Públicas. 
D. Manuel Cadenas Rodríguez, Parques y Jardines. 
D. Daniel Calvo Vera, Limpiezas. 
D. Ricardo Cañizares de la Cruz, Talleres Generales. 
D. Leandro Carralero del Saz, Limpiezas. 
D. Luis Cordón de Lucas, Parques y Jardines. 
D. Lorenzo Cuadros Gallardo, Limpiezas. 
D. Mariano Cuesta Expósito, Limpiezas. 
'D. Benito Culebras Atienza, Limpiezas. 
D. Emilio Dargel Farelo, Matadero. 
D. José Díaz Ortega, Talleres Generales. 
D. Bernardo Escribano Siguero, Limpiezas. 
D. Tomás Fernández Arévalo, Limpiezas. 
D. Félix Fernández Garrido, Limpiezas. 
D. Antonio Fernández Suárez, Alcantarillas. 
D. Antonio Fernández Torrón, Limpiezas. 
D. Julián Ferrer Iglesias, Limpiezas. 
D. Jesús Gallego Rodríguez, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Emilio García Avila, Limpiezas. 
D. Santos García Campos, Limpiezas. 
D. Aqúilino García Núñez, Limpiezas. 
D. Manuel García Ortiz, Limpiezas. 
D. Juan Manuel García Sebastián, Laboratorio Mu-

nicipal. 
D. Juan González Alonso, Parques y Jardines. 
D. Antonio González González, Limpiezas. 
D . Eduardo González López, Parques y Jardines. 
D. Basilio González Martínez, Limpiezas. 
D. Ramón González Méndez, Vías Públicas. 
D. Joaquín González de la Vieja, Limpiezas. 
81. Se dió cuenta ·de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia sometiendo a la Corporación un informe del Ser­
vicio Contencioso Municipal en relación con el escrito pro­
movido por D. Pablo Lacasa Dehesa, concesionario que fué 
de la explotación de la llamada Casa del Contrabandista, 
del Parque del Retiro, solicitando la prórroga por todo el 
año actual de la indicada explotación, e igualmente el de­
recho de tanteo en el concurso-subasta anunciado para la 

r 
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concesión de dicha explotación, y en cuyo informe el citado 
Servicio Contencioso propone se desestime dicho escrito 
teniendo en cuenta, en cuanto a la primera solicitud, que 
es una simple petición de gracia que no está basada en 
ningún precepto legal, y sobre la cual puede resolver dis­
crecionalmente la Corporación, y en cuanto a la segunda, 
que tampoco está basada en derechos establecidos a favor 
del señor Lacasa. 

y se acordó, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso, desestimar los precedentes escritos; que se pro­
rrogue hasta elIde octubre próximo la concesión de la 
explotación de que se trata, abonando el concesionario, en 
esta prórroga, la misma cantidad en que se remate el nuevo 
concurso-subasta que se celebre, y que las bases del mismo 
queden modificadas en el sentido de que el plazo de explo­
tación de diez años se reduzca a cinco, contándose estos a 
partir de la fecha de la adjudicación. 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, de conformidad con 10 informado por el Negociado 
de Subastas, se dispone que quede sin efecto la subasta 
convocada en el Boletín Oficial del Estado del día 22 de 
abril último para la contratación de las obras de pavimen­
tación y alcantarillado de la calle de las Azulinas, 10" que 
se deberá anunciar urgentemente en el referido Boletín 
Oficial del Estado para general conocimiento. 

Comisión de Fomento 

83. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria As­
carza contra el acuerdo municipal recaído en el expediente 
contradictorio de ruina de la finca número 8 de la calle 
del Río. 

84. Coadyuvar con la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Joaquín Bosch Gómez contra el acuerdo 
municipal, de 16 de octubre de 1951, confirmatorio de otro, 
de 27 de junio anterior; por el que se declaró no encon­
trarse en estado de ruina la finca número 7 de la calle de 
Villaverde, estableciéndose que debían realizarse obras de 
consolidación, teniendo en cuenta, no obstante lo informado 
por el Servicio Contencioso, que aunque el criterio mante­
nido en casos análogos ha sido siempre el de no comparecer 
el Ayuntamiento; ahora, en el presente caso, el no realizar 
las obras que se ordenan iría en perjuicio de los ocupantes 
del inmueble. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

85. Convocar concurso-oposición, con arreglo a las 
bases y programa que figuran en el expediente y que se 
publicarán en momento oportuno, para proveer diecinueve 
plazas de Liquidadores del Matadero y Mercado de Ga­
nados. 

86. Computar a efectos pasivos al personal de este 
Ayuntamiento que cumpla la edad de jubilación forzosa 
o sea jubilado por imposibilidad física con posterioridad a 
este acuerdo el tiempo de servicios militares prestados con 
car;j.cter voluntario con que cuente. 

87. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Tosé 
Martínez Elvira contra el acuerdo, de 27 de febrero último, 
por el que, como consecuencia del expediente de respon­
sabilidades que se le siguió, se .le impuso la sanción de des­
titución del expresado cargo. 

88. Cancelar la sanción de inhabilitación para puestos 
de mando y confianza que, como consecuencia de su ex­
pediente de depuración, fué impuesta al entonces operario 

del Servicio de Limpiezas y en la actualidad Subalterno 
D. Francisco de Cantalicio Plana. 

89. Cancelar las sanciones que, como consecuencia de 
su expediente de depuración, fueron impuestas al entonces 
operario de Par.ques y Jardines y en la actualidad Subal­
terno D. Pedro Caraballo Andrade, teniendo efectos este 
beneficio desde elIde marzo del corriente año, sin de­
recho al abono de los haberes no percibidos como conse­
cuencia de dichas sanciones. 

90. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que, a juicio del Ayuntamiento, procede se 
mantenga la sanción de destitución de su cargo que, como 
consecuencia de su expediente de depuración políticosocial, 
fué impuesta al Bombero D. Vicente Izquierdo de Torres. 

91. Readmitir al servicio activo al Bombero destituído 
D. Antonio González Morales, con las sanciones de in­
habilitación para el desempeño de puestos de mando y con­
fianza y pérdida de un cuatrienio y de los haberes dejados 
de percibir durante el tiempo que haya estado en las situa­
ciones de suspenso y destituí do, el cual tampoco le será 
tenidq en cuenta a ningún efecto; quedando supeditado este 
acuerdo a la resolución definitiva que dicte el Ministerio 
de la Gobernación. 

92. Readmitir al servicio activo al funcionario desti­
tuído, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Alto, en el que desempeñaba el cargo de Admi­
nistrador de Rentas, D . Juan Castilla Ve1ázquez, con la 
sanción de pérdida de los haberes dejados de percibir 
durante el tiempo que haya estado en las situaciones de 
suspenso y destituí do, el cual tampoco le será de abono 
a ningún efecto; quedando este acuerdo supeditado a la 
resolución que en definitiva dicte el Ministerio de la 
Gobernación. 

Comisión de Abastos 

93. Adoptar e! acuerdo que se expresa a continuación, 
como consecuencia de las dos proposiciones presentadas al 
concurso celebrado para la adjudicación de la construcción 
y explotación de un Mercado en la prolongación de la 
calle de! General Mola, suscritas por Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima) y por D. Juan Tarrés Almar: 

Adjudicar a Edificaciones Padilla (S. A.) la construc­
ción y explotación de un Mercado, que estará emplazado 
en el solar que se fija en el plano que se acompaña a la 
proposición, y con arreglo a las bases siguientes: 

Primera. El Mercado se desarrollará en tres plantas: 
una de sótanos, en la que se alojarán la fábrica de hielo, 
las cámaras frigoríficas y almacenes, y otras dos en las que 
se instalarán los puestos riecesarios para el desenvolvimiento 
del Mercado, que se fijarán por la Comisión de Abastos 
a base de recoger todos los instalados actualmente en la vía 
pública en un radio de 500 metros, qué es la zona de 111-

fluencia asignada al Mercado. 
. Segunda. El Mercado dispondrá, por 10 menos, de 

tres accesos para el público, y en lugar independiente dis­
pondrá de muelles de descarga de mercancías y acceso ' 
de camiones. 

Tercera. El Ayunta:miento percibirá un canon anual 
del 7 por 100 del importe de la recaudación que por todos 
los conceptos se obtengan. Dicho canon se hará efectivo 
por mensualidades adelantadas. 

Cuarta. El Mercado revertirá al Ayuntamiento una 
vez expirado el plazo de la concesión, que será de cuarenta 
y cinco años, contados a partir de la fecha de su inaugu­
ración. 

Quinta. El concesionario se comprometerá a conservar 
el Mercado en las debidas condiciones, a juicio de los téc­
nicos municipales, y vendrá obligado a realizar las obras 
que el Ayuntamiento considere necesarias para asegurar 
dicha conservación. 
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Sexta. Por cada año que transcurra de los s.eñalados 
a la concesión del Uercado, el Ayuntamiento adquirirá la 
nuda propiedad de la parte correspondiente del valor total 
del inmueble con todas sus instalaciones. 

'éptima. Si el Ayuntamiento acordase la municipali­
zación del Mercado antes de expirar el plazo de la con­
cesión, habrá de abonar al concesionario la indemnización 
que corresponda con arreglo a las normas legales en vigor. 

Octava. La construcción del Mercado se ajustará. en 
cuanto a los puestos o cajones, a las condiciones que seña­
len los técnicos municipales, según la diferente industria 
a que se destinen aquéllos. 

~ ovena. El número de despachos de las distintas cla­
ses se ajustará a la proporcionalidad que oportunamente 
fijará la Comisión de Abastos. 

Décima. El Mercado dispondrá de instalación de cá­
maras frigoríficas y almacenes adecuados a su importancia 
y necesidades, así como también de fábrica de hielo de 
producción, capaz por lo menos para las atenciones pro­
pias del Mercado. 

Décimoprimera: Los contratos de alquiler de los des­
pachos, tarifas y proyecto de reglamento de régimen inte­
rior deberán ser autorizados, a propuesta de la Comisión 
de Abastos, por la Alcaldía Presidencia, que podrá ordenar 
S\1 revisión cuando 10 considere conveniente. 

Si el concesionario del Mercado pretendiese modificar 
las tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de 
la Alcaldía, que resolverá 10 que estime procedente. 

Décimosegunda. La adjudicación de puestos y bancas 
se efectuará por medio de subasta pública. 

El pliego de condiciones al que habrá de ajustarse la 
subasta de puestos se aprobará por el Ayuntamiento. 

Cuando existan industriales a favor de los cuales se 
hayan reconocido por el Ayuntamiento derechos preferentes 
para ocupar los puestos o bancas del Mercadó, se celebrará 
entre ellos subasta restringida, y seguidamente se adjudi­
carán en subasta pública los que resten después de aquélla. 

Si en el Mercado existiesen tiendas exteriores, su adju­
dicación se efectuará también mediante subasta. 

El precio tipo que servirá de base a la subasta de pues­
tos y bancas se fijará por el Ayuntamiento, a propuesta del 
concesionario del Mercado, y no podrá ser superior al valor 
de las in.stalaciones de cada puesto objeto de aquélla, que 
será aprobado 'previamente por el Ayuntamiento. 

El precio tipo de la subasta de tiendas exteriores será 
diferente al de puestos y bancas, y se fijará también por 
el Ayuntamiento, a propuesta del concesionario. 

El exceso del importe de la adjudicación del puesto 
sobre el precio tipo se distribuirá por partes iguales entre 
el Ayuntamiento y el concesionario del Mercado. 

El pago del importe de la adjudicación de las bancas 
podrá fraccionarse cuando se trate de industriales instala­
dos en la vía pública con anterioridad a la construcción del 
Mercado y dentro de la zona de influencia del mismo. 

Si después de celebradas dos subastas consecutivas que­
dasen puestos sin adjudicar, el concesionario del Mercado 
podrá proceder libremente al alquiler de los mismos. 
. Décimotercera. No se autorizará la instalación de in­
dustrias de carnicerías, pescaderías, casquerías, salchiche­
rías, aves, huevos y caza y fruterías dentro del radio de 
500 metros del Mercado, que es el que corresponde a la 
zona de influencia asignada a éste, a partir del acuerdo 
<:le concesión, ni posteriormente. 

Tampoco se permitirá la instalación de puestos en la 
vía pública, una vez otorgada la concesión del Mercado, si 
el número de los instalados rebasase la capacidad de aquél. 

Asimismo, una vez inaugurado el Mercado, se prohibirá 
la instalación de puestos dentro de la zona de influencia 
de aquél, siempre que se trate de artículos cuya venta se 
ejerza en los puestos del Mercado. 

Décimocuarta. El Ayuntamiento ejercerá de manera 
permanente la intervención administrativa y sanitaria del 
Mercado por medio de sus funcionarios, habilitándose por 
el concesionario los locales necesarios, que estarán dotados 
de una báscula para el repeso público y de cuantos medios 
y enseres sean precisos para la instalación decorosa de los 
mismos y para las atenciones del Servicio. 

Décimoquinta. El concesionario, dentro de los quince 
días siguientes a la notificación del acuerdo de la conce­
cesión, constituirá en la Caja Municipal, en concepto de 
fianza para garantizar el cumplimiento de aquélla, la canti­
dad de 50.000 pesetas. 

La anterior' fianza, una vez puesto en explotación el 
Mercado, quedará reducida al importe del canon anual que 
venga obligado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento. 

Décimosexta. El retraso de un mes en el cQmienzo o 
terminación de las obras con arreglo a las fechas que se 
fijan, a no ser que aquél obedezca a causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada a juicio del Ayuntamiento, será 
sancionado COIl una multa de 25.000 pesetas. 

Si dicho retraso se elevase a dos meses, quedará anulada 
la concesión, con pérdida de la fianza constituí da. 

Cualquier otro incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre 1.000 y 5.000 pesetas; si este incumplimiento 
interrumpiese el funcionamiento del Mercado, dará lugar 
a la incautación de éste por el Ayuntamiento, con pérdida 
de la fianza y sin derecho a indemnización alguna. 

El importe de las multas que por todos conceptos se 
impongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, 
que deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas. 

Décimoséptima. Una vez hecha la adjudicación del 
Mercado, el concesionario presentará al Ayuntamiento, en 
el plazo máximo de un mes, la petición de licencia de cons­
trucción, a la que acompañará proyecto, presupuesto y Me­
moria detallada del mismo. 

El concesionario vendrá obligado a aceptar las indica­
ciones que con relación al proyecto le sean hechas por la 
Dirección Municipal de Urbanismo. 

Décimoctava. Una vez aprobado el proyecto por el 
excelentísimo Ayuntamiento, se fijará la fecha de comienzo 
de las obras de construcción del Mercado, a efectos de 
computar el plazo de catorce meses que para ella se se­
ñala; y 

Décimonovena. El concesionario se someterá a 10 que 
las Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores del 
Ayuntamiento dispongan respecto a régimen interior y po­
licía de Mercados. 

94. Disponer, una vez examinada la única proposición 
presentada al concurso para la construcción de un Mercado 
en la zona del Pacífico, suscrita por D. Julio Gordo Sainz­
Ezquerda y D. Vicente Calvo-Caballero, en la que se com­
prueba que acompaña a dicha proposición una opción de 
compra de un terreno, de forma irregular, para el fin a que 
se destina, al que, para obtener la forma conveniente, habría 
de incorporarse parte de otro terreno del que no son pro­
pietarios, siendo condición indispensable, según las bases 
del concurso, la propiedad de la totalidad del solar, que 
quede desierto el referio concurso y que .se anuncie otro 
nuevo, a la mayor brevedad posible, con sujeción a las 
mismas bases. 

95. Adoptar los siguientes acuerdos como consecuencia 
de los escritos presentados por A. R. F. 1. P. S. A., con­
cesionaria de la instalación frigorífica del Mercado Central 
de Pescados, y teniendo en cuenta los informes emitidos 
por los Servicios Técnicos Municipales y las bases que re­
gulan la concesión de dicha explotación: 

Primero. Que de conformidad con el informe de los 
Servicios Técnicos, sea sustituído el actual baño de la fábri­
ca de hielo por uno de chapa de hierro. 

I ~ 
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Segundo. Que la adquisición de! mismo se lleve a cabo 
'por cuenta de! exce!entísimo Ayuntamiento, si bien, en 
atención a la urgencia de dicha instalación, se autorice a • 
A. R. F. 1. P. S. A. para que, de acuerdo con los Servi­
cios Técnicos Municipales, efectúe dicha adquisición; de­
biendo prestar previamente el Concejal Delegado del Mata­
dero y Mercados Centrales su conformidad al presupuesto. 

Se considerarán incluí dos en el baño de chapa los aislan­
tes necesarios, que forman un todo con el mismo. 

Tercero. A. R. F. 1. P . S. A. vendrá obligada a eje­
cutar por su cuenta las obras de demolición del actual baño, 
así como las de instalación del nuevo, aportando los mate­
riales (cemento, rasillas, etc.) necesarios a tal efecto, sin 
que dichas obligaciones, aceptadas por la Sociedad referida, 
signifiquen modificación de las cláusulas de la concesión 
vigente. 

Cuarto. Del importe de la adquisición del baño se rein­
tegrará A. R. F. 1. P. S. A. bien deduciéndose aquél de la 
cantidad que dicha Sociedad viene obligada a satisfacer al 
Ayuntamiento en concepto de canon, o en la forma que se 
indique por la Intervención. 

En el caso de que dicho reintegro no tuviera lugar antes 
de finalizar el plazo de la concesión, se considerará ésta 
prorrogada hasta que aquél se haga efectivo por el Ayun­
tamiento. 

Quinto. Que con arreglo a la cláusula quinta de la 
concesión, se reintegrará A. R. F. 1. P. S. A. de! canon 
que corresponde a la fábrica de hielo, abonado indebida­
mente a partir del 1 de octubre de 1951, fecha en que dejó 
de funcionar aquélla. 

A efectos de dicha liquidación se tendrá en cuenta la 
siguiente discriminación de la cantidad total de 268.000 pe­
setas a que asciende el canon, incluído e! donativo que 
" iene satisfaciendo la Empresa A. R. F. 1. P. S. A. al ex­
celentísimo Ayuntamiento: donativo, 53.000 pesetas; per­
sonal municipal que se paga con cargo al canon, 60.000 pe­
setas ; cuantía de! canon correspondiente a cámaras frigorí­
ficas, 31.000 pesetas, y cuantía del canon que corresponde 
a la fábrica de hielo, 124.000 pesetas. 

Teniendo en cuenta que la Empresa viene abonando la 
totalidad del canon, se reintegrará de dicho abono dedu­
ciendo, además de la parte de canon que corresponde a la 
fábrica de hielo, la cuarta parte del resto, hasta el reintegro 
total de 10 abonado indebidamente; y 

Sexto. De no prestar la Empresa concesionaria de la 
instalación frigorífica la conformidad a todos los extremos 
del presente acuerdo, se considerará anulad\) y se requerirá 
a dicha Empresa para que, de conformidad con la cláusulas 
de la concesión y con e! informe de los Servicios Técnicos 
Municipales, proceda a ejecutar las obras necesarias para 
la reparación del baño actual. 

96. Devolver a D. Agustín González de Amezúa Mayo, 
concesionario de! Mercado titulado de San Antón, la fianza 
provisional de 50.000 pesetas constituí da en la Caja Gene­
ral de Depósitos, según resguardo números 332.696 de en­
trada y 149.398 de registro, el 16 de julio de 1942. 

97. Facultar a la Comisión de Abastos para que la 
cantidad excedente de arroz que resulte, después de reservar 
la necesaria para el suministro al personal, sea cedida al' 
Economato o a aquellas entidades o particulares que de­
manden dicho producto, fijando únicamente como precio 
mínimo el de seis pesetas kilogramo. 

* * * 
98. Se dió cuenta de un escrito del señor Teniente 

ele Alcalde De!egado de Beneficencia y Sanidad en e! que, 
como consecuencia de 10 acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 7 de mayo corriente, y después de 
señalar las normas, que figuran en e! mismo, para los 

repartos de! fondo de! Laboratorio Municipal, propone la 
habilitación o el reconocimiento del crédito preciso para 
atender a la liquidación,. que importa la suma de pese­
tas 424.888,20, correspondiente al pago de la participación 
en las multas por el resto del año 1950 y el año 1951, com­
pleto, cuya suma incrementará la cuenta creada en "Gu­
bernativos metálicos, Fondo de! Laboratorio", para que 
sea librada en su totalidad, a la presentación de las nómi­
nas correspondientes, a efectos de su reparto entre el 
personal, conviniendo que la Corporación, previos los in­
formes oportunos, adopte las medidas necesarias para que 
en 10 sucesivo los ingresos se hagan directamente y con 
división de lo que corresponda ingresar en presupuesto por 
multas y en Valores independientes por la participación 
en el fondo del Laboratorio, dando cuenta también a éste 
de aquellos ingresos que le correspondan por sus servicios, 
y de los saldos, sin que tenga que hacerse esta división 
en los ingresos procedentes de otros servicios que no tengan 
reflejo en el presupuesto de la Corporación, cuyas cifras 
íntegras ingresarán en Valores independientes del presu­
puesto, a disposición de la Junta rectora. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal prestando su conformidad al de la Sec­
ción de Contabilidad en el que hace constar que, por haber 
ingresado en el presupuesto ordinario directamente la tota­
lidad de los fondos procedentes de multas de abastos, sin 
distinguir la diferencia que había de quedar en Valores 
independientes del presupuesto por la participación del La­
boratorio, de las que correspondían a aquél, se ha producido 
un déficit para la liquidación a que se refiere e! precedente 
escrito de la citada suma de 424.288,20 pesetas, procediendo 
aprobar un crédito reconocido por dicha cuantía con cargo 
a la partida La, concepto 22, del vigente presupuesto, ya 
que se trata de una obligación procedente de ejercicios an­
teriores que, por la causa citada, no se pudo incluir en la 
relación de Resultas. 

Y e! Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad con 10 
propuesto en el precedente escrito y con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

Comisión de Fomento 

99. Expropiar y abonar a la Asociación Cruzados de 
la Enseñanza la parcela de su propiedad, de 1.037,73 me­
tros cuadrados, sita en la carretera d~ El Pardo, 1, nece­
saria para el espacio libre formado en la glorieta de San 
Antonio de la Florida, por el precio de 214.359,78 pesetas, 
que se satisfarán, en el acto del otorgamiento de la escri­
tura pública, con cargo al concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación). 

100. Aprobar las bases y pliego de condiciones econó­
micoadministrativas remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos para convocar un concurso con 
e! fin de dotar de nueva instalación de alumbrado eléctrico 
a las calles de María de Molina, General Sanjurjo, ave­
nida de los Reyes Católicos y varios trozos de calles trans­
versales a las anteriores, determinándose en su día, a la 
vista del presupuesto de adjudicación, la partida con cargo 
a la que haya de satisfacerse ~l importe de la instalación 
que se' contrate. 

101. Aprobar el proyecto, importante 595.574,09 pese­
tas, formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para 
el montaje de doscientos focos murales de alumbrado pú­
blico de los adquiridos por el Ayuntamiento mediante 
concurso público, distribuí dos en tres modelos: ciento, del 
tipo M-I; cincuenta y cinco, del tipo M-2, y cuarenta y 
cinco, del tipo M-3, que corresponden a una potencia 
de 500, 300 y 200 vatios, respectivamente, cuya suma será 
cargo en la forma que determina la Intervención Munici­
pal en su informe; debiendo contratarse la, instalación me-
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diante la celebración de concurso público, a tenor de lo dis­
puesto en· el apartado tercero del artículo 310 de la vigente 
ley de Régimen local. 

102. Aprobar el proyecto, importante 148.000 pesetas, 
formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para 
la instalación de alumbrado eléctrico en el sector del Ex­
trarradio correspondiente a la demarcación de la primera 
y quinta divisiones técnicas, cuya suma será cargo en la 
forma que determina en su informe la Intervención Muni­
cipal, y dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo" de lo 
dispuesto en el apartado f) del número 1.0 del artículo. 331 
de la vigente ley de Régimen local, facultar a la Alcaldía 
Presidencia para que adjudique las obras directamente; sin 
perjuicio de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen en la m"!-teria. 

103. Aprobar el proyecto, importante 148.000 pesetas, 
formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para la 
instalación de alumbrado eléctrico en el sector del Ex­
trarradio correspondiente a la demarcación de las tercera 
y cuarta divisiones técnicas, cuya suma será cargo en la 
forma que determina en su informe la Intervención Muni­
cipal, y dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de 
lo dispuesto en el apartado f) del número 1.0 del artículo 331 
de la vigente ley de Régimen local, facultar a la Alcaldía 
Presidencia para que adjudique las obras directamente; sin 
perjuicio de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen en la materia. 

104. Aprobar el proyecto, importante 148.000 pesetas, 
formulado por los Servicios Técnicos Municipales, para 
la instalación de alumbrado eléctrico en el sector del Ex­
trarradio correspondiente a la demarca6ón de las segunda 
y sexta divisiones técnicas, cuya suma será cargo en la 
forma que determina en su informe la Intervención Muni­
cipal, y dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de 
lo dispuesto en el apartado f) del número 1.0 del artícu­
lo 331 de la vigente ley de Régimen local, facultar a la 
Alcaldía Presidencia para que adjudique las obras direc­
tamente; sin perjuicio de formalizar dicha adjudicación con 
arreglo a las disposiciones legales que rigen en la materia. 

* * * 
105. Consignar en acta el agradecimiento de la Corpo­

ración al Ayuntamiento de Barcelona por la invitación que 
le había hecho para. que una representación de la misma 
asistiera en dicha ciudad al XXXV Congreso Eucarístico 
Internacional. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Emilio Bravo Urusa, para oficinas de venta de ar­
tículos de droguería en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 15. 

Gema (S. L.), para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 49. . 

Doña Emilia Avila Ramones, para avisos de tinte en 
el Mercado de la Paz, cajón número 19. 

Doña Crescencia Redondo Ridruejo, para compraventa 
de papel en la Costanilla de los Desamparados, 10. 

D. José Romero Ortiz, para pajería en la calle de 
Antonio Díaz, 21. 

D. Vicente García Salido, para compraventa de papel 
y trapo usados en la calle de Alejandro Sánchez, 16. 

D. Daniel Alvarez Ponce, para bodegón en la calle de' 
Alejandro Sánchez, 29. 

D. Emilio Navarro Girón, para tienda de comestibles 
en la calle de María del Carmen, 19 (Carabanchel). 

D. Ramón García Salgado, para taberna en la calle de 
Manuel Galindo, 11 (CarabancheL Bajo). 

D. Salustiano Martínez Asensio, para venta por ma­
yor de calzado en la calle de Ramiro de I\Iaeztu, 18. 

. D. Fabián Davydoff Coopel, para peletería con taller 
y conservación de pieles en la calle de Preciados, . 37. 

Doña Adela Díaz, para cacharrería en la calle de los 
Requenas, 135 (Puente de Vallecas). 

D. Guillermo Alcaraz Martínez, para instalar cuatro 
mesas de fútbol en la calle de Tomás Bretón, 8. 

D. Joaquín Moreno Morillo, para papelería y jugue­
tería en la calle de Francos Rodríguez, 22. 

D. Antonio Iglesias Moro, para despacho de recepción 
y entrega de prendas para teñir en la calle del Duque de 
Fernán I úñez (Mercado de Antón Martín), tienda nú­
mero 6. 

D. Eugenio García Blázquez, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de la Arganzuela, 25. 

D. Antonio Asturiano Ruiz, para administración y 
agencia de coches de línea en la plaza de España, 4 (Ba­
rajas ). 

Doña Asunción Martínez Ibáñez, para despacho de pan. 
y bollos en la calle de Campomanes, 15. 

Doña Restituta Calvo Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en el Cerro Bermejo, 19. 

Hotel y Bar Sur (S. L.), para domicilio social en el 
paseo de Atocha, 9. . 

Doña Angeles del Villar Esquete, para peluquería en 
la calle de Blasco de Garay, 28. 

Samo (S. L.), para domicilio social provisional en el 
paseo de la Reina Cristina, 38. 

D. Julio Baena Gracia, para despacho de pan en 
la avenida de Menéndez Pelayo (plaza del Niño Jesús, 
casa 15, número 2). 

Compañía Alcoyana de Carbones (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Serrana, 55 .. 

La Técnica Industrial (S. L.), para venta de maquinaria . 
en la calle de San Bernardo, 84. 

D. Ricardo Salso Vecino, para depósito cerrado en la 
plaza del General Vara de Rey, 15. 

D. Servando Rernando Alcubilla, para instalar una. 
mesa de fútbol en la calle de Carranza, 16. 

D. Andrés Sanz Adrado's, para taberna en la calle cJe' 
Alvarado, 10. 

Doña J esusa García Argüello, para papelería en la ave-­
nida de la Ciudad de Barcelona, 56 .. 

Compañía General de Productos Industriales (Socie­
dad anónima), para venta de maquinaria agrícola, incJus-­
tri al y de obras públicas err la calle de Claudio Coello, 65 .. 

D. Ramón Fernández García, para depósito cerrado de' 
envases en la plaza de los Mostenses, 5. 

Doña Palmira Cuadrado González, para venta de cal--
zado fino en la calle de Serrano, 42.. . 

Fuerzas Eléctricas de Cataluña (S. A.), para domicilio. 
social y oficinas en la calle de S"errano, 1"2: 

D. Luis Prados Ferrrández, para taberna' en el paseo. 
de las Delicias, 109. 

D. Gerardo Romera Requefo, para venta de automó­
viles, como ampliación de venta de motocicletas, en la calle' 
de Ferraz, 46. 

Gama (S . A.), para domiCilio saciar provjsional en la. 
calle de Gaya, 73. 

Madrid, 2 de junio de I9S2.-EI Alcalde Presidente,. 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío .. 
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Secretaría 

CONVOCATORIAS 

_Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril 
de 1952, por la presente se convoca oposición para proveer 
siete plazas de Matronas supernumerarias de la B eneficen­

.cia .Municipal, con sujeción a las bases y programa que 
s e insertan a c011tinuación 

BASES 

Primera. E s objeto de esta convocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de oposición, de siete plazas de Ma­
tronas supernumerarias de la Beneficencia Municipal. . 

Segunda. El cargo de Matrona numeraria es incom­
patible con cualquier otro del Estado, Provincia, Munici­
pio o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Tercera. Las siete aspirantes que sean nombradas Ma­
tronas supernumerarias tendrán derecho a ir ocupando, 
por el orden de colocación en la propuesta del Tribunal, 
y alternando, en su caso, con el turno de excedentes, las 
vacantes de numerarias que se produzcan, y prestarán los 
servicios que sean precisos, ateniéndose en cuanto al per­
cibo de haberes a 10 dispuesto en el reglamento de la Be­
neficencia Municipal. 

Cuarta. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarias. 

Quinta. En cumplimiento de 10 dispuesto en la ley de 
17 de julio de 1947, dichas plazas serán cubiertas en la 
siguiente forma: 

U na entre aspirantes que .pertenezcan al benemérito 
Cuerpo de Mutilados por la Patria, útiles. 

Seis en oposición libre. 
Las personas comprendidas en los grupos restringidos 

establecidos en la ley de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenido después de la terminación de la guerra alguna 
plaza en las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, piputaciones, Municipios y Corporaciones o 
entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de 
los servicios públicos, no podrán opositar como pertene­
cientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantilla, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir a las plazas señaladas en el turno libre. 

Sexta. En el caso de que no se presentasen aspiran­
tes a la plaza destinada al Cuerpo de Caballeros mutilados, 
o no aprobase ninguna de las que aspiren a la misma, se 
pasará dicha plaza al cupo libre, y si sobraren vacantes en 
estas plazas libres, se acumularán a los restringidos por el 
orden de prelación fijado en el artículo 3.° de la ley de 
17 de julio de 1947. 

Séptima. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser española y no exceder de cuarenta años el día 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

Las que fueran funcionarias u obreras municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como las que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a las oposiciones aunque excedan 
de la edad señalada, siempre que no la tuvieran cumplida en 
el momento de su designación para el cargo que ostenten. 

Las matronas que contrajeran matrimonio quedarán 
automáticamente en situación de excedentes voluntarias en 
sus 'respectivas plantillas, y únicamente podrán reingresar, 

a su petición, en el caso de fallecimiento, invalidez o aban­
dono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenece al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguritlad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido castigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que las aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Hallarse en posesión del título de Matrona, expe­
dido por la Facultad de Medicina, que deberá acompañarse 
a la instancia, o el resguardo del pago de sus derechos.· 

g) Estar empadronada en Madrid o en los Municipios 
comprendidos en el plan de anexienes, con dos años por 
lo menos de antelación a la fecha de la publicación del anun­
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
debiendo justificarse estos requisitos mediante el oportuno 
volante, expedido por la Sección de Estadística del Ayun­
tamiento respectivo, sin que en sustitución del mismo pueda 
admitirse ningún otro documento, cualquiera que sea su 
índole, con el que se pretenda acreditar contar con el ex­
presado tiempo de residencia en Madrid. 

h) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de treinta pesetas en concepto de derechos, cantidad 
que no será devuelta aunque las aspirantes se retiren de la 
oposición antes de comenzar los ejercicios. Las empleadas 
u obreras municipales quedan exentas de este requisito. 

i) Haber prestado el Servicio Social de la mujer, ha­
llarse exentas de él o autorizadas para tomar parte en la 
oposición, lo que se justificará mediante la oportuna cer-
tificación. . 

Las aspirantes a plazas reservadas demostrarán el dere­
ch9 que les asiste para ser adscritas al grupo que solicitan 
mediante la documentación necesaria, que ha de ser ple­
namente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo pre­
sentar además una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Octava. Las instancias se presentarán, acompañadas 
de los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas en que la aspirante reúna condiciones para actuar. 

Dichas instancias habrán de presentarse en la dependen­
cia aludida personalmente o por mandatario debidamenté . 
autorizado, rechazándose las que se presenten por cualquier 
otro conducto. -
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El Tribunal queda autorizado para incluir a cada soli­
citante en el grupo que realmente le corresponda con arreglo 
a la documentación que presente, cuando a su juicio no 
deba ser incluída en el grupo que solicite. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince dí;¡s. 

N avena. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, o al de la prórroga que se hubiese concedido 
para completar la documentación, el Tribunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que las interesadas puedan hacer 
reclamación alguna, y publicará en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial la relación de las admitidas 
en principio y de las excluídas. 

Las primeras serán convocadas para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) de 
la base quinta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de las que en el 
mismo hayan qido declaradas aptas. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar las opositoras en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
aspirante se har~ pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios no podrán comenzar 
antes de transcurrir tres meses desde la fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado . 

. El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejerci­
cio. El segundo ej ercicip podrá anunciarse con veinticuatro 
horas de antelación. 

Décimosegunda. Los ejercicios de oposición serán dos: 
uno teórico y otro práctico. 

El primero consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo de veinte minutos, dos temas sacados a la suerte de la 
primera parte del programa que se inserta a continuación, 
para lo cual la opositora dipondrá de diez minutos para 
cada uno de los temas que le correspondan. 

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar práctica­
mente ante el Tribunal el contenido de dos temas. sacados 
a la suerte de la segunda parte del mismo programa. 

Décimotercera. Las oposiciones serán calificadas por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada una de las opositoras haya merecido de cada 
uno de los componentes de aquél. Estos calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositora de 
cero a doce puntos. La media aritmética de las puntuacio­
nes atribuídas a cada candidata será la puntuación real, 
que deberá ser por lo menos de seis puntos para poder pasar 
de una prueba a otra, y dentro de la última, igual puntúa­
ción para poder ser propuesta. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que surjan 
en la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de 
la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimoquinta. En caso de enfermedad de una oposi­
tora, debida y oportunamente justificada, se considerará 
prorrogado por ocho días su plazo de actuación, pasados 
los cuales será excluí da. Al Tribunal queda reservado el 
derecho de comprobar las enfermedades en que pudiera ba­
sarse la falta de asistencia a cualquier ejercicio. 

Décimosexta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobadas más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo establecido en las bases quinta y sexta, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllas, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de las demás. 

Décimoséptima. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía .. 

Décimoctava. El Tribunal estará constituí do por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, que lo presidirá; por el señor Decano de la Bene­
ficencia Municipal, por el señor Jefe de Asistencia médica 
de dicho Cuerpo y por el señor Jefe de los Servicios Toco­
ginecológicos municipales. 

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá funcionar siempre que se halle pre­
sente la mayoría de sus Vocales. 

Décimonovena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar todos los acuer­
dos necesarios para el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases. . 

Vigésima. Todos los avisos, anuncios y convocatorias 
que el Tribunal haya de realizar lo verificará únicamente 
por medio del tablón dI! edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Vigésima primera. Las aspirantes que sean nombradas 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que sea publicado en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID el acuerdo de su 
nombramiento, decayendo en otro caso su derecho. 

Base adicional. Las aspirantes que no sean propuestas 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios ~ 
pasado el mismo, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 2 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

PROGRA1-IA 

EJER CICI O TEÓRICO 

Temá 1.0 Anatomía de la pelvis desde el punto de vista obsté­
trico.-Planos, ejes y diámetros. 

Tema 2.° Articulaciones de la pelvis.-Su estudio e importancia 
en distintos tiempos del parto. 

Tema 3.0 Descripción anatómica del ovario y de la trompa. 
Tema 4.0 Anatomía del útero y particularidades del mismo en· 

la gestación. 
Tema 5.° Ovulación y menstruación.-Estudio fisiológico. 
Tema 6.0 Fecundación. - Primeras modificaciones del huevo 

fecundado.-N idación. 
Tema 7.0 Circulación alantoidea.-Formación de la placenta y 

circulación placentaria. 
Tema 8.° Descripción de la placenta y funciones que realiza. 
Tema 9.0 Descripción de la circulación en el nacido y en el feto. 
Tema 10. Cómo debe conducirse el interrogatorio de una pre-

sunta embarazada.-Cómo debe explorarse y qué datos recogerá 
la Matrona. 

Tema 11. Qué es higiene del embarazo y qué cuidados generales 
y especiales deben ser recomendados a las embarazadas. 

Tema 12. Qué alimentación debe ser recomendada a toda emba­
razada como la más conveniente en su estado, y por qué. 

Tema 13. Qué es asepsia y antisepsia.-Cómo se conserva, aun 
en los medios más humildes, y cómo se malogra.-Qué peligros 
entraña la falta de asepsia para la madre y para su hij o. 

Tema 14. Diagnóstico del embarazo en los primeros cinco me­
ses y en la segunda mitad de la gestación. 

Tema 15. Asistencia al parto en domicilio particular.-Disposi­
ciones que tomará la Matrona, y relación de los cuidados que llevará. 
a cabo durante la asistencia. 

Tema 16. Cuidados a una embarazada en los diversos tiempos 
de la gestación.-Profilaxis. 

Tema 17. Aparato urinario.-Descripción y función.-Por qué 
requiere atención especial durante el embarazo. 

Tema 18. Edemas e hipertensíón.-S.u significación, y peligros 
que suponen para una embarazada. 

Tema 19. Diagnóstico durante er parta de la presentación de 
vértic.e y nalgas en sus distintas modalMades. 

Tema 20. Dificultades que pueden presentarse en la asistencia 
a un parto de vértice en los distintos tiempos, y moclo de pre­
venirse y actuar dentro de fas posibilidades de la Matrona. 

Tema 21. Con qué mecanismo se desarrolla el parto en presen­
tación de vértice. y cómo se. asiste correctamente al mismo. '. 
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Tema 22. Con qué mecanismo se desarrolla el parto en pre­
entación de nalgas. 

Tema 23. Asistencia a un parto en presentación de nalgas en sus 
distintas modalidades.-Peligros y accidentes, y modo de vencerlos. 

Tema 24. Qué es sufrinúento feta1.-Cómo se aprecia a tiempo 
y se valora.-Qué puede y debe hacer la Matrona en espera de la 
llegada del Médico. 

Tema 25. Qué peligros y accidentes puede causar a la madre 
y al feto el empleo de la pituitarina y preparados similares. 

Tema 26. Clasificación de las presentaciones y posiciones en el 
parto.-Diámetros de la pelvis y diámetros de la cabeza fetal, y 
relación entre los mismos. 

Tema 27. Embarazos múltiples.-Variedades.-Asistencia a un 
parto gemelar.-Accidentes que pueden presentarse. 

Tema 28. Descripción de las características desde un embrión 
hasta un feto a térl1Úno. 

Tema 29. Sífilis y embarazo.-Gonococia y embarazo.-Acci­
dentes que produce a la madre y al hijo.-Qué puede hacer sos­
pechar tales dolencias. 

Tema 30. Manifestaciones preeclámpsicas que debe conocer la 
Matrona.-Importancia para una labor profiláctica, y conducta de 
la Matrona. 

Tema 31. División y duración de los períodos del parto en 
primíparas y multíparas.-Tiempo del alumbramiento normal, y 
causas del retardado. 

Tema 32. Modo de asistir correctamente al alumbramiento. 
Peligros y accidentes que. durante el mismo pueden acontecer de 
modo espontáneo o por maniobras incorrectas. 

Tema 33. Hemorragias antes del parto, durante el mismo o des­
pués del alumbramiento.-Sus causas, y conducta de la Matrona 
frente a estos accidentes. 

Tema 34. Impresiones críticas acerca del tacto rectal y vagina1. 
Tema 35. Cómo es la contracción uterina normal desde la ini­

ciación del parto hasta la terminación del mismo.-Anomalías de 
las contracciones.--,su apreciación en las distintas formas, y peligros 
que entrañan para la madre y el feto. 

Tema 36. Asistencia y cuidados a una puérpera. 
Tema 37. Asistencia al parto a una embarazada tuberculosa. 

Modernas orientaciones sobre profilaxis antituberculosa en el recién 
nacido. 

Tema 38. Asistencia a un recién nacido con síntomas de asfixia. 
Qué le será útil , y que malúobras pueden agravar su situación. 
Obligaciones de la Matrona frente a un feto o recién nacido en 
inminente peligro de morir. 

Tema 39. Estudio fisiológico del alumbramiento. 
Tema 40. Cuidados ·a un recién nacido durante las primeras 

semanas. 
Tema 41. Cuidados a un prematuro. 
Tema 42. Aborto.-Estudio del mismo.-Qué debe hacer la Ma­

trona y de qué debe abstenerse frente a una mujer que está en 
trance de aborto. 

Tema 43. Aborto crimina1.-Aborto criminal activo.-Consejos 
que pueden significar ulla delincuencia mora1.-Leyes españolas a 
es te respecto. 

Tema 44. Simulación de embarazo y parto, y cambio de niños. 
Infanticidio.-Disposiciones del Código Penal español a este res­
pecto. 

Tema 45. Infección puerperal.-Sus causas y mecanismo.-Cómo 
se favorece y cómo contribuímos a evitarlo. 

Tema 46. Alimentación del recién nacido en sus primeros días. 
Cuidados de la madre lactante. 

Tema 47. Condiciones morales que debe reunir toda Matrona. 
Actuación en su relación con la parturienta, ~on los familiares y 
con el Médico.-Con la parturienta soltera.-Secreto profesiona1. 

Tema 48. Infecciones agudas del recién nacido en los ojos y en 
el cordón umbilica1.-Pronóstico de las mismas.-Modo de evitarlas, 
y conducta de la Matrona frente a estos casos. 

Tema 49. Puerperio patológico.-Idea general de las anomalías 
en el puerperio. 

Tema 50. Procidencia del cordón umbilica1.-Cuidados previos 
que llevará a cabo la Matrona en espera de la llegada del Médico. 

Tema SI. Cómo cuidará la Matrona a una parturienta con ata­
ques de eclamp~ia. 

Tema 52. Actuación de 1a Matrona frente a un caso de anemia 
aguda, en espera de la llegada del Médico. 

Tema 53. Cómo se evitarán y cómo se cuidarán los desgarros 
de periné.-Profilaxis de las fístulas vesicales como accidente con­
secutivo a un parto. 

Tema 54. Lactancia materna.-Dirección general de la I1Úsma. 
Contraindicaciones.-Lactancia por nodriza.-Cuidados y precaucio­
nes que deben tenerse en cuenta~Lactancia mixta. 

EJERCIC10 PRÁCTICO 

Tema 1.0 Interrogatorio de una embarazada y cálculo aproxi­
. mado de la fecha del parto. 

Tema 2.° Exploración de una embarazada.-Inspección, medi­
',Ción, palpación 'y -,iUscúltación. 

Tema 3.° Diagnóstico de presentación y posición fetal en una 
embarazada. 

Tema 4.° Preparación de instrumental para un legrado uterino. 
Tema 5.0 Preparación de instrumental para una aplicación de 

fórceps. 
Tema 6.0 Preparación de instrumel)tal para una operación ce­

sárea. 
Tema 7.° Preparación de instrumental para una laparatomía 

ginecológica. 
Tema 8.° Análisis cualitativo de albúmina, glucosa y acetona 

en la orina. 
Tema 9.° Determinación de la tensión sistólica y diastólica en 

una embarazada, y descripción de los aparatos con que se mide. 
Tema lO. Esterilización de agua, ropas y guantes en auto­

clave.-Técnica que se sigue. 
Tema 11. Esterilización de material en estufa a calor seco. 

Técnica. 
Tema 12. Cómo debe lavarse a una puérpera. - Ejercicio 

práctico. 
Tema 13. Preparación para la asistencia a una parturienta en 

su domicilio en medio humilde. 
Tema 14. Desarrollo de gráficas de pulso, temperatura y res­

piración. 
Tema 15. Ejercicio práctico de preparación preoperatoria para 

actuar como instrumentista o auxiliar en una operación obstétrica. 
Tema 16. Descripción y preparación del material para distintas 

clases de anestesia 10ca1. 
Tema 17. Descripción y preparación del material para distintas 

clases de anestesia genera1. 
Tema 18. Descripción de los tiempos de una anestesia genera1. 

Amenaza de accidentes y síncopes anestésicos.-Material que ha de 
tenerse dispuesto, y su manejo. 

Tema 19. Ejercicio práctico de los cuidados a un niño.-Cómo 
se le lava y viste, y cuidados del cordón. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de abril 
de 1952, por la presente se convoca oposición para proveer 
veinticinco plazas de Practicantes numerarios, más las va­
cantes que se produzcan hasta la terminación de los ejer­
cicios, y diecinueve de Practicantes supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal, con arreglo a las siguientes bases 

y programas 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVlSlOn, 
por el procedimiento de oposición, de veinticinco plazas de 
Practicantes numerarios, más las vacantes que se produz­
can hasta la terminación de los ejercicios, y diecinueve de 
Practicantes supernumerarios de la Beneficencia Municipal. 

Los Pr:acticantes numerarios tendrán el sueldo inicial 
de 9.200 pesetas anuales, sobre el cual se acumularán cua­
trienios con carácter progresivo del 10 por 100, en la forma 
establecida en el acuerdo número 53 'del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946. 

Los aspirantes que sean nombrados Practicantes super­
numeratios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal (y alternando en 
su caso con el turno de excedentes), las vacantes de nume­
rarios que se produzcan, y prestarán los servicios que sean 
precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a 10 
dispuesto en el reglamento de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. El cargo de Practicante numerario es incom­
patible con cualquier otro del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvencionada por dichos organismos. 

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a 
la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarios. 

Cuarta. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
10 dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Tres entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Dos entre ex combatientes que hayan alcanzado por 10 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para Su obtención se precisan. 

Dos entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
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luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempt:e que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. 

Treinta y cinco en oposición libre. 
Quinta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de las 
que hace mención la base anterior, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, 
salvo el caso de que hayan cesado en sus destinos por re­
ducción de plantilla, supresión del organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena judicial; 
pero sí podrán concurrir al 80 por 100 señalado para e! 
turno libre. 

Sexta. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base cuarta, si se trata de los restrin­
gidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiera va­
cantes sobrantes correspondientes a este cupo libre, se retro­
traerán a los restringidos por el orden de prelación fijado 
en la mencionada base. 

Séptima. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español y no exceder de cuarenta años el día 
en que se publique e! anuncio de la convocatoria en e! Bo­
letín Oficial del Estado. Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueren funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza ccm carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a las oposiciones aunque excedan 
de la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para el cargo 
que ostenten. 

Los Practicantes femeninos que contrajeran matrimo­
nio quedarán automáticamente en situación de excedentes 
voluntarios en sus respectivas plantillas, y únicainente po­
drán reingresar, a su petición, en e! caso de fallecimiento, 
invalidez o abandono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses . 
de antelación a la fecha en que se publique el anuncio de 
la convocatoria · en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenece al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provinci a~ Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspiran­
tes habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 

ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Hallarse en posesión de! título de Practicante, ex­
pedido por la Facultad de Medicina, que deberá acompa­
ñarse a la instancia, o e! resguardo del pago de sus derechos. 

g) Estar empadronado en Madrid, o en los Munici­
pios comprendidos en e! plan de anexiones, con dos años 
por lo menos de antelación a la fecha de la publicación de! 
anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial del Estado, 
debiendo justificarse estos requisitos mediante e! oportuno 
volante, expedido por la Sección de Estadística del Ayun­
tamiento respectivo, sin que en sustitución del mismo pueda 
admitirse ningún otro documento, cualquiera que sea su 
índole, con el que se pretenda acreditar contar con el ex­
presado tiempo de residencia en Madrid. 

h) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de treinta pesetas en concepto de derechos, cantidad 
que no será devuelta aunque los aspirantes se retiren de la 
oposición antes de comenzar los ejercicios. Los empleados 
u obreros municipales quedan exentos de este requisito. 

i) Los aspirantes femeninos justificarán mediante la 
oportuna certificación haber prestado el Servicio Social de 
la mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para tomar 
parte en las oposiciones. 

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación necesaria, que ha de ser plena­
mente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo pre­
sentar además una declaración jurada en la que hagan cons­
tar que no han obtenido después de la terminación de la 
guerra ninguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Octava. Las instancias se presentarán, acompañadas 
de los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en e! Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas en que e! aspirante reúna condiciones para actuar. 

Dichas instancias habrán de presentarse en la depen­
dencia aludida personalmente o por mandatario debidamente 
autorizado, rechazándose las que se presenten por cualquier 
otro conducto. 

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada soli­
citante en el grupo que realmente le corresponda con arre­
glo a la documentación que presente, cuando a su juicio no 
deba ser incluído en el grupo que solicite. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días. 

N avena. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, o al de la prórroga que se hubiese concedido 
para completar la documentación, el Tribunal hará el e.,-..;:a­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y publicará en el tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos 
en principio y de los excluí dos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base quinta. 

En vista de! resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada~ 
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aspirante se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios no podrán comenzar 
antes de transcurrir tres meses desde la fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
10 menos la fecha en que ha ele comenzar el primer ejer­
cicio. El segunelo ejercicio pQelrá anunciarse con veinticua­
tro horas de antelación. 

Décimosegunda. Los ejercicios de oposición serán dós: 
uno teórico y otro práctico. 

El primero consistirá en contestar oralmente, en el plazo 
de veinte minutos, dos temas sacados a la suerte de la pri­
mera parte del programa que se inserta a continuación, para 
10 cual el opositor dispondrá de diez minutos para cada 
uno de los temas que le correspondan. 

El segundo ejercicio consistirá: 
a) En realizar prácticamente ante el Tribunal el con­

tenido de dos temas sacados a la suerte de la segunda 
parte del mismo prograt~a; y 

b) En los ejercicios de práctica clínica que considere 
oportunos el Tribunal. 

Décimotercera. Las oposiciones serán calificadas por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
ele los componentes ele aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero i:l 
doce puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada candidato será la puntuación real, que deberá 
ser por lo menos de seis puntos para poder pasar de una 
prueba a otra, y dentro de la última, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que surjan 
en la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en 
cuenta la escala ele méritos establecida en el' artículo 5.0 de 
la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimoquinta. En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorro­
gado por ocho días su plazo de actuación, pasados los cuales 
será excluído. Al Tribunal queda reservado el derecho de 
comprobar las enfermedades en que pudiera basarse la falta 
de asistencia a cualquier ej ercicio. 

Décimosexta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo establecido en la base cuarta, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de cuarenta y cuatro, o de éstas más las 
vacantes que e,'\:istieren al terminar los ej ercicios, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimoséptima. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les corresponda, según las bases 
cuarta y sexta, a aquellos que hayan obtenido mejores cali­
ficaciones . 

Los elegidos de caela li sta se funelirán en una general, 
colocándolos por orden ele puntuación. 

Décimoctava. El Tribunal estará cOllstituído por el 
señor Teniente ele Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad , que lo presidirá: por el señor Decano ele la Bene­
ficencia Municipal, por el señor Jefe de Asistencia médica 
de dicho Cuerpo, por un Catedrático ele la Facultad de ~re­
e1icina y por el Practicante más antiguo elel Cuerpo. 

,;ctuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General. 

El Trihunal podrá funcionar siempre que se halle pre­
sente la mayoría de sus miembros. 

Décimonovena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las duelas que se presenten y t.omar todos los acuer­
dos .necesarios para el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases. 

\-igésima. Todos los avisos, anuncios y convocatorias 
que el Tribunal haya de realizar 10 verificará únicamente 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

"Vigésima primera. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha en que sea publicado en el 
BOLETí. ' DEL AYU~TA~lIE:-;To DE ::\1..\DRID el acuerdo de su 
nombramiento, decayendo en otro caso su derecho. 

Base adicional. -Los aspirantes que 110 sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ej ercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

~1adrid, 2 ele junio de 1952.-EI Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

PROGRA~rA 

EJERCICIO TEÓRICO 

Tema ID Significación del esqueleto en la constitución del 
cuerpo humano. 

Tcma 2.u Cla,ificación de los huesos por su forma y constitución. 
Tema 3.° Idea general del desarrollo de los huesos. 
Tema 4.0 Frontal. parietal. occipital. Caracteres por los que sc 

pueden reconocer. Posición y articulaciones. 
Tema S.o Etmoidcs y esfenoides. Caracteres generales por los 

que se puedcn reconocer. Cómo se ponen en posición y con quién 
se articulan. 

Tema 6.° Tcmporal. Caracteres generales . Posición. Partcs de 
que consta y con quién se articula. 

Tcma 7.0 Maxilar superior. Caracteres generales por los que 
se puede reconocer. Posición y articulaciones. 

Tema 8.0 Palatino. Caractercs generales por los que se puede 
reconocer. Posición v articulaciones. 

Tema 9.° Peque~os huesos de la cara. Caracteres generales y 
con Cjuién se articulan. 

Tema 10. ~Iaxilar inferioL Caracteres generales por los que se 
puede reconocer. Posición e inserción en él de los músculos mas­
ticadores. 

Tema 11. Caracteres generales de las vértebras. 
Tema 12. .Caracteres diferenciales de las vértebras : ccrvicales, 

dorsales y lumbares. 
Tema 13. Sacro y coxis. Caracteres generales por los que se 

les puedc reconocer. Posición y articulaciones. 
Tema 1.(. Huesos de la cintura escapular. Caracteres generales 

por los que se les puede reconocer. Posición y articulaciones. 
Tema 15. Huesos del brazo y antebrazo. Caracteres generales 

por los que se les puede reconocer. Posición y articulaciones . 
Tema ló. Huesos del carpo. Enumeración, posición y caracteres 

diferenciales. 
Tema 17. Huesos del metacarpo y dedos. Posición y caracteres 

diferenciales. 
Tema 18. Ilíaco. Caracteres nor los elUe se le 1)uede reconocer. 

Posición v articulaciones. - - -
Tema -19. Hllesos del muslo y pierna. Cal'acteres por los que 

se les !llIede reconocer. Posición y articulaciones. -
Tema 20. Huesos del tarso. Enumeración y caracteres diferen­

ciales. 
Tema 21. Huesos del metatarso y dedo' del pic. Caracteres dife­

renciales. 
Tema 22. Constitución general de las articulaciones diartro­

diales. 
Tema 23. Clasificación de las articulaciones .diartrodiales. y 

ejemplos de cada grupo. 
Tema 24. Clasificación de los músculos de fibra estriada de COII-

tracción voluntaria. y ejemplos de cada grupo. 
Tema 25. Cómo actúan los músculo~ sobre los huesos. 
Tema 26. Los músculos masticadores. 
Tema 27. Clasificación y dis~)usicióll de los músculos del cuell o. 
Tema 28. Clasificación y dis~l()sicióll de los músculos del dorso. 
Tcma 29. Enllmeración y dis!losición de los músculos del grupo 

intercostal y perinarictal del tórax. 
Tema 30. Ellumeración y c1is!losición de los múscul0s de la 

pared ahdominal. Músculo c1iar rag-ma. posición y relaciones. 
Tema 31. Enl1mcraciú:l y disllOsición de los I\lúsoolo;, del 

hombro. 
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Tema 32. 
Tema 33. 

brazo. 

Enumeración y disposición de los músculos del brazo. 
Enumeración y disposición de los músculos del ante-

Tema 34. Enumeración y di posición de los músculos de 
la mano. 

Tema 35. Enumeración y disposición de los músculos glúteos 
y pelvitroncatéricos. 

Tema 36. Enumeración y disposición de los músculos del muslo. 
Tema 37. Enumeración y disposición de los músculos de la 

pierna. 
Tema 38. Enumeración y disposición general de los músculos 

del pie. 
Tema 39. Estudio general de la cavidad bucal. 
Tema 40. Estudio general y clasificación de los dientes. 
Tema 41. Velo del paladar y amígdalas. Morfología y situación. 
Tema 42. Enumeración y situación de los diversos tramos del 

tubo digestivo. 
Tema 43. Las grandes glándulas del aparato digestivo, situación 

y vías de desagüe. 
Tema 44. Morfología externa e interna de la laringe. 
Tema 45. Vías aéreas, menos la laringe. 
Tema 46. Estudio general de los pulmones y pleuras. 
Tema 47. Estudio general de los riñones y sus vías de excreción. 
Tema 48. Estudio general de la vejiga urinaria y de la uretra. 
Tema 49. Estudio general de las partes del aparato genital 

masculino. 
Tema 50. 

femenino. 
Tema 51. 
Tema 52. 
Tema 53. 

del cueHo. 

Estudio general de las partes del aparato genital 

Situación y cavidades del corazón. 
Aorta. Situación y sus · ramas. 
Situación y ramas de los grandes troncos arteriales 

Tema 54. Situación y principales ramas de los troncos arte­
ria les del miembro torácico. 

Tema 55. Situación y principales ramas de los grandes troncos 
arteriales del miembro inferior. 

Tema 56. Venas superficiales de los miembros. 
Tema 57. Idea general del sistema linfático. 
Tema 58. Morfología general del cerebro. 
Tema 59. Constitución general del cerebro. 
Tema 60. Cerebelo, protuberancia, bulbo raquídeo. Situación y 

constitución general. 
Tema 61. Situación de los grandes troncos nerviosos del brazo. 
Tema 62. Situación de los grandes troncos nerviosos del muslo. 
Tema 63. Situación del globo ocular. 
Tema 64. Aparato lagrimal. Partes de que consta, y su si-

tuación. 
Tema 65. Estudio general de las fosas nasales. 
Tema 66. Conducto auditivo externo. 
Tema 67. Oído medio. Estudio general. 
Tema 68. Oído interno. Estudio general. 
Tema 69. Circulación sanguínea. 
Tema 70. Pulso arterial. 
Tema 71. Fenómenos mecánicos de la respiraclOn. 
Tema 72. Fenómenos químicos de la respiración. 
Tema 73. Digestión estomacal. 
Tema 74. Digestión intestinal. 
Tema 75. Secreción y excreción de la orina. 
Tema 76. Composición de la orina normal. 
Tema 77. Calor animal. 
Tema 78. Concepto de las glándulas de secreción interna. Su 

enumeración y posición. 
Tema 79. Concepto y medios de la revulsión. 
Tema 80. Hemorragias. y conducta del Practicante ante ellas. 
Tema 81. Dónde y cómo se debe hacer la compresión de los 

grandes troncos arteriales. 
Tema 82. Tortores, y cómo deben manejarse. 
Tema 83. Peligros de las inyecciones subcutáneas, y cómo se 

evitarán. 
Tema 84. Peligros de las inyecciones intramusculares, y cómo 

se evitarán. 
Tema 85. Peligt-os de las inyecciones intrarraquídeas, y cómo 

se evitarán, con los medios que puede manejar el Practicante. 
Tema 86. Peligros de las inyecciones intravenosas, y cómo se 

evitarán. 
Tema 87. Cómo se han de recoger las piezas operatorias para 

ser mandadas al analista. 
Tema 88. Cómo se han de recoger esputos y orina para ser 

mandados al analista. 
Tema 89. Respiración artificial. 
Tema 90. Síncope y lipotimia. Concepto y conducta del Practi­

cante ante ellos. 
Tema 91. Idea general de las infecciones. 
Tema 92. Estudio general de la curva térmica normal y pato­

lógica. 
Tema 93. 
Tema 94. 

Concepto general de las vacunas. 
Concepto general de los sueros inmunizantes. 

Tema 95. Accidentes que pueden presentarse por el uso de los 
sueros inmunizantes y vacunas, y cómo pueden evitarse. 

Tema 96. Sintomas más generales de las fracturas de los huesos 
largos de los miembros. 

Tema 97. Conducta del Practicante ante un fracturado de un 
hueso largo de los miembros. 

Tema 98. Concepto general de las heridas, y su clasificación. 
Tema 99. Conducta del Practicante ante un herido. 
Tema 100. Concepto de las quemaduras, y su clasificación. 
Tema 101. Conducta del Practicante ante un quemado. 
Tema 102. Concepto de la asepsia, y diversos procedimientos 

para efectuarla. 
Tema 103. Concepto de la antisepsia, y antisépticos más usados. 
Tema 104. Idea general de los antibióticos, y manera de usarlos. 
Tema 105. El Practicante como ayudante del Médico aneste-

sista. 

EJERCICIO P RÁCTICO 

Tema 1.0 Esterilización de los instrumentos por ebullición. 
Cuáles deben esterilizarse así, y cómo. 

Tema 2.° Sondas uretrales, y su esterilización. 
Tema 3.0 Descripción y manejo del autoclave. 
Tema 4.° Esterilización de las ropas por el autoclave. 
Tema 5.° Esterilización de los guantes de goma por el autoclave. 
Tema 6.° Cómo deben disponerse 'las ropas en las bombona, 

para su esterilización. 
Tema 7.0 Esterilización del agua por el autoclave. 
Tema 8.° Limpieza y cuidado del instrumental. 
Tema 9.0 Descripción y manejo de termocauterio. 
Tema 10. Idea del bisturí eléctrico. 
Tema 11. Idea de los aparatos de aspiración. 
Tema 12. Técnica de la sangría. 
Tema 13. Distintas clases de suturas. 
Tema 14. Materiales de sutura. 
Tema 15. Cuándo y cómo debe levantarse una cura. 
Tema 16. Cómo elebe tratarse una heriela séptica. 
Tema 17. Instrumental necesario para una craniectomía. 
Tema 18. Instrumental necesario para una traqueotomía. 
Tema 19. Instrumental más usado en oftalmología. 
Tema 20. Instrumental más usado en oton-inolaringología. 
Tema 21. Instrumental más usado en urología. 
Tema 22. In trumental más necesario para una laparotomía. 
Tema 23. Cómo debe ayudar el Practicante a poner vendajes 

escayolados. 
Tema 24. 
Tema 25. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tema 29. 
Tema 30. 
Tema 31. 
Tema 32. 
Tema 33. 
Tema 34. 
Tema 35. 

. Tema 36. 
Tema 37. 
Tema 38. 
Tema 39. 
Tema 40. 
Tema 41. 
Tema 42. 
Tema 43. 
Tema 44. 
Tema 45. 
Tema 46. 
Tema 47. 
Tema 48. 
Tema 49. 
Tema 50. 

Guantelete. 
Espica del pulgar. 
Espiral con inversos del miembro torácico. 
Cruzado del cuello y axila. 
Espica de hombro. 
Capelina de Hipócrates. 
Discrimen. 
Escafa. 
Monóculo. 
Binóculo. 
Vendaje de cuerpo con escapulario. 
Vendaje de Buelin para el esguince. 
Espiral con inversos del miembro inferior . 
Espica de ingle. 
Espica doble de la ingle. 
Charpas. 
Fronda del mentón. 
Fronela del cráneo de cuatro cabos y de seis cabos . 
Vendajes en triángulo. 
Confección de un suspensorio. 
Vendajes en corbata. 
Vendaj e cruzado de la nuca. 
T doble de la mano. 
T aguj ereado de la mano. 
Férulas y gotieras. 
Idea general de los medios de tracción y suspensión. 
Vendaj es de fanones, y cuándo deben aplicarse. 

* * * 
SU BASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de abril último, anunciar subasta pública para con­
tratar la adquisición y suministro de carbones de antracita, en sus 
calidades de cribado y galleta, durante el plazo ele un año, con 
suj eción. a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo calculado de 2.250.000 pesetas, a razón de 750 pesetas 
la tonelada métrica. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
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(le los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 112.500 pesetas en la Depositaría 
1Iunicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 225.000 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, iendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Loca1. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarele, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y .las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cha­
martín y Vallecas, correspondientes a las Zonas Sexta y Séptima. 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los' días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 ele noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las treinta y cuatro consignaciones del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. 

¡\ nunciada esta subasta durante el lllazo de ocho días, y en la 
forma qlle eslabíece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
lIadrid, 26 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel tirl1braclo del Estado de la clase 6.:\, aumen­
tado en el S por 100, y sello ml1nicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
para la adquisición y suministro de carbones de antracita durante e l plazo 
de un año. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición y suministro de 
carbones de antracita, en sus calidades de cribado y galleta, durante 
el plazo de un año, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletíll Oficial de la Pro7'illcia en los días ... y ... de ... de 1952, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- eil los precios tipos.) 

_-\simismo se com!lromete a que las r emuneraciones mínimas qu 
han de percibir los obreros ele cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo)' por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades C0111-

petentes. 
~ladricl, . .. de . . . de 1952. 

(Fir/lla del propollellte.) 

:;.: * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en esión 

de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la obras de pavimen­
tación de la calle de Bravo Murillo, entre las de Francos Rodríguez 
y Lope de Baro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, clurante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 

en el Boletín Oficial de la Proz'illcia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por de echaelas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que e anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
ele 1950. 

Madrid, 26 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, Y DE 

GÓRGOLAS. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar lJara contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Paulina Odiaga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la Pro<'incia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contr~ dicha 
subasta; en la inteligencia de Cjue transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechaclas cuantas en este caso se presenten. 

Lo Cjue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 27 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. :;.: * :!;: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de urbanización 
ele la calle de Cristina Correclor, de la zona industrial de la Pros­
peridad. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio al)arezca inserto 
en el Boletín Oficial de la Provincia , dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho elías antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

?lIadrid, 28 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, a,lrobar los pliegos d~ condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras y construcción de alcantarillado y 
absorbederos en la calle de l1eneses, entre la de ~léndez :-\lval:o y la 
línea del ferrocarril. 

Los expresados pliegos de Gondiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo .-\yuntamiento (:.Jegosiado ele Subas­
tas), rn las horas de diez de la mañana a una de la tarde. durante los 
ocho días hábiles Siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el {Jolclíll Oficiol de la Pro7'illcia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
POI- desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

?lladrid, 29 de mayo de I 952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el d ía de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

10 - 6 - 1952 

10 - 6 - 1952 

13 - 6 - 1952 

16 - 6 - 1952 

17 - 6 - 1952 

19 - 6 - 1952 

9 - 6 - 1952 

18 - 6 - 1952 

21-6- 1952 1 

Objeto de las subastas y conClI,"os I 
SUBASTAS I 

Suministro de papeles, cartulinas y 
cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales du­
rante el plazo de un año.-Presu-
puesto de contrata ... ................. . 

Obras de urbanización de la calle 
del Niño Jesús, j unto a la línea 
de ferrocarr il , entre la avenida de 
1fenéndez Pelayo y la calle del 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata .......... ......................... . 

Obras de explanación y colocación 
de bordillos en las calles Oeste, 
Sur y Este que rodean la estación 
de trolcbuses construída en la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata ... .... .. ... ...... ... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las 
de San Bernardo y Vallehermoso. 
Presupuesto de contrata ...... ....... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Calvo So t e 10 (Carabanchel 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de los acce­
sos a los bloques de viviendas 
construídos en el sector derecho de 
la prolongación de la avenida del 
General Mola, en las inmediacio­
nes de la Segunda Avenida Trans­
versal, con fachadas a estas ave­
nidas y calles posteriores.-Presu-
puesto de contrata ... ................ . . 

Obras de pavimentación para la pro­
longación de la cal1e de Daniel 
Urrabieta y de las calles SN -95, 
SN -96, SN-97 y SN -98. - Presu-
puesto de contrata ...... ......... .. ... . 

. '\ dquis ición y suministro de carbones 
de antracita. en sus calidades de 
cribado y galleta, durante el plazo 
de un año.-Precio tipo calculado. 

CONCURSOS - SUBASTAS 

Obras de construcción de alcantari­
llado con destino a las viviendas 
edificadas para empleados de la 
Empresa Municipal de Transpor­
tes junto al lugar de emplaza­
miento de la proyectada estación 
de tranvías de Fuencarral.-Pr e-
supuesto de contrata . ........ ... .... . . 

Obras de construcción del andén 
central en la avenida de Felipe II 
y urbanización de los terrenos de 
la antigua plaza de toros.-Presu-
puesto de contrata . ................... . 

CONCURSOS 

pbras para la transformación en ga­
lería de servicios del t rozo del 
colector del Carcabón comprendido 
cntre las plazas de Colón y Cibe­
les. ambas inclusive. - P lazo de 
admisión de proposiciones: veill~e 
días hábiles. que empezarán a con­
tarse a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, y ternúnará en 
la fecha que al margen se indique. \ 
Presupuesto de contrata ...... ...... ,. 

Arriendo y explotación del quiosco , 
situado en las inmediaciones de la 
puerta del Pacífico, del Retiro, ¡ 

P<setas 

750.000 

1.097.475,30 

414.304,27 

620.158,48 

1.008.964 

2.373.060,60 

1.665.449,11 

2.250.000 

1.619.304,11 

1.833.526,83 

964.979,45 

Fechas 

5 - 6 - 1952 

6-6-1952 

6 - 6 - 1952 

6 - 6 - 1952 

7 - 6 ' 1952 

7 - 6 - 1952 

9 - 6 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

denominado La Cabaña, por tér­
mino de cinco años. - Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir 'del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boh!tín 
Oficial de la Pro1'illcia, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.-Canon mínimo anual ... ... . 

Obras de abastecimiento de aguas al 
Cementerio de Nuestra SeilOra de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel 11 de la carretera 
de Aragón.-P1azo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse a partir 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Es/oda, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.-Presu-
puesto de contrata ......... ........... . 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezarán a COTTer y conta1'se desde 
el siguiente a aqu,ct en que aparefca in~ 
SC1'tO el correspondiente anttncio efl. el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi~ ' 
narán en la fecha qlle al margen se 

indica: 

Obras de nintura de la verja del 
Parque (iel Retiro. - Presupuesto 
de contrata ....... ........ ...... .......... . 

Obras de reforma y reparación en 
el grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro. - Presu-
puesto de contrata ..... .. ............. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo lfurillo, entre las ele 
Francos Rodríguez y Lope de 
Haro.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
de Paulina Oeliaga. - Presupuesto 
de contrata ........................ .. .... . 

Obras de urbanización de la calle ele 
Cristino Corredor, de la zona in­
dustrial de la Prosperidad.-Pre-
supuesto de contrata ........ ... ...... . 

Obras de infraestructura del trozo 
octavo del ferrocarril suburbano, 
que comprende desde la carretera 
ele Extremadura al arroyo Aluche. 
Presupuesto de contrata .... ..... ... . . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbed eros en la 
calle de Meneses, entre la de lIén­
dez Alvaro y la línea del ferro· 
carril.--Presupuesto de contrata .. . 

CONCURSOS 

Pesetas 

1.000 

197.964,71 

25l.246,74 

827.856.50 

1.909.141,72 

576.898,49 

651.522,03 

4.090.066 

568.921 ,64 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de marzo 
últimu, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de abastecimiento de aguas al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena desde la arteria del Canal de Isabel II de la carretera 
de Aragón, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
decto y por el presupuesto de contrata de 197.964,71 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
a1ll1l1c'io en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones. de diez de la mañana a úna de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro y Universidad, correspondientes 
a las Zonas Primera y Segunda, respectivamente, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.", aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañaelas por separado del resguardo que 
acredite hab~r consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
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de 3.959,29 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pe­
setas por cada 500 ó fracción de eUas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tanle, a la apertUl'a de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para la propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, 'para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7.918,58 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. n,E 

GÓ.RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberil extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
nevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso 
de obras de abastecimiento de agua en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena. JI) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para coh­
tratar mediantc concurso las obras de abastecimiento de agua al 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena desde la arter ia del 
Canal de Isabel II de la carretera de Aragón, anunciado en el 
Boletíll Of¡:cial del Estado y en el Boietín Oficial de la Pro"<,iucia 
en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomal- a su cargo dichas obras con estricta 
SlIj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos), o por la cantidad de ... pesetas (en letra). 

Asimismo se compromete a que las remuneracioncs mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

:Madrid, ... de . .. de 1952. 
(Firma del propollellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de marzo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar el arriendo 
y explotación del quiosco situado en las inmediaciones de la puerta 
del Pacífico, del Retiro; denominado La Cabaña, por término de 
cinco años, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el canoll mínimo anual de 1.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la PI'o!,incia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de la Arganzucla y Tetuán, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Sexta, respectivamente, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la clase 6.", aumentado en el 
5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y 

lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de SO pe-
etas en concepto de depósito provi ional, reintegrado con los sellos 

municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 
500 Ó fracción de ellas, durante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencio­
nados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de .1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Cultura para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 500 pesetas, que le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente, y según determina la condición novena de las facultativas. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
l\fadrid, 30 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICIO 

(quc deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello nUlI1 icipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a1 concurso 
de arriendo y explotación durante cinco afios del quiosco denominado 
La Cabaña. ") 

Don ... , que vIve en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso el arriendo y explotación durante cinco 
años del quiosco titulado La Cabaña, ~ituado en las inmediaciones 
ele la puerta del Pacífico, en el Retiro, anunciado en el Boletín Ofi­
cial de la PI'o-¡!iHCia del día ... de ... de 1952, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo 
con estricta sUljeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el can011 tipo, o por el callan anual de ... pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las rémuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
r ias 110 seall inferiores a los tillOS fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. . de . .. de 1952. 
(Firllia del pl'oponente.) 

* * * 

CONCURSOS - SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO11 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cL1rso-suqasta Cjue intenta .celebrar para contratar las obras de re­
forma y reparación en el grupo escolar municipal San Eugenio 
y San Isidro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento eN egociado ele Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes' contra dicho 
concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
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días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 26 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 30 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta que intenta celebrar para contratar las obras de in­
fraestructura del trozo octavo del ferrocarril suburbano, que com­
prende desde la carretera de Extremadura al arroyo de Aluche. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subas­
tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficiol de lo Provincio, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicho 
concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento' de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen loca] de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 29 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. D.E 
GÓRGOLAS. 

* * * 

ANUNCIOS 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 30 de abril de 1952, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

., Autorizar de nuevo la admisión por el Juzgado especial depu­
rador del personal de este Ayuntamiento de declaraciones juradas 
para su depuración de los funcionarios u obreros que por no haber­
las presentado antes del 16 de abril de 1942 fueron dados de baja 
definitivamente en virtud de lo dispuesto por acuerdo plenario de la 
citada fecha. 

Las instancias solicitando la apertura de expedientes de depura­
ción y las correspondientes declaraciones juradas podrán presentarse, 
como máximo, hasta el 30 de junio del corriente año, fecha fijada 
también como tope a efectos de solicitar la revisión de expedientes 
de esta clase en la orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de 
diciembre de 1951." 

Madrid, 30 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Arribas Izaguirre proyecta establecer un garaje, con un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 32 de la calle 
de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dámaso Sal­
vador Botija proyecta instalar un horno eléctrico en su pastelería 
de la casa número 77 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que B. Ricardo Soto 
García proyecta ampliar su taller de cerraj ería con un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 20 de la call,e de 
Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. D,E 
GÓRGOI,AS, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
San José proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 73 de la calle de Lista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, p, DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Casimiro 
Velasco Martín proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor ele 0,35 caballos de fuerza en la Cqsa número 9 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, 1:'. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Gabriel Martínez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 29 de la carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 13 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle del 
Roble, con vuelta a la de Pedro ViIlar, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina e! artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de ju­
nio), dictado para la a;licación de la ley de 15 de mayo de '1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en e! término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 
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El saneamiento y la urbanización de los suburbios de Madrid 
II 

En el anterior artículo creemos haber dejado bien pa­
tente la complejidad, desde los puntos de vista sanitario, 
económico, urbanístico y social, del problema que para Ma­
drid supone desde hace cerca de un siglo la necesidad de 
realizar el saneamiento y la urbanización posterior de sus 
suburbios, problema actualmente agravado con las recien­
tes anexiones a su término municipal, indicando dejábamos 
para otros trabajos el referirnos a las vicisitudes por las 
que tal asunto ha pasado, y a mencionar las obras de tal 
carácter que en el momento actual se ejecutan por diversos 
organismos oficiales, especialmente por el Ayuntamiento y 
por la Comisaría de Ordenación urbana. Vamos a tratar en 
este segundo artículo, aunque sólo sea esquemáticamente, 
de algunos de tales aspectos, principiando por el legislativo. 

LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS ENSANCHES Y OBRAS DE SA­

NEAMlENTO CON ANTERIORIDAD AL ESTATUTO MUNICIPAL 

DE 1924 

Antes de la promulgación de la ley Municipal de 8 de 
marzo de 1924, nada había legislado respecto a la prepa­
ración de los ensanches o planes de extensión de las ciuda­
des, quedando al arbitrio de los Ayuntamientos el irlos re­
dactando cuando mejor les pareciera, lo que tenía el grave 
inconveniente de la que edificación próxima al casco de las . 
poblaciones fuera desarrollándose sin más plan que el ca­
pricho de los propietarios, dificultándose y encareciéndose 
con ello la realización de los futuros ensanches. Y así ocu­
rrió en las zonas del Extrarradio de Madrid (1.761 hec­
táreas) , denominándose como tales las comprendidas entre 
los límites de los ensanches y del término municipal, en las 
que en el año 1924 existían ya seis mil fincas construí das 
a título precario, sin derecho a la indemnización en caso de 
ser expropiadas, en las que habitaban 160.000 personas. 
Desde el 1844, Madrid tenía ya 200.000 habitantes, y en 
1858 da un paso gigantesco para su transformación en gran 
urbe europea, inaugurando en la fecha memorable del 24 de 
julio el abastecimiento de aguas del río Lozoya, con lo que 
vieron coronada su obra el Ingeniero D. Lucio del Valle 
y el Ministro de Fomento D. Juan Bravo Murillo, qué 
en 1851 concibió el proyecto y siendo después Presidente 
del Consejo de Ministros lo llevó a la práctica. 

A partir del 1856 comienza a expansionarse por los 
cuatro puntos cardinales, agrandándose los barrios de Sa­
lamanca, Argüelles y Pozas, y posteriormente los de Deli­
cias, Pacífico, Chal11berí , Guinc11lera y Prosperidad. En 
1870 Madrid cuenta con 331.000 habitantes, y ante el cre­
cimiento iniciado, con clara previsión se ordena por el 
Ministerio de Fomento la redacción al Inspector de Inge­
nieros de Caminos D. Carlos María de Castro de up mero 
proyecto de ensanche, que es aprobado por decreto de 
19 de julio de 1860. El artículo 8.0 de dicho proyecto decía 
textualmente: "Todas las construcciones que en adelante 
se levanten en la zona de Extrarradio habrán de sujetarse 
a un plan de alineaciones y rasantes previamente aprobado 
por el Gobierno", acertada disposición que no tuvo cum­
plimiento en los cuarenta años que restaban del siglo. En 
22 de diciembre de 1876 se promulgó la ley general de En­
sanche de poblaciones, y su reglamento se aprobó en 19 de 
febrero de 1877; pero en vista de las dificultades prácticas 
que dicha ley ofrecía para la expropiación de los t.errenos 
necesarios para los ensanches, se dictó la de 28 de febrero 

de 1892 para los "ensanches de las poblaciones de Madrid 
y Barcelona", a la que se acogieron, apoyándose en su ar­
tículo 30, Tarragona, Cartagena, Palma de Mallorca, Ali­
cante y Santander, ley en la que se conceden determinados 
beneficios fiscales en la adquisición de los terrenos com­
prendidos en las zonas de ensanche, y se declaran de uti­
lidad pública, sin necesidad de aplicar lo que para ello 
previene la ley general de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879, las obras que se refieren a apertura de calles, 
plazas, paseos, mercados, y todas las que tengan por objeto 
el desarrollo de los ensanches de Madrid y Barcelona, aho­
rrándose con ello tiempo y dinero. 

En cuanto a las obras en el interior de las poblaciones, 
habrán de ajustarse a ley de 18 de marzo de 1875 para el 
"Saneamiento, reforma y ensanche interior de las poblacio­
nes de 30.000 ó más almas", con arreglo a la cual se pro­
yectó en 1914 la Gran Vía (prolongación de la calle de 
Preciados y enlace con la de Alcalá en la plaza del Callao) 
por los Arquitectos municipales D. José López Salaberry 
y D. Francisco Andrés Octavio, comenzada el 1906 por el 
derribo de la casa inmediata a la iglesia de San José en 
la calle de Alcalá, con vuelta a la del Marqués de Valde­
iglesias; y aprovechando las facilidades de esta ley del 1895, 
que declara en su artículo 8.° que estarán sujetas a expro­
piación forzosa las zonas laterales o paralelas a la vía pú­
blica con un fondo o latitud que no podrá exceder de cin­
cuenta metros, ni ser menor de veinte metros (lo que no 
existe en la del 1892), se han realizado proyectos de en­
sanche, como el de la Urbanizadora Metropolitana, que 
siendo en realidad la ampliación de un sector del Ensanche 
de Madrid, cuyo límite lo constituye precisamente la ave­
nida de la Reina Victoria, se autorizó oficialmente como 
de "reforma interior", cuando el límite del Interior lo 
forman las calles de Génova, Sagasta, Carranza, Alberto 
Aguilera y Marqués de Urquijo hasta San Antonio de la 
Florida. 

VICISITUDES DEL PLAX DE URBA),TIZACIÓN DEL EXTRARRA­

DIO DE MADRID 

Al cabo de cuarenta y seis años, en 1907, el Ayuntamien­
to, tratando de cumplimentar el artículo 8.° del decreto apro­
batorio del Ensanche de Madrid de 1860 antes citado, creó 
una Sección especial, dependiente de la Dirección de Vías 
Públicas, para que redactara el aludido plan, trabajo que, 
limitándose al proyecto de vías principales (radiales y en­
volventes) del Extrarradio, presentó en 5 de agosto de 1910 
el Ingeniero Director de dicho Servicio, D. Pedro Núñez 
Granés, siendo aprobado en febrero de 1911 por la Junta 
Consultiva Municipal y en mayo por el Ayuntamiento. 

Los trámites burocráticos transcurren desde mayo de 
1911 a marzo de 1916, en que el proyecto se somete a in­
formación pública, aprobándose al fin dicho plan de alinea­
ciones y rasantes por el Pleno municipal en 31 de mayo 
del 1916 y por el Ministerio de la Gobernación por Real 
decreto de 15 de agosto de 1916 (Gaceta del 28), dispo­
niéndose "que todas las construcciones q11e en lo sucesivo 
se levanten con fachada a las vías que dicho proyecto (el 
de urbanización del Extrarradio) comprende, se sujeten a 
las ali11eaciones :y rasalltes fijadas en el mismo" ; se ordena 
el replanteo de las indicadas vías, y se concede el plazo de 
un año para redactar unas Ordenanzas para las constntc­
ciones en el Extrarradio. Estas Ordenanzas fueron redac-
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tadas por el Arquitecto Decano, el Ingeniero señor l'\úñez 
Granés, y dos Concejales, y aprobadas en sesión pública 
en 29 de diciembre de 1926, sin que llegaran a ponerse 
en vigor. 

Desde agosto de 1917 al 1922 se va efectuando el re­
planteo de las vías principales, que sumaban unos 71 l<iló­
metros, y en 5 de lebrero de 1922, el Ministro de la Gober­
nación dió tra lado a la Alcaldía Presidencia de un acuerdo 
del Pleno del Real Consejo de Sanidad (del que formaba 
parte el autor de este artículo) en e! que se comunicaba al 
Ayuntamiento la necesidad de que en el plazo más breve 
posible se "pusiera en práctica el proyecto de urbanización 
del Extrarradio para q/le 1/0 se sigltiem edificando en 
M adrid sin plall ni concierto". 

En 30 de mayo de 1922 se presentó al Ayuntamiento 
un extenso informe-propuesta, suscrito por cuatro Arqui­
tectos y un Letrado municipales, que están disconformes 
con el proyecto del señor N úñez Granés, con un voto par­
ticular de éste y otros dos Ingenieros. Dicha propuesta de 
un plan de e.,,,tensión de Madrid fué estudiada por la .T unta 
Consultiva l\lunicipal, que en reunión celebrada el 7 de 
septiembre de 1922, bajo la presidencia del Alcalde, señor 
Conde del Valle del Súchil, se aprobó por diez votos 
(nut;ve de Arquitectos y uno de Letrado) contra cuatro (de 
In geni eros). 

En 26 de febrero de 1923, la Comisión especial del 
Extrarradio aCOl'dó designar una Ponencia, presidida por 
el Arquitecto y Concejal D. Luis Sainz de los Terreros, 
para que propusiera. a la mayor brevedad posible la "orien­
tación que a su juicio pudiera conducir a la mejor y más 
rápida solución del problema de! Extrarradio"; Ponencia 
que, por haber dimitido el señor Sainz de los Terreros, no 
1Iegó a formular propuesta alguna. Aun podemos agregar: 

a) Que por ley sancionada en 17 de septiembre 
de 1896 (artículo 8.°) se ordenaba que por la Junta de 
Urbanización y Obras del Ministerio de la Gobernación 
se estudiase la del término municipal de Madrid "sobre la 
base del plano de ensanche en un radio que 'no excediera 
de ocho kilómetros a partir de la Puerta del Sol"; lo que 
no se cumplimentó. 

b) Que por los Senadores y Diputados a Cortes, seño­
res Aguilera (D. Alberto), Sánchez Guerra, García Prieto 
y Ruiz Jiménez, se presentaron a las Cámaras diversos 
proyectos de ley (los años 1910, 1914, 1916 y 1918) soli­
citando se hicieran los estudios de alineaciones y rasantes 
de las vías del Extrarradio no incluí das en el proyecto del 
señor N úñez Granés, y para la creación y régimen de las 
zonas urbanas exteriores en las grandes poblaciones; sin 
que ninguno de esos proyectos llegara a aprobarse. 

c) Que en 17 de abril de 1922, la Alcaldía de Madrid 
elevó instancia al Ministro de la Gobernación solicitando 
propusiera al Gobierno la redacción de otro proyecto de 
ley similar a los anteriores, y sujetándose a ciertas bases, 
que se indicaban en el aludido documento; petición sobre 
la que no recayó resolución alguna. 

d) Que en noviembre de 1923, desempeñando el fir­
mante de este artículo la comisión de Inspector del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, y previamente autori­
zado por el Ministro de la Gobernación y Vicepresidente 
del Directorio Militar, General D. Severiano . Martínez 
Anido, con el propósito de poner término a la anarquía 
que en materia de construcción imperaba en las extensas 
barriadas que en aquella fecha constituían los suburbios de 

l\ladrid, redactó un extenso y documentado escrito, que 
hizo suyo íntegramente el Alcalde entonces, D. Alherto 
Alcocer, y que el excelentísimo Ayuntamiento aprobó en 
sesión extraordinaria convocada a ese único objeto el 21 de 
noviembre, sin más abstenciones que las de dos señores 
Concejales que entendían debía impedirse a todo trance 
toda posible ele\'ación del precio de los solares del Ex­
trarradio; escrito que como instancia fué elevada por la 
Alcaldía Presidencia al Subsecretario de Gobernación con 
fecha 22 de noviembre de 1923. 

_ Dicha instancia -cuyo texto reprodujo íntegramente 
en su número del 29 de febrero de 1924 la revista La Cons­
trucción JI.J oderna- se resolvió por Real orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 19 de agosto de 1924, o sea des­
pués de ocho meses de tramitación, cuando ya se había 
publicado el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 
y su reglamento complementario ele Obras, servicios y bie­
nes ruunicipales de 14 de julio del mismo año, declarando 
que con arreglo a dichos textos legales e! Ayuntamiento 
de Madrid podía urlJanizar la :;0110, del E.1:trarradio) elabo-
1'a1/do los proyectos pertinentes :v disfrutando de los bene­
ficios y medios jurídicoeconó11licos que ot01'gan las expre­
sadas disposiciones, y dando un plazo de seis meses para 
realizar los estudios)' formular los anteproyectos precisos 
para la re olución del problema con arreglo a las normas 
legales precitadé\.s. 

En resumen: había que atenerse a los preceptos del 
Estatuto Municipal de 1924 y su reglamento para tratar 
de resolver el enmarañado problema de la urbanización y 
edificación en el Extrarradio, y al cabo de los 'sesenta y 
cuatro años transcurridos desde la aprobación, de 1860, 
del proyecto de ensanche de Madrid del Ingeniero D. Car­
'los María de Castro, al 1924, en que se promulgó el nuevo 
Estatuto Municipal, ni existía ninguna ley que facilitara 
prácticamente la extensión de las poblaciones, ni disponía 
e! Ayuntamiento de Madrid de un proyecto utilizable para 
la urbariización ele su Extrarradio, dándose la circunstancia 
de que es una Empresa particular -la Compañía Urba­
nizadora Metropolitana-, fundada en 1918, la que urba­
niza, y por cierto espléndidamente, el sector Noroeste de 
los Cuatro Caminos (entonces suburbio de Madrid), cons­
truyendo la avenida de la Reina Victoria, que prolonga el 
paseo ele Ronda, que terminaba en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, enlazándolo con la Moncloa y el Parque Metro­
politano, teniendo que valerse de la ley de Saneamiento 
interior de poblaciones de 1895, por dar mayores facili­
(!ades que la ele los ensanches de Madrid y Barcelona 
de 1892. Estimamos oportuno recordar que en esa época 
se comienza también por la iniciativa particular, acogiéndose 
a los beneficios de la ley de Casas baratas, la construcción 
ele la Colonia de El Viso, cuyo eje constituye hoy la pro­
longación ele la calle de Serrano desde la glorieta de la 
República Argentina hacia Chamartín, barriada que, gra­
cias a la acertada imposición del Ayuntamiento de aplicarle 
la Ordenanza de ciudad-jardín, es actualmente modelo de 
Colonia residencial ele destacada importancia. 

En los siguientes artículos estudiaremos el estado actual 
elel saneamiento y urbanización de los suburbios de hoy, 
que no son precisamente los del año 1924, cuando se pro-
mulgó el Estatuto Municipal. -

I 

E D U A R D O G AL L E G'o 

De la Comisión de -U rbanisl110 de Madrid 
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El Príncipe Regente del Irak 
y el Ayuntamiento de Madrid 

Día 8.-Llegó al aeropuer­
tu de Barajas S. A. R. el Prín­
cipe Abdul-IJah, Regente del 
lrak, donde fué recibido por el 
Jefe del Estado, Generalísimo 
Franco; Gobierno en pleno, 
Mesa de las Cortes, Consejo 
del Reino, Jefes de las Cas?" 
Civil y Militar de Su Excelen­
cia y otras autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas. 

Puesta en marcha la comi­
tiva' llegó a la plaza de la Re­
pública Argentina, don d e se 
celebró la entrada oficial del 
egregio huésped en la Villa de 
Madrid. 

En un estrado adornado con 
reposteros, tapices y banderas 
de España y del Irak, espera­
ban el Alcalde y la Corpora­
ción Municipal en pleno, bajo 
mazas. A las seis y cuarto llegó 
la comitiva, siendo acogida su 
presencia con expresIvas mues­
tras ele simpatía. Descendieron 
del coche el Regente del Irak 
y el Jefe del Estado español, y 
pasaron revista a una compa­
liía el el batallón del Ministerio 
del Ejército, e o n bandera y 
música, que les rindió honores. 

A continuación, y mientras 
la Hancla Municipa l lnterpre­
taiJa los himnos de los dos 
países, Su Excelencia el Gene­
ralí sil110 Franco presentó al 
Conde de Santa Marta de Ba­
bío, quien, como Alcalde de la 
\ ' i\la, dió la bienvenida al Prín­
cipe en nombre del pueblo ma­
(]¡'i leño y presentó a todos los' 
Concejales, que estrecharon la 
mano del Regente. 

Inmediatamente, y entre las 
aclamaciones del público, el 
Caudi llo y el Príncipe Abdul­
llah subieron a un coche des­
cubierto. trasladándose a una 
tribuna instalada en el paseo 
ele la Castellana, desde donde 
presenciaron un desfile l11ilitar 
celebrado en su honor. 

Día 9.-Su A lteza H.eal el 
l-tegente elel Irak, acolllpallaelo 
del .\lcalde de Madrid, en un 
coche descubi erto, hizo un re­
corrido por las call es el e la 
ciuelad , visitand o la Colonia de 
li: l \ ' iso, avenida del Generalí­
simo, paseos de la Castellana y 
del Prado, call e de Alfo'o XII. 
paseo de Coches del Retiro, 
calle de Alcalá, Puerta del Sol, 
calles del A renal y Mayor y 
plazas de San Francisco y Ma­
yor, siguiendo iJor la calle de 
Bailén hasta la plaza de España. 

De arriua a abajo: Llegada del Jefe del Estado, {)enel-alísi11lo Frall co, y el Príncipe Regente del lrak .\ la 
praza de la República Argentilla, donde esperaba el Ayuntamiento en Corporación o - El Príncipe' del lrak 
y el Alcalde de Madrid durante la visita °a la población.-Un aspecto del salón donde se sirv ió una eeua fría 

en honor de S . A. R. el Príncipe del Irak 
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El público, a lo largo del recorrido, hizo objeto de ca­
riñosas demostraciones de simpatía al egregio huésperl. 

- A la ocho de la tarde, en el Ayuntamiento. se cele­
hró una brillante recepción en honor de S. A R. e! Prín­
cipe del lrak. El edificio se hallaba adornado con reposteros, 
magníficos tapices. alfombras y bellos macizos ele flores. 
En la escalera, un piquete de la Guardia ;, Iunicipal, en 
traje ele gala, rindió honores. El Príncipe y las personali­
dades iraquíes que constituían su séquito fueron recibidos 
en el zaguán por el ¡\lcalde. Conde de Santa Marta de 
Babío. y el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. Precedidos 
de los l\Iaceros, )' mientras la Banda .:\lunicipal interpre­
taba el himno naciunal elel 1 rak, subieron a uno de los 
salones, donde los componentes del Concejo saludaron a 
Su Alteza Heal. pasando a continuación al salón de Recep­
ciones. donde una brillante cuncurrencia le acogió con ex­
presivas manifestaciunes de respeto y simpatía. 

En el despachu del señur Alcalde firmó en el libro de 
oro de la ciuelad. y a continuación fué obsequiado con una 
rena fría, mientras la Banda Municipal interpretaba un 
selecto programa ele música española. A la mesa presiden­
cial. adornada con centros de rosas y gladíolos y candela­
bros de plata. se sentaron: a la derecha de u Alteza Real, 
la señora del i\1 inistro de Asuntos Exteriores, y a la iz­
quierda. la Condesa de Santa J\larta de Babío. El Alcalde, 
a su vez, sentó a su derecha a la señora del Subsecretario 
ele la Presidencia, y a su iZCJuierda, a la señora del Ministro 
de Comercio. Se seritaron también a esta mesa presidencial 

el :\Iinistro de la Gobernación, la Condesa de Vallellano, 
-el Presidente del Senado iraquÍ, el Chambelán del Irak, el 
señor Fernández Cuesta, Ministro Secretario General del 
:\Iovinliento; el Presidente del Consejo del Irak, la señora 
de Cavestany, el J\Iinistro de Asuntos Exteriores, señor 
l\lartÍn Artajo; el de Comercio, señor Arburúa; el Subse­
cretario de la Pre ' iclencia, señor Carrero Blanco; el Capitán 
general de Madrid, señor illartín Alonso; el Ministro de 
Marina, Almirante Moreno, y la ~larquesa de "illatorcas. 

Ocuparon otras mesas, también adornadas con flores, los 
demás invitado, entre los que figuraban los representantes 
diplomáticos de los países árabes y ele las naciones hispano­
americanas, e! Director general de Seguridad, el Presidente 
de la Audiencia, Subsecretarios y Directores generales de 
los distintos departamentos ministeriales, los Marqueses de 
Villaverde, los Tenientes de Alcalde' y Concejales y otras 
distinguidas personalidades, casi todos ellos acompañados 
de sus esposas. 

Terminada la cena, los invitados pasaron al salón de 
Tapices, donde los coros y danzas de la Sección Femenina 
interpretaron' varios números del folklore español; termi­
nado el acto, el Príncipe y su séquito fueron despedidos, a 
los acordes del himno nacional de su país, con los mismos 
honores que a su llegada. 

Día 13.-El Ayuntamiento en Corporación y bajo ma­
zas~ presidido por el Conde de Santa Marta de Babío, 
despidió en el aeropuerto de Barajas a S. A. R. el Prín­
cipe Abdul-I1ah, que salió para Granada. 

Notas informativas del mes de mayo 
nía l.-El l'rimer Teniente de Alcalde, señor Alonso 

de Celis. ostentando la representación de! Alcalde, asistió 
a la inauguración de la K'posición de Inventores Espa­
ñoles, que, patrocinada por el Ministerio de Industria, se 
instaló en un edificio del paseo de la Castellana. El exce­
lentísimo señor Patriarca de las Indias Occidentales ben­
dijo el local. 

-. \ mediodía se celebró una recepción en honor de 
los participantes en el tercer campeonato de Europa' de 
hillar a la banda. Presentó a los concurrentes el Presidente 
de la Federación Española de Billar, señor Ruiz Flores, 
y a continuación, l\ LAvé, Presidente delegado de la Fede­
ración Internacional de l3i llar, pronunció una - palabras 
ele reconocimiento pur el honor de que se les hacía objeto. 
El Teniente de j\\calde señor Parrilla Candel, en nombre 
del Alcalde, dió la bienvenida a los invitados con efusivas 
palabras, y después, en el patio de Cristales fueron obse­
C[uiados con una copa de vino español. 

- El Conde de Santa Marta de Babío asistió al eJ1-
tierro del A.ll11irante D. Pascual Díez de Rivera. J\larqués 
de Yalterra, Secretario general del l\linisterio de Marina 
y }efe de la Jurisdicción central. 

nía .?-:\Iadricl celebró la histórica fiesta del Dos de 
:\Iayo con diversos actos. !\ las diez de la mañana, ante 
el arco de :\Ionteleón, se celebró una misa solemne, a la 
que asistierun el Teniente ele Alcalde de la Zona, D. Luis 
Calvo Sotelo; autoridacles del distrito, representaciones de 
la Orden Española J-T ulllanitaria de la Santa Cruz y Víc­
tillla~ del Dos de :\Jayo y el Presidente de la I As~mhlea 
de h Cruz Roja. Después ele la ceremonia se rezó un res­
POIl:<O en el si! io donele cayó el Teniente Ruiz, y al finaL 
la señora de Franco Salgado. Presidenta honoraria ele la 
Cruz Roja, impuso a D. Luis Calvo Sotela la ;\[edaHa 
d(' 1 lata ele la Orden del Dos de ':\[ayo de 1808. A conti­
nuación. las iuerzas de la primera brigada de la Cruz Roja, 

que habían rendido honores, desfilaron ante las autoridades, 
seguidas de grupos de majas y chisperos representativos 
de los patriotas madrileños de la epopeya que se conme­
moraba. Más tarde se organizó una procesión cívica que, 
presidida por las autoridades, recorrió la barriada de Mara­
villas y depositó coronas de flores ante los monumentos 
dedicados a los héroes en la glorieta de Quevedo y al 
Teniente Ruiz en la plaza del Rey, así como en la casa 
de la calle de la Ternera donde vivió y murió Daoíz. 

. En la plaza de la Lealtad se celebró una misa a la que 
asistiem1] el Gobernador c.ivil, la Corporación Municipal , 
presidida por el Alcalde y bajo mazas; el General CIarós, 
en representación del Ministro del Ejército, y nutridas 
representaciones de los Ejércitos de tierra, mar y aire. 
Ofició el padre Casas, asistido por alumnos del Colegio 
de San Ildefonso y la Banda Municipal interpretó varias 
composiciones musicales. Terminado e! acto, las fuerzas que 
rindieron honores desfilaron: ante las autoridades. 

- ¡-\ la una de la tarde, en el salón de Recepciones de 
la Primera Casa on~istorial, se celebró el acto de impo­
ner la :\leelalla de Oru de :Yladrid a la banclera de la pri­
mera línea de la \ ' ieja Guardia de Madrid y a la excelen­
tísima seiiorita Pilar Primo de Rivera Sáenz de Heredia. 
. \sistieroil el Ministro Secretario general del Movimiento, 
señor Fernández Cuesta; el Vicesecretario general, señor 
R01llojaro; el Delegado nacional de Sanidad, señor Aznar; 
el de Tesorería , señor Sánchez Puerta; el Gobernador civil. 
D. Carlos l\.uiz; el Presidente de la Diputación, Marqués 
ele la Yalrlavia; el Delegado nacional del Frente de J uven­
tudes, señor Elola; la Secretaria general de la Sección 
Femenina, Sira :\Ianterola: el· Jefe de Protocolo de la Se­
cretaría General del ;\lovimiento, señor Alcántara; una 
nutrida representación de F. E. T. Y de las J. O. N. S., 
todos los Tenientes de Alcalde y Concejales del Ayunta­
mitllto y el Secretario accidental, señor GÓrgolas. 
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E l Alcalde dió lectura al siguiente discurso: 

., Es para mí un hónor y una satisfacción el dirigiros 
en estos momentos la l)alabra en nombre propio y en el 
ele los demás compañeros de Corporación, en este solemne 
acto -ell el que vamos a hacer entrega oficial de estas 
Medallas de Oro ele lIlaelrid, que se conceden tan sólo a 
Organizaciones O personas que reúnen condiciones verda­
deramente excepcionales. 

Celebramo este acto en esta fecha del Dos de M ayo 
y en las mismas luces de aquella mañana en la que vivieron 
los madrileños una de sus horas más gloriosas, y venimos 
c'on ellos a cumplir la eleuda 
ele justicia y gratitud con­
traída por el pueblo qne re­
preSentamos hacia 'aguel1os 
ql1e con su sacrificio y con 
su víela supieron éoadyuvar 
a rescatar la capital de Es­
paña del oprobio comunista. 

Voy a imponer la Meda­
lla ele Oro de Madrid a 
Pilar Primo de Rivera, hija 
de aquel gran patriota que 
dió tantas glorias a España 
y hermana de aquella pre­
clara inteligencia que fué 
) osé Antonio, español cien­
to por ciento y fundador y 
jefe de la gran Falange 
Espafíola. 

Pilar eÍ1carna la obsti­
nada, silenciosa y extraor­
dinaria a bn egación ele la 
ITlU j el' española. y al impo­
nerle este galardón, lo hago 
de una manera simbólica a 
todas aquellas 111 u j eres que 
a sus órdenes colaboran y 
se sacrifican en aras de una 
mejor y más noble forma­
ción del espíritu de la 111U­

j er cJue ha de ser madre ele 
las generaciones futuras. 

Acto seguido, el Alcalde impuso las insignias a la Dele­
gada nacional )' al banderín, sostenido en el solemne mo­
mento por D. Agu tín Aznar. 

A continuación, el :\Iinistro Secretario general del Mo­
"imiento pronunció unas palabras para dar · las gracias 
en nombre de la Falange por estas Medallas, np sólo 
por el "alor honorífico, sino por su enorme valor senti­
mental, al ver cómo todo lo que la Falange ha luchado . 
y sufrido por Madrid se reconocía públicamente. "En Ma­
drid-dijo--se fundó la Falange; en las calles madrileñas 
se vendieron por primera vez los diarios falangistas; en 
ellas vertieron su sangre elieciClcho camaradas, que cayeron ' 

vilmente asesinados, y en el 
cuartel ele la Montaña en­
tI-aron ciento ochenta y cin­
co camaradas, para no salir 
más que treinta y d o s. " 
Terminó diciendo que la Fa­

'Iange sabrá siempre hacer 
honor a la consigna que re­
cibió de José Antonio: 
"Que la vida sólo merece vi­
virse si es para realizar una 
empresa digna y grande_" 

Terminados los discur­
sos, se cantó el "Cara al 
Sol", dando los gritos ele 
rigor el señor Fernánclez 
Cuesta. 

Por último, los concu­
n-entes a la ceremonia fue­
ron obsequiados con un vino 
de honor en el patio de Cris­
tales. 
~ Por la noche, la Co­

misión Municipal ele Feste­
JOS y Deportes, presidiela 
por el Alcalde, y los Te­
nientes de Alcalde señores 
Gutiérrez del Castillo, Pri­
mo de Rivera Coba de Guz­
mán, Muñoz Calero y De 
Juana Movellán, y los direc­
tores de los periódicos e in­
formadores m u n i ci pales y 
agenCIas, se reullleron para 
dar cuenta de la publicación 
del programa de las próxi­
mas fiestas de San Isidro. 

La otra Medalla de Oro 
ha ele Ser prendida en esta 
enseña gloriosa ele la prime­
ra bandera de la Falange 
madrileña, que trae a mi 
pensamiento, en vigoroso 
aguafuerte, el sacrificio ele 
aquelJas vidas jóvenes que 
llenas de promesas lo dieron 
toelo por Madrid y por su 

J ... as al1turid~tdes qll" asísticrull a la mi~a celebrada ante <.> 1 ouelisco ql1C' ¡{uarda 
los restos de los héroes del Dos de Mayo 

El señor Moreno Torres 
ofreció el acto, pieliendo co­
laboración a la Prensa, y 
D. Emilio Romero, director 

patria, d~ aquellos muchachos que deportiva y alegremente 
ofrendaban su vida en cada hora y en cada encrucijada, 
aquellos estudiantes, obreros y artesallO~ que supieron. como 
en aquel otro Dos de Mayo que hoy ,conmemoramos, levan­
tar sus almas y sus brazos para plasmar en la historia de 
este l'vJadrid tan querido otra hazaña gigantesca. y viene asi­
mismo a mi pensamiento el recuerdo emocionado y agra­
decido hacia todos aquellos que cumplieron como verdade­
ros españoles en los momentos inciertos. a los del cuar-tel 
ele la Montaña. a los ele Paracuellos, a los que rezaron, 
sufrieron y esperaron cautivos con la más encendida fe el 
momento que la divina Providencia tenía reservado a nues­
tro Generalísimo Franco, ele liherar nuestra patria dI' la 
traición. del deshonor y de la intromisión extranjera. 

Excelentísimos señores camaradas de la Falange Es­
pañola: i Arriba España!" 

ele Pueblo, contestó con pa­
labras de elogio para el programa, prometiendo en nombre 
de sus compañeros toda la posible divulgación de los diver­
sos festejos anunciados. 

Los programas repartidos , unos para conocimiento ele 
los españoles y otros para los extranjeros, están primoro­
samente editados en los talleres ele la Imprenta Municipal. 
cuyo Director Gerente, D. Francisco Matallanos, recibió 
ml1c1ns felicitaciones elel Alcalde y de toelos los COllCU­

n-entes . 
Día 3.-A mediodía acudieron al A.yuntallliento nume­

rosas comparsas ele majas y chisperos que, procedentes ele 
la harriada de Chamberí. donde se están celebrando las 
fiestas ele la Cruz de M ayo. escoltaban una artística y mo­
lIumental cruz ele flores. Al ilegar a la plaza de la Villa, 
1l111clnchas ele la Sección Femenina bailaron unas seguidi'Jlas 
castellanas ante la cruz, recibiendo muchos aplausos lel 
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En ausencia del Conde de Santa Marta de Bahío, el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Ce1i , dis­
pensó a los congresistas una cordial bienvenida, deseándo­
les Cjue sus tareas y estancia en Madrid les sean fructíferas, 
y congratlllánd(,se de que haya sido elegida nuestra ca1)ital 
para sede de e~te Congreso, lo que representa una defe­
rencia a España. 

El \ -icepresiclente del Congreso, D . J osé Ruiz J imeno, 
contestó con palabras de gratitud a la Alcaldía, y a conti­
nuación il l. Paul Richeme, Presidente de la Confederación 
Internacional de Asociaciones de Antiguos Alumnos de la 
Enseñanza Comercial Superior, agradeció en nombre de los 
cong¡'es istas la acogida tan cordial que les ha dispensado 
Madrid. 

Día 6.-Coincidiendo con la fiesta de San Juan A nte 
Portam Latinam, Patrón de los impreso res, el Alcalde giró 

I~I .\lealdo leyendo lll1 rh,cur", durante", aclO d, impulIer la Medalla de Oro una visita a la Imprenta Municipal. En la puerta fué reci -
t.k ~Iarlric1 a la bandera de 1 ... \'¡tja Guardia de Madrid y a la excelentísima 1 . I I '1" 1 Al 1\ D 

•• iíorita Pilar Primo de Hivera )¡( O por e enlente (e ca ce elegado, D. Tomás Gistall 
. ___ ~._~ .. _.~ __ ~~ _____ ~Mazzantini. y el Gerente, D. Francisco Matallanos. En e! 

local se hallaban todos los Concejales y numerosos .Tefes 
público y del Alcalde y lo ' Concejales, 
('1 espectúculo de -de los balcones. 

que presenciaron de las Casas Consistoriales , periodistas y escritores. Des-

Después. en e l salón de Recepciones de la Ca a de la 
\'illa. la Comisión de Festejos fué presentada al señor AI­
c;dele por D. Luis Calvo Sotelo, y el Presidente de los 
festejos, señor Ca\l1uesco. hi zo una historia de la tradi­
cional y típica fies ta mad ril eña con palabras sencillas y 
elocuen tes. 

I~I Conde de Santa :VI arta ele Babío agr~c1eció la at el1-
riún de traer la cruz de flores hasta el Ayuntamiento, y 
obsequió a los as istentes a 
la fiesta con l;na copa ele 
vi no espaiíol. 

j)ír¡ --f.. - Desde uno de 
los ba1col1eb de la Casa de 
la Panadería, de la Plan 
:\la\'or, un heraldo levó el 
pre~óll de hs fiestas c1~ Sall 
Isidro para el corriente ailo. 
()r i ~inal ele D. Aclolfo !\[u­
iloz A lonso. formánc\ose a 
continuación un1. cabalgata. 
compuesta de pajes. heral­
dos y timbaleros, que reco­
rrió varias calles e1el ca C() 

antiguo de la capita l. 
Día 5.-EI Director gc­

neral ele Turismu )' J f>fe del 
S indicato :\ acional ele H os­
telería, D . Lu i s A nlonio 
Bolín , reunió a djl'eclores y 
redactores de diarios, agen­
cias y emisoras para expli ­
car el alcance de la asam­
blea riel gremio ele hostele­
ría que iha a celehrarse. 

E l .\lcalde ele ~laelrirl. en 
un breve discurso, deter111i­
nó lo que rep resenta el alto 
nivel de la industr ia hoste­
lera. 11 0 sólo lnra los turis­
tas extranjeros, s ino para 
,!lIe los eSlnñoles conozcan 
a su lntria. 

pués de recorrer detenidamente las salas de máquinas, ta­
lleres de encuadernación y demás dependencias, el señor 
l\Iatallanos, ante los invitados y todo el personal, pronun­
ció un elocuente discurso agradeciendo la cleferencia que 
esta visita suponía para todos , y exponiendo las necesiclades 
más urgentes para el mejor desarrollo de la labor que allí 
se realizaba. El Alcalde felicitó con gran efusión al señor 
lVlatallanos y a sus colaboradores por la obra que vienen 
realizando, y prometió el máx imo interés para reso lver los 

problemas que se presenten 
en el desenvolvimiento de 
las tareas de Artes Gráfi­
cas YIunicipales que SOI1 or­
gullo del Ayuntamiento de 
Madrid. 

- También en este día 
celebró el Ayuntamiento 
una recepción en honor de 
los componentes de los equi­
pos de Chile, Méjico, Italia, 
Irlanda, Portugal y España 
que toman parte en el Con­
curso Hípico Internacional 
organizado COI1 motivo de 
las fiestas de San Isidro. A 
I a s palabras de salutación 
del Alcalde contestó el J efe 
del equipo de Chile, Corone! 
D. Eduardo Yáñez, dand o. 
las gracias al . yuntamiento 
y haciendo patente la satis­
facción que t o d o s sentían 
por estar en este país ele tall 
altas calidades espil-ituales y 
por el valer de S\1 ~ triunfa­
les equipos hípicos. Ter111i­
nó e! acto COl1 ullas sellcillas 
palabras del s e o ()'- l ,ópcz 
Quesada. Presidente de la 
Eeal Socicc\ac1I:-lípica ESIU-
001:1., agradecienc1t. b atell ­
ción que al deporte hípic() 
presta el Ayuntamienlo de 
la ciudad. - /\ h una de la t-trJe 

se celebró un1 recepc ión en 
hOllor ele los participantes 
C11 el Xl Ir COllg¡-eSO lnter­
nacional ele . \sociaciones de 
Titulares mercantiles. Bailes ;lI}tc la Cruz de '\[ayo en la plaza de la Villa 

Día 7.-.\ med iodía, los 
asistentes a la l\ s a 111 h 1 e a 
General de Secciones Eco­
nómicas del Sindicato ;\ a­
cional de Hostelería visita-
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ron el Ayuntamiento, donde el Alcalde 
les dió la bienvenida, congratulándose 
del grado de perfección que ha alcanzado 
la hostelería madrileña, lo que consti­
tuye un índice del vigor COIl que ha 
sabido recuperarse España después de 
las devastaciones sufridas por la guerra. 
El Presidente ele la Asamblea, señor 
Bolín, en nombre de todos, dió las gra­
cias al Ayuntamiento. 

Día 8. - A la una ele la tarde, el 
Conde de Santa Marta de Babío, acom· 
pañado de los Tenientes de Alcalde y 
Concejales, recibió en uno de los salones 
de la Primera Casa Consistorial a los 
participantes en la XLV Conferencia 
General de la Federación Aeronáutica 
r nternacional. El Duque de Almodóvar 
elel Río, Presidente del Real Aero Club, 
al dar las gracias por la atención que 
se les dispensaba, dijo que la labor que 
se le atribuye debería haberse realizado 
mucho antes de contar, como ahora se 
cuenta, con la valiosa contribución del 

Un aspecto de la Sección de Composición mc.:::itnica -al fondo, la de T"ipografía- dl1rante la visita 
re3.Jizada el pasado día 6 por el excelentisimo seüor .\Icalde y señon"s Concejales a los ta l1cre~ 

de Artes Gdtficas ?\J\1nicipaie~ 

Ayuntamiento. Por último, el Barón de 
La Graje, Presidente de la Federación Internacional, agra­
deció al señor Alcalde el homenaje que se le rendía, y 
pronunció cálidas palabras de elogio para la gran Villa de 
Madrid. 

- Llegó al aeropuerto de Barajas S. A. R. el Príncipe 
Regente del Irak, de cuyo 
acto y los sucesivos se da 
cuenta en página aparte. 

Día 9.-En el Círculo de 
la Unión Mercantil se inau­
guró una serie de actos que 
en honor de San Isidro se 
han organizado con la co­
operación del Ayuntamiento 
de Madrid. El señor Díaz 
Cañabate pronunció una 
conferencia de exaltación del 
viejo Madrid, y el Teniente 
de Alcalde Delegado de En­
señanza, D. José María Gu­
tiérrez del Castillo, intervi­
no, en representación del 
Ayuntamiento, con un evo-
cador discurso. . 

esta España que el Generalísimo Franco ha levantado a 
t.anta altura científica y cultural. 

Día 10 . ..:-.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis, en nomhre del Ayuntamiento, recibió CO~1 efusivas 
palabras a los asistentes al primer centenario de la crea­

ción de la carrera ele Peri­
tos industriales, que a me­
clioclía visitar011 la Primera 
Casa Consistorial, manifes­
tándoles la' complacencia 
que sentía al tenerlos en 
esta Casa, por la colabora­
ción técnica que constante­
mente prestan al Ayunta­
miento, y a continuación, el 
Presidente de la Asociación 
.:{ acional de Peritos indus­
triales leyó unas cuartillas 
expresando la gratitud que 
este acto les proelucÍ9- a 
tocios los que desde distin­
tas regiones e s p añolas se 
han congregado en esta hi­
dalga Villa ele Madrid. 
donde se instauró la prime­
ra Escuela de Perit.os. Des­
pués de visitar la Casa Mu­
nicipal, fueron obsequiados 
con una copa de vino es­
pañol. 

Oía 11.-El Alcalde, se­
ñor r--Ioreno Torres, h izo 
entrega ele las Medallas al 
Mérito Deportivo concedi­
das por el Ayuntamiento ele 
Maelrid a los jinetes venee­
dores en las pruebas elel 
Concurso Hípico Interna­
cional que con motivo de las 
fiestas de San 1 sidra SE' han 
celebrado en estos días. 

-Los asistentes al 
VI Congreso Internacional 
de P a t o 1 o g Í a comparada 
fueron recibidos en e! Ayun­
tamiento por el Primer Te­
niente de Alcal ele, señor 
Alonso ele Celis, a quien 
acompañaban varios señores 
Concejales. El señor Muñoz 
Calero, Teniente de AlcaI­
de Delegado de Beneficen­
cia, les dirigió unas palabras 
en nombre de! Alcalde, des­
tacando la importancia y ca­
lidad de los representante" 
que figuraban en este Con­
greso, y al desearles u n a 
feliz estancia, dijo que tam­
bién sería muy grato que se 
lleven un recuerdo del cari­
ño con que se les recibe en Heraldos anunciando las fiestas de San Isidro del corriente año 

- - Se verificó la cnloca­
ción de la prim'era l)ieelra 

. del templo pan:oquial del 
Cristo cle la Victoria, tIue va 
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a ser edificado en la calle de Blasco de Garay. En el solar 
donde ha de levantar e la iglesia se congregaron el Ministro 
de Ohras Públicas, Conde de Vallellano; el del Aire, Gene­
ral González Gallarza; el Vicepresidente ele la Diputación 
Provincial, Marqués de \'ivel ; el Gobernador militar de la 
plaza. General :\1 éndez \. igo, y el Alcalde, presidiendo la 
Corporación Municipal en pleno. Se celebró una misa, y 
a continuación, el Patriarca de las Indias Occidentales ben­
di jo y colocó la piedra angular elel nuevo templo. Conc1uída 
la ceremonia, se organizó una procesión para acompañar 
a la imagen del Cristo de la Victoria, 

- En el teatro Calderón se celebró un festival organi­
z~do por la Delegación de 
r nternaclos bajo los auspi­
cios del Ayuntamiento. Los 
niños y niñas de los Inter­
nados de Nuestra Señora 
eJe la Paloma, San Ilelefon o 
y Palacio \' aldés ejecutaron 
diversos números de gimna­
sia rítmica y coros y bailes. 
El Teniente de Alcalde De­
legado de Enseñanza, señor 
Gutiérrez del Castillo, con 
el Director general de Ense­
ñanza primaria, señor Can­
to, presidieron el espectáculo 
desde uno de los palcos del 
teatro. 

Día J2.-A las cinco de 
la tarde se celebró la inau­
guración oficial del grupo 
escolar República Argenti­
na, situado en la plaza de 
Ramales. Asistihon el Mi­
nistro ele Educación N acio­
nal, señor Ruiz Jiménez; el 
Embajador de la Argentina, 
General Oscar R. Silva; el 
Alcalde, Cond e de Santa 
Marta de Babío, y varios 
señores Concejales. 

gran amor a la bandera argentina, que, unida a la española, 
servirá para estrechar los lazos entre aJ11l)ruj nacibne~. 

El :'Iinistro de Educación Nacional cleclaró inaugurado 
el grupo escolar República Argentina. 

Terminada la ceremonia, los ilustre? asi ~tentes ~e tras­
ladaron al jardincillo de la plaza ele Ramales, don.cle espe­
raba una nutrida representación el,e la Real i}~ademia ele 
Bellas Artes de San Fernando para descubrir una lápida 
en el lugar donde reposan los restos de V ~lázquez, 

El Teniente de Alcalde Delegado de Cultura, señor 
Gistau Mazzantini , exaltó la si&nificacióp del acto, "que 
se podía considerar - dijo- COlpO provisíonal hasta que se 

levánt9-~a el. mc;mumento de­
finitivo que allí mismo habrá 
de alzarse el'). honor del gran 
pintor español Veláz ­
quez" . 

El señorSánchez Ma­
zas, Bresidente del Patrona­
to del Museo del Prado, 
evt;Jcó la figura elel gran pin­
tor espaiiol, y se&\fid~mente , 
el Minist,r¡o de p:c1ücaciól1 
1 ac i anal d escu brió la 
lápida. 
~ En la Real Academia ,. ) 1 ' 

de J unsprudencia~ e Pri-
mer teníente de Alcalde y 
AcacÍémico señor AlonJp de 
Celis pronunció una con fe­
ren'cia sobre' el tema "Ha­
ciendas locales el} la ley 
de 1950". Hizo un detallado 
resumen del a legislación 
I11tll1icipal española, desen­
volviendo el concepto ,de ta­
sas y derech()s, gasfos ordi­
narios y ex tI' aor,dinarios l 

hasta llegar a la conclusión 
ele que es I1r~ciso dotar a 
las Corporaciones m~nicipa­
les de med ios' sukcientes 
para. cubrir las l ecesidades 
que e~ ) ~itmo a<;~era lo de la 
vicia imponen. I 

Al acto asistieron el Al ­
calde, Ten\entes

l 
de Alcalde; 

Concejales y ÁcaCIé111\coS y 
numeroso público, que ova­
cionó largamente al ) confe­
renciante. 

El Patriarca de las In­
dias Occidentales, Doctor 
Eijo Garay, ante un altar 
que ' presidía la imagen de 
0;uestra Señora de Luján, 
bendijo el edificio, y a con­
tinuación, el Teniente de 
Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, exaltó la significa­
ción del acto, destacando el 
honor que para España re­
presenta el nombre que se ha 

El Alcalde , Conde de Santa l\Iarta de Babío, da la bienvenida - en nomIne 
del pueblo de Madrid al Regente del r rak a su llegada a la plaza de la 

Repúhlica 1\ rgentina, en presencia del Generalísimo Franco 

- ~e c~lebró en Madrid . . . I 

la Fiesta de la Flor a bene-
ficio del Patronato N a~¡'onal 

dado a este grupo escolar, pues ningún e$pañol olvidará 
nunca que fué la República Argentina quien desplegó su 
bandera a nuestro favor y defensa en momentos cruciales 
para España. 

El Embajador argentino leyó un elocuente discurso, 
en. el que mostraba la satisfacción que experimentaba la 
patria hermana al verse honrada y dignificada una vez más 
por su querida España. Entregó una bandera ele su país 
que los niños argentinos dedican a España, y dijo que 
deseaba que esta bandera sirviera para los que vengan a 
esta casa de estudio como una visión de hermandad forjada 
con las mismas esperanzas, con idéntica fe, con el mismo 
rezo y el mismo orgullo que nos legaron nuestros mayores. 

El Alcalde, señor Moreno Torres, con palabras emocio­
nadas, dijo que siempre se sabrá inculcar a los niños un 

• Antituberculoso, bajo el pa-' 
troclnlo ele la :\Iarquesa ele Villaverde. Er¡. la plaza de la 
Villa se instaló una mesa. que fué presidida por la esposa 
elel . \ lcalde, Conelesa de Santa Marta de Babío, y otras clis­
tinguidas damas. 

Día N.-Bajo la presielencia de los Ministros SeCreta­
rio general elel Movimiento y de C0111ercio, se· inauguró en 
el H.etiro la primera Exposición N acional ele J u~uetería , 
con asistencia del Alcalde, señor Mm'epo Torres. 

- Visitaron el Palacio Municipal las 111uchachas de la 
Sección Femenina que componen el equipo ele baloncesto 
y las del equipo belga, así como los atletas pertenecientes 
al equipo nacional francés ele lucha grecorromana que han 
de competir con el equipo nacional español. Fueron reci ­
bidos por el Teniente de Alcalde D. Luis Calvo Sotelo, en 
nombre elel señor Moreno Torres~ , y después de recorrer 
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las principales dependencias de la Casa, fueron obsequiados 
con una copa de vino español. 

Día i5.-En la Santa Iglesia Catedral se celebró solem­
nemente la festividad de San I sidro Labrador con una 
misa, en la que ofició el Patriarca de las Indias Occiden­
tales, Doctor Eijo Garay. Asistieron el Subsecretario de 
Agricultura, en representación del ~Iinistro ; el Ayunta­
miento y la Diputación en Corporación y bajo mazas, la 
Congregación de Naturales Seglares de ~Iadrid y la Co­
fradía de San Isidro. Terminada la santa misa, el Alcalde, 
con los Tenientes de Alcalde y Concejales y demás autori­
dades, se trasladaron a la Casa de la Panadería, en la 
Plaza l\layor, donde fueron obsequiados con las clásicas 
rosquillas. 

Por la tarde se celebró la solemne procesión, que reco­
rrió las calles del Madrid histórico, y al llegar a la Plaza 
Mayor se detuvieron las imágenes de San J sidro y Santa 
María de la Cabeza, haciendo las muchachas de la Sección 
Femenina de la Hermandad de la Ciudad y el Campo la 
tradicional ofrencJa de flores y frutos. La presidencia oficial 
estaba integrada por el Subsecretario de Agricultura, el 
Gobernador civil de Madrid, el Gobernador militar de la 
plaza y el Ayuntamiento y Diputación, bajo mazas, presi­
didos por los señores Alon­
so de Celis y Marqués de 
\ ' ivel, respectivamente. 

Día i6.-En el salón de 
actos de la C. N. S. tuvo 
lugar la entrega de los cien 
primeros permisos munici­
pales a otros tantos limpia­
botas ambulantes. El Te­
niente de Alcalde de la 
Sexta Zona, Del e g a d o de 
Policía Urbana, señor De 
Miguel Postigo, en breves 
palabras puso ele manifiesto 
el interés que tenía el Mu­
nicipio en la dignificación de 
este oficio. 

El I:xcell'tltísimo Sf"IIOr ~linistrú d~ Educación ~aciot1al descubriendo la lápida 
dedicad1- a \·clázqUC7 e11 la plaza oc namales 

Día 19.-En las Escuelas ele Aguirre se celebró un con­
curso (le rondallas infantiles organizado por el Ayunta­
miento. El J mado, que presidía el Teniente ele Alcalde 

Delegado ele Enseñanza, se­
ñor Gutiérrez del Castil1o, 
otorgó el pri111er premio a la 
orquesta del grupo escolar 
Onésimo Reelondo; el se­
gundo, a la rondalla elel In­
ternado municipal femenino 
Palacio Valdés; el tercero, 
a la rondalla de San Diego, 
'le Acción Católica elel Puen­
te ele Vallecas, y el cuarto, 
a la de Santa Cristina, del 
colegio el el paseo de Extre­
maclura. 

Dio i7.~En la Primera 
Casa Consisto.rial se celebró 
una recepción en honor de 
los asistentes a las primeras 

El .\yull tamiento e)l Corporacibn tU la cerc!1lonia de la colocación rl~ 1:\ 
lHimer:l pirdr:t de la Parroql1i:t del Cristo de la Victoria 

Día 20. - El Conde ele 
Santa Marta ele Babío, 
acompañado elel Primer Te­
niente ele Alcalde; señor 
Alonso de Celis, y elel Pre­
sidente el e l a Agrupación 

J amadas Internacionales de Plásticos. Fueron presentados 
por el Presidente, señor Martínez Ercilla, y el Alcalde, que 
estaba acompañado de varios Tenientes de Alcalde y Con­
cejales, después de acompañarlos en la visita a los salones 
y de contemplar las obras de arte que guardan, les obsequió 
en el patio de Ctistales con un aperitivo. 

El t.'xcelelltísimo seJior Huiz Giménez, ~rillistro de Educación ~acional, 
con. e l Alcalde, el Elllbajador de 1<1 .\rgentina. el Patriarca de las Indi as 
Occl(Jentalcs y el sctlOr Gutiénez del Castillo en una de h~ aulas del grupo 

esrolar Repúhlic:l .\rgentina dunll1te el acto dcstl inauguración 

Española d e Acuarelistas, 
inauguró la Exposición ele Acuarelas de Madrid, que quedó 
instalada en el patio de Cristale del Ayuntamiento. 

Día 21.-En los jardines reservados del Retiro se cele­
bró una recepción en hallar de los miembros del VIII Con­
greso Internacional de Cirugía. La Banda Municipal inter­
pretó un escogido programa ele música española, y después 
de la intervención de la tuna de la Facultael ele Medicina 
y de la Agrupación llamada Chavalillos de España, se sirvió 
un refrigerio. 1.os ilustres congresistas fueron recibidos por 
el Teniente de Alcalde señor Calvo Sotelo, que ostentaba 
la representación del Alcalde de Madrid, quien a última 
hora de la tarde departió C011 los invitados. 

- El Conde ele Santa 1\11 arta de Babío hizo entrega de 
la copa del ,\yuntamiento al ganador en el Gran Premio 
de :\Jadrid de tiro ele pichón, M. Delo)'. 

- El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de 
Celis, representando al Ayuntamiento madrileño, asistió al 
~~c t() de entregar al Ayuntamiento de Bilbao la Medalla 
¡'e Honor 1950 de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando. 

nía .!Z.-El Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Bilbao, acomp.añados del Gohernador civil de Vizcaya y 
('el Presidente de la Diputación vizcaína, fueron recihidos 
en el Ayuntamiento de Madrid por el Alcalde, Concle ele 
Santa :\Jarta de Bahía, quien felicitó al de Bilbao por el 
galardón recibido de la Academia ele Bellas Artes; "gtilar-
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dón-di jo-merecidísimo, no sólo por el enorme desarrollo 
l1laterial de la ciudad, sino por su altura espiritual, que 
r('\'(·la la 1l1agní !lca Exposición abierta en Madrid y los 
c', lI1ciertos que las Agrupaciones musicales bilbaínas han 
dad() a escuchar a los madrileños". El señor Z uazagoitia 
ag-rac1eció en nomhre' del Concejo de su presidencia estas 
atellcioncs . y dijo que este premio había que declarar que so­
la111ente ha podido ser lograclo por la unidad ele España, ya 
que sin ella Bilhao no hubiera nunca alcanzado este ·triunfo. 

/) /(/ .!5 .- 1 ~1l el estanque de la Casa de Campo se cele­
l,ra1"l JI1 las reg-atas finales para la copa de San r sidro, dispu­
túndosc la regma de honur, prueba básica ele este programa 
c1('porti\·(). ()rganizado pur la Federación Española de Remo 
I¡ajo el Introciniu del Ayuntamiento. Presenció las pruebas 
desde la trihuna de honor, con otras personalidades, el 
'I'(,1,:ent e de :\lcalde señor Gutiérrez del Castillo. 

IJíll .?6.-EI seiíor Fernández Cela, acompañado de los 
\ ' ic('sccretario,.; ele Ordenación económica y Obras Sindi­
cales, visitó en su despacho oficial al Alcalde para agrade­
cerle su ielicitación por la toma de posesión elel cargo 
de Delegadu provincial de Sindicatos. 

- A las siete de la tarde se dijo en los salones del 
Hogar ¡(acional del S. E. M. el cuarto número de "Viento 
de Atardecer", que estaba totalmente dedicado a Madrid. 
FlIé presidido pur el Alcalde, acompañado del Teniente de 
l\lcalde y Jefe nacional del S. E. M., señor GutiélTez 
del Casti llo. El señor 110reno Torres habló al final elel 
acto de la misión y necesidacles de un futuro Madrid. 

Día 28.-Salió para Barcelona, con objeto de represen­
tar al Ayuntamiento de ':'Iadrid en el XXXV Congreso 
Eucarístico Internacional, la Comisión que, presidida por 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de CRlis, 
estaha integrada por los señores Calvo Sotelo, Orive Mar­
tín, J.a Guardia Ruiz, Lillo Orzaes y Nielo Méndez. 

- A las ocho y media cle la noche ocurrió una catás­
trofe que produjo varios muertos y numerosos heridos al 
precipitarse un tral1 vía sobre el puente de Toledo, rom­
piendo el pretil)' cayendo sobre las huertas que hay en la 
margen del Manzanares. Los Tenientes ele Alcalde Dele­
gadus cle' Sanidad y de Tráfico, señores Muñoz Calero y 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, organizaron la asis­
tencia de los heridos entre los distintos Centros quirúrgicos 
cle la Bene!lcencia Municipal y Provincial. 

nía 30.-Por la tarde se e[ectuó el entierro de las víc­
timas del desgt-aciado accidente del. puente de Toledo. 
En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena espe­
rahan la llegada de la fúnebre comitiva el Alcalde, con una 
representación elel Ayuntamiento, y el Presidente de la 
Diputación Provincial, y en el cle Carabanchel Bajo, el 
Gobernador civil ele la provincia con otra representación 
Illunicipal. En la Sacramental de San Lorenzo y en el 
Cementerio de Carabanchel Alto fueron inhumados otros 
dos cadáveres. Asistieron los familiares de las víctimas y 
numeroso público, habiéndose rezado, antes de dar sepul­
tura a las infortunadas víctimas, solemnes responsos por 
el eterno descanso de sus almas, 

Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

ArlíClllos iJllcrvclIidos.-Relación número 119 de pro­
ductos intervenidos que necesitan guía para su circulación. 
Orden de 30 de abril de 1952. (Boletín Oficial del Estado 
clel día 14 cle mayo.) 

C eu/rales lcc!Leras.-Creación de Centrales lecheras en 
Municipios cle más de 25.000 habitantes. Decreto de 18 de 
abril de 1952. (Roretí ll Oficial del Estado del día 27 de 
mayo.) 

COJ/lpellsació 7l lItul1icipar.-Elevacióri de los límites má­
x imos de compensación municipal. Decreto de 23 de abril 
ele ]<)52. (Boretí11 Ofiriar del Estado del día 11 de mayo.) 

CO/lte llciosoadl1lillistrativo.-Rectificación al artículo 18 
del texto refundido de la ley de lo Contenciosoadministra­
tivo. 2 de abril de 1952. (Bore tín Oficial der Estado del día 
5 de mayo.) 

,i¡ OlltCS.-~ armas para la aplicación de los beneficios 
de la ley el e 7 de abril a los montes de utilidad pública. De­
creto rle 25 de ahril de 1952. (RoMín Oficial der Estado 
riel <1 ía 10 ele mayo.) 

Obras.-Indice de revisión de precios para el mes de 
abril. Orden de 30 de abril de 1952. (Boletín Oficial del 
Estado del día 8 de mayo.) 

P erros.-Se declara obligatoria la vacunación contra la 
rabia de todos los perros ele la capital y provincia, y se 
señalan normas para eliminar el peligro que representa para 
la especie humana. Circular del Gobierno Civil de 16 ele 
mayo cle 1952. (Boletín Oficial de la Provincia del día 24.) 

Procuradoi'es en Cortes.-Relación ele los Procurado­
res en Cortes en el año 1952. ( Boletín Oficial del Estado 
del día 6 de mayo.) 

Repoblación forestal.-Normas para la aplicación de la 
ley de Repoblación forestal a terrenos pertenecientes a las 
Diputaciones, Ayuntamientos y Organización Sindical. De­
creto de 1 ele mayo de 1952. (Boletín Oficial del Estado 
del día 26.) 

Secreta rios. 1 ti terventore s y D epositarios.-Señalanelo 
la eelad mínima de veintiún años en las oposiciones a in­
g reso en los respectivos Cuerpos. Orden ele 10 de mayo 
de 1952. (Boletín Oficiar del Estado el el día 13.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse¡ y fué repartido, el día 20 de JunlO de 1952 
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